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INTRODUCCIÓN 

Al tomar conciencia que en nuestra sociedad, se sabe n1uy poco de lo 
que es en realidad una Área Natural Protegida, nos damos cuenta que 
niucho menos se sabra del n1arco juridico que las protege. De tal n1anera 
surge la pregunta. ¿Cu.31 es la importancia vital de las Areas Naturales 
Protegidas? y ¿Cual es la protección juridica que le bnnda nuestro Pais a 
estas Areas?. Considero que nuestra sociedad debe de estar convencida de 
la importancia de IF!s mencionadas Áreas con10 nuestra riqueza natural. es 
preciso dar a conocer todo su marco juridico corno medio de protección a la 
conservación de los ecosistemas. que son la fuente de la n1egadivers1dad 
biológica en el mundo ya que concentra grandes números de especies de 
flora y fauna silvestre. 

Las Áreas Naturales Protegidas constituyen espacios del territorio 
nacional. en donde el ambiente original no ha sufrido alteraciones 
sustanciales. mismos que son destinados a la preservación de los 
ecosistemas. de sus recursos naturales y de los servicios ambientales que 
éstos generan. por esta razón dichas Áreas se sujetan a un régimen especial 
de preservación, a través del cual se prohibe o limita la explotación de los 
elementos naturales. 

Existen en la actualidad diferentes mecanismos jurídicos que tienen 
como finalidad la conservación de los ecosistemas. como es el caso de las 
Áreas Naturales Protegidas. las cuales son consideradas como un 
instrumento fundamental para la protección de la biodiversidad y la 
conservación y continuidad de las funciones ambientales vitales. 

En la presente obra se expondrán los conceptos juridicos mas 
utilizados en esta materia. con la única finalidad de establecer un marco 



conceptual: se revisará el antecedente de las Áreas Naturales Protegidas en 
nuestro pais con el objeto de entender la evolución ctel marco juriciico en 
preservación al ambiente: se expondrá el marco juridico bé'tsico de dichas 
Áreas: se revisará el método previsto en la ley. por n1edio del cual las 
autoridades garantizan el cumplimiento de la finalidad de estas Áreas. De tal 
modo, que la finalidad es aportar algunos elementos, para mejorar la 
regulación y preservación de las Áreas Naturales Protegidas y por 
consiguiente reforzar su marco jurídico. 
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CAPITULO PRIMERO 

CAPITULO METODOLÓGICO 

1.1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA. 

¿Cuál es la protección juridica que le brinda nuestro País a las Areas 
Naturales Protegidas?. 

1.2 . .JUSTIFICACIÓN DEL PROBLEMA. 

Nuestro Pais se encuentra catalogado como uno de los poseedores de 
la n1egadiversidad biológica en el n1undo. ya que en nuestro territorio se 
encuentra un gran nUn1ero de especies de flora y fauna silvestre. La 
situación geogrB.fica de nuestro pais. que lo ubica en el area de confluencia 
de las zonas ne.3rt1ca y neotrop1cal. así corno el con1ple10 sistema orográfico. 
pern11te albergar una enorrne variedad de ecosisten1as. que van desde las 
selvas tropicales. bosques de niebla y n1anglares. hasta las selvas bajas 
caduc1follas. párarnos y desiertos. Esta d1vers1dad comprende el patnmonio 
natural de la nación. por lo que es responsabilidad de todos (sociedad y 
gobierno) el preservarlo. Es por eso que el problen1a en nuestro país es, el 
no tener un conocimiento conc1P.ntc de la irnportancia que representa un Área 
Natural Protegida como fuente vital de riqueza natural y de la misma manera 
la importancia del conocimiento del marco jurídico que las protege. 

1.3. DELIMITACIÓN DE OBJETIVOS. 

1.3.1. OBJETIVO GENERAL. 

Anallz,gr la regutélción jur-id1ca en nuestro país de las Areas Naturales 
Protegidas prira un n1ejor conocim1ento y protección de las rnisrnas por la 
sociedad y el Gobierno. 

i 

-f 
¡ 
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1.3.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS. 

1.3.2.1. ESTUDIAR CONCEPTOS ECOLÓGICOS. 

1.3.2.2. DEFINIR LAS ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS. 

1.3.2.3. ANALIZAR LAS DIVERSAS LEYES APLICABLES A LAS ÁREAS 
NATURALES PROTEGIDAS. 

1.4. FORMULACIÓN DE LA HIPÓTESIS. 

1.4.1. ENUNCIACIÓN DE LA HIPÓTESIS. 

El gobierno de la República ha expedido leyes y decretos que brindan 
el marco jurid1co para la conservación de las Áreas Naturales Protegidas. 
pero ésta no será posible sin la part1c1pac1ón activa y comprometida de la 
sociedad ya que esto es una lucha que nos compete a todos. es sumamente 
importante que cada ciudadano tenga un verdadero conocimiento de lo vital 
que es el conservrir estas Áreas. ya que ellas son fuente del patnn1on10 
natural en nuestro pélis. y para poder llevar a cabo la conservación. manejo y 
protección es necesario tener conocim1ento de la leg1slac1ón aplicable. 

De tal n1odo que la protecc16n existe pero tzimbtCn existe la ignorancia 
por parte nuestra y el gobierno tiene que buscar la manera de darlo a 
conocer a cada c1udaciano. es por ello Ja neces1di1d !Je un programa en 
donde se cuente con la port1c1pac1ón cie todos los ciudadanos en donde se 
abarque todos los niveles socrales y se nos enseñe la manera practica y 
jurídica de protección a dichas Áreas Naturales Protegidas. 

1.5. IDENTIFICACIÓN DE VARIABLES. 

1.5.1. VARIABLE INDEPENDIENTE. 

Es indudélble que nuestro gobierno ha creado disposiciones legales 
para conservar y proteger nuestras Áreas Naturales Protegidas. pero también 
es claro. que t.?les disposiciones no han tenido la difusión adecuada para que 
todos los ciudadanos podamos tener un conocimiento concreto de la materia. 

1.5.2. VARIABLE DEPENDIENTE. 

Es importante que la sociedad. tenga conocimiento de las 
disposiciones legales, para que podamos tener una correcta aplicación de los 
reglamentos en materia de Áreas Naturafe:;s Protegidas y así poder seguir 
conservando el patrimonio ecológico de Ja Nación. 



1.6. TIPO DE ESTUDIO. 

1.6.1. INVESTIGACIÓN DOCUMENTAL. 

La comprobación de la hipótesis se basa en la información documental 
extraida de los textos de legislación ambiental. Para la recopilación de la 
información contenida en el presente estudio fue necesario acudir a las 
siguientes: 

1.6.1.1. BIBLIOTECAS PÚBLICAS. 

Bibliotec.:-i de la Facultad de Derecho de 18 Universidad Autónoma de 
rv1E:xico. ubicada en la Ciudad Un1vers1tana. rv1éx1co. D.F. 
Biblioteca de la Facultad de Derecho de la Universidad Veracruzana. 
ubicada en lo zona Un1vers1tana de la Ciudad de Jalapa. Veracruz. 

1.6.1.2. BIBLIOTECAS PRIVADAS. 

Biblioteca de la Universidad Autónoma de Veracruz, "'Héctor Ariza", 
ubicada en Urano esquina Progreso. Fraccionan1iento Jardines de 
Mocan1bo en la Ciudad de Boca del Ria, Veracruz. 
Biblioteca de la Universidad Cristóbal Colón "Dr. Segismundo 
Balague ... ubicada en carretera Boticaria Kilórnetro 1.5 sin número. 
Veracruz. Vcracruz. 

1.6.2. TECNICAS EMPLEADAS. 

Para la recopilación de la información en el desarrollo de ésta 
investigación, se utilizaron fichas bibliográficas. fichas de trabajo y fichas 
11emerográficas para llevar un adecuado orden de la misnia. 

1.6.2.1. FICHAS BIBLIOGRÁFICAS. 

Nombre del autor. titulo del libro. la editorial. el número de la edición y 
el año en que se imprimió. 

1.6.2.2. FICHAS DE TRABAJO. 

Nombre del autor. título de Ja obra. número de edición. editorial. país. 
élño de publicación, número de paginas y un resumen de los datos de las 
pfiginéls consultadas. 
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1.6.2.3. FICHAS HEMEROGRÁFICAS. 

Nombre de la publicación. nombre del director. nombre de la empresa 
editorial. año de la publicación. volumen. lugar de publicación, fecha. 
páginas. 



CAPITULO SEGUNDO 

NOCIONES PRELIMINARES 

2.1. CONCEPTOS UTILIZADOS. 

2.1.1. ADMINISTRACIÓN. 

En relación al primer concepto que nos interesa. el diccionario de la 
Lengua Española 1 establece que la administración constituye la acción y 
efecto de administrar. Asimismo, señala que la palabra administrar proviene 
del latin "administrare .. y la define como: 

a) Gobernar. ejercer la autoridad o el mando sobre un territorio y 
sobre las personas que lo habitan; 

b) Ordenar. disponer. organizar en especial la hacienda o los 
bienes: 

e) Dirigir una inst1tuc1ón: 
d) Desen1peñar o ejercer un cargo. oficio o dignidad, o 
e) Suministrar. proporcionar o distribuir alguna cosa. 

El artículo 3° fracción 1 del Reglan1ento de la Ley General de Equilibrio 
Ecológico y la Protección al An1b1ente en materia de Áreas Naturales 
Protegidas, dispone que la adn11nistración constituye "la ejecución de 
actividades y acciones orientadas al cumplimiento de los objetivos de 
conservación y preservación de las áreas naturales protegidas. a través del 
manejo, gestión. uso racional de los recursos humanos. materiales y 
financieros con los que se cuente··. 

Por otro lado. la doctrina concibe a la administración como el proceso 
de planear. organizar. dirigir y controlar el trabajo de los miembros de la 



organización y de usar todos los recursos disponibles de ésta misma. para 
alcanzar sus metas definidas2

. 

Considerando lo anterior. para efectos de la presente investigación. la 
administración de las Áreas Naturales Protegidas consiste en el proceso de 
organización y dirección. encaminado a la realización de los objetivos que 
motivaron el establecimiento de dichas áreas. 

2.1.2. AMBIENTE. 

Complejo de condiciones biót1cas. climáticas. edáficas y de otro tipo 
que constituyen el hábitat inmediato de un organismo: n1ed1os fisicos. 
quimico y biológico de un organismo en un tiempo dado: entorno 3 

El diccionario de la Lengua Española.; señala que la palabra ambiente 
proviene del latin "a1n!J1ens" y que s1gmf1ca rodear o ce.:rcar. y la define corno 
el fluido que rodea a un cuerpo. Por ende el élmb1ente puede ser: el aire o la 
atmósfera. o las condiciones o circunstancias fisicas. sociales o econór111cas 
de un lugar. una colectividad o una ópoca. 

Dentro del contexto legal. el articulo 1 · fracción 1 cic la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (en .:ldelétnte LGEEPA) 
define al an1biente corno "el conjunto de elementos naturales y art1f1c1ales o 
inducidos por el hornbre que hacen posible la ex1stenc1a y des<.irrollo de los 
seres humanos y demils organismos vivos que interélctué.ln en un espacio y 
tiempo determinados". 

La doctrina considera que el ambiente se compone c..1el con¡unto c!e 
elen1entos fis1cos. biót1cos. económicos y sociales. asi como por el sistema 
de interrelaciones que existen en el entorno de un.:i zona o región 
determinada.-'. 

Los elementos fis1cos se con1ponen de todo aquello que se encuentra 
sin vida, pero que de manera directa o indirecta sirve de sustento y de 
desarrollo a la misma. Dentro de este tipo de elementos. poden1os 
mencionar al agua o suelos. entre otros. 

Por su parte. los elementos bióticos son todos aquellos que tienen 
vida. es decir. la flora y fauna que interactúa directa o indirectamente con los 
elementos físicos. La interacción entre los elementos fisicos y bióticos dan 
lugar- al ecosistema. concepto que se encuentra definido, también. en el 
presente capítulo. 

•• Stoner A.F. James. Admm1strac1on. l\1e111co. Prenhce-Hall. se•la t.>d1c1on. 1996. glosario 
• Lmcoln R JI Bo.otshall G A / Cl.ark P F. 01cc1onano C::e Ecolog1.1. evolucn!m y ta•onom1a. l'.1e1t1co. Fondo de Cultura 

Econom1ca. pnmcra c-d1c1on en español. 1995. p 26 
• 01c<:•O~<'lno de la Lengurt Española. op cil. nota t. p 125 
" Sot-eranes ~ernandez. Jase Lu•s. El Derecho Ambren!ill en Amenca del Norte y el S.:ctor electnco meueano. 

•.'e••CO. CFE 'Ur"JA~.1 pnrT"!:'r~ edoc1on. 1997 p 14.t 



<) 

Asimismo. los elementos económicos son aquellos a través de los 
cuales el ser humano subsiste. es decir. consisten en actividades productivas 
tales como la agricultura. la ganadería. el comercio o la industria. 

Por último. los elen1entos sociales constituyen las características 
particulares de la población en un lugar determinado, tales como la región, 
demografia. costun1bres. con1pos1c1ón étnica. escolaridad o historia. 

De acuerdo con las cons1dcrac1ones antenores. podemos concluir que 
el an1biente se encuentra const1tu1do por la serie de elementos (naturales. 
geográficos. clin1át1cos. soc1;ilcs. cconón11cos y culturales) que nos rodean. y 
que gracias a su 1nterrcl.3c1ón se hé1ce posible lil vida n1isn1a 

2.1.3. APROVECHAMIENTO. 

Para el 01cc1onano c1e la Lengué'l Española" la palabra 
aprovecharnicnto constituye ta .::tcc1ón y efecto de aprovechar. Asin1ismo. 
señrtla que la palabra aprovcch~r s1Dn1f1ca en1plcar útilmente alguna cosa. 
hacerla provechosa o sé1CéHle el n1.3x11no rcnd11111ento. 

Asin1isn10. el articulo 3'. fri1cc1ón 11 del reglamento de la LGEEPA en 
materia de areas protegidas define al aprovechamiento como "la utilización 
de los recursos naturales de n1anerét extract1va y no extractiva''. 

Por lo tanto. se reallz<l el aprovcchan11ento de una cosa cuando, a 
tráves del empleo de Csta. se oht1cne un bcnef1c10 o provecho. 

2.1.4. APROVECHAMIENTO EXTRACTIVO. 

El adjetivo "extractivo·· se denva del verbo "extraer", y el Diccionario 
de la Lengua Española,. scfiala que dicho verbo proviene del latín 
"extra/JerB

0

'. y lo define con10 la acción de sacar o poner una cosa fuera de 
donde estaba cnntenida. 

El articulo 3". fracción 1 de la Ley Gcncr.JI de Vida Silvestre (LGVS). 
define al aprovechamiento extract1vo como "la utilización de ejemplares. 
partes o derivados de especies silvestres. mediante colecta, captura o caza". 

Por lo que. poden1os scñillar que el aprovechan11ento extractivo es el 
que implic.1 el s<.=lcc3r los eien1pl.1res. partes o dcnvados de especies silvestres 
del lugCJr donde se encontrah¿1n. con el objeto de obtener un beneficio. 
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2.1.5. APROVECHAMIENTO NO EXTRACTIVO. 

En este caso el adjetivo "no extractivo" implica que no se sacan los 
objetos del lugar donde se encuentran. 

El articulo 3º. fracción 11 de la LGVS define al aprovechamiento no 
extractivo como "las actividades directamente relacionadas con la vida 
silvestre en su habitat natural que no impliquen la remoción de ejemplares, 
partes o derivados. y que. de no ser adecuadamente reguladas. pudieran 
causar impactos sigrnficéltivos sobre eventos biológicos. poblaciones o 
habitat de las especies silvestres ... 

De conformidad con Ja definición anterior. el aprovechamiento no 
extractivo es el que se lleva a cabo sin sacar los ejemplares. partes o 
derivados cte especies silvestres del lugar doncie se encontraban. 

2.1.6. ÁREA NATURAL PROTEGIDA. 

Para dar el concepto del término de referencia sera necesario definir 
sus componentes por separado. 

El n1u1t1c1tado dicc1onario8 señala que la palabra area proviene del latín 
"area", y la define como el espacio de tierra comprendido entre ciertos 
limites. tan1bién nos señala que el ad1etivo natural proviene del latin 
'"natura/Is" y significa que un objeto pertenece a la naturaleza. Asimismo. 
define a la palabra naturcileza como la esencia y propiedad característica de 
cada ser. Finaln1ente establece que la palilbra "protegida" 5e deriva de 
"proteger". la cuéll proviene del vocEiblo latino ''protegere" y que significa 
amparar. favorecer o defender. 

Otra def1rnc1ón es la que se n1ane1ci en el 1nternet Ja cual se define asi. 
es aquella zona en la que los ambientes originales no han sido 
significativamente alterados por la actividad humana o que requieran ser 
restauradas, y que hayan quedado sujetas a cualquiera de los regímenes de 
protección9

. 

Por su parte. el articulo 3º. fracción 11 de la LGEEPA define a las áreas 
naturales protegidas como "las zonas del territorio nacional y aquéllas sobre 
las que la nación ejerce su soberanía y jurisdicción. en donde los ambientes 
originales no han sido significativamente alterados por Ja actividad del ser 
humano o que requieren ser preservadas y restauradas y están sujetas al 
régimen previsto en la presente Ley''-

--------------
• 01c:c:1on"'node la Lengua Española. op c:11. nota 1. p i~·. 0228. 1681 
.. ..,........,...., edome .. 1co gob mJ<Jse/s1s1emade.1np htrn::s1sten,.-1 
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Asimismo. y en plena congruencia con la definición antes señalada. el 
articulo 44 de la misma Ley establece que "las zonas del territorio nacional y 
aquéllas sobre las que la Nación ejerce soberanía y jurisdicción. en las que 
los ambientes originales no han sido significativamente alterados por la 
actividad del ser hun1ano. o que requieren ser preservadas y restauradas. 
quedarán sujetas al régimen previsto en esta Ley y los demás ordenamientos 
aplicables··_ 

Para Carlos AlcCrreca. "las areas naturales protegidas (ANP) 
constituyen porciones de nuestro planeta. terrestres o acuáticas. en donde el 
ambiente ongméll no ha sido c~cnc1atn1cnte éllter.1do por el hon1bre y que 
estan sujetas a regirnencs espcc1.'.lles de protccc1ón .. 1 ' 

Por otro lado. Brahcz con~1dcra que un area protegida .. es un espacio 
físico-natural en el que el c3n1tJ1entc original no tia sido s1gn1ficat1van1ente 
alterado por la act1v1dacl del ser hun1ano o que requiere ser preservada o 
restaurada. por lo que queda SUJel<J <11 régm1en previsto en las d1spos1c1ones 
de la LGEEPA relativas a l.::1s flre;is naturc31es proteg1d;is·· 1 ~ 

Por últin10. en el contP.xto 1ntcrné'lc1oné-1I. el Convenio ele la 01vers1dad 
Biológica dispone en el 11rticulo segundo que se entiende por área protegida 
··un área def1n1da geográf1carnentc que t1aya sido designada o regulada y 
administrada a fin de alcanzar los otJ¡et1vos especificas de conservación··,~. 

2.1.7. BIODIVERSIDAD. 

En el Internet nos dice que es un con¡unto de las especies vegetales y 
animales que viven en un cspé-1c10 detcrn11nado 1 ·' 

Pero el término ··b1od1vers1dad·· no se encuentra definido en los 
principales d1ccionano.s del 1d1on1é-1 csp;úlol. pero es plenamente aceptado 
tanto por los textos c1entif1cos corno por los de caracter público y legal. por lo 
que será utilizado en la presente 1nvest1gac1ón. Sin embargo. para definirlo 
presentaremos el concepto de "d1vers1dad b1ológ1ca" que representa un 
sinónimo de b1od1vcrs1dad 

En este sentido. el D1cc1onario de la Lengua Española~-: señala que la 
palabra diversidad proviene del latin "d1vers1tas", y lo define como variedad. 
desemejanza. diferencia. abund<tnc1a o concurso de vanas cosas distintas. 
Asimismo señala que el adjetivo "biológica" significa que pertenece a la 

., l'...l(prr .. c.t C.:11to~ r.+un.i s.1 ••• •.!•1· .. , ........ t~.l!u•.tll•-, "'''"··~l(:d~. E:l~•lürt<•I ÍUfH!,ILIOfl Un···•:•'.·<> \/••1nl1L:"~ r-rinu·r.-1 
... d•f•Ur> 1'lhl-. Í' t.'> 
Or.+IH~"o R.ttll r.~dflu.11 •!••() ..... ,ti() ...... :,,..,,,,,, 1.~•·••L.:tf\{> t.~··•1< o r·: 1,,.,;,1 fflfll:f• <!•'Cultura tronnnll'-'"' ···«;ur:.::;-1 
••l!1c1011. ~'UüO f' .l ,¡ 
l°HtH.ulo :'" <~o·I Ccnvo•11"1 d•· !,, D•-•·•· .• :: ... ! !')" l;"•<;1c.1 ¡•1•t>t,, .• u:<1 •·I <~•·•·"'''' 1,r~>í11ulr;.1lufln <! .. I r.1 ... 1110 ,.,... •• ¡ D1.i"u 
0111.1.-1! r,,. l.t f ••t:1·r.1<.•un • ! - <:o·""'·'· '"'·'; .·.···•··· ~ .. , . .,,,,.,,.<! ;·t• '"" r:<>! +t1r!"• •.t1'r!.I 

.......... <!"'"''"""'··''"''''''!" •:<;'• ;.1.¡ 
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biología. y define a ésta como la ciencia encargada de estudiar todo lo 
relativo a los seres vivos. 

El articulo 3º. fracción IV de la LGEEPA define a la biodiversidad como 
"la variabilidad de organismos vivos de cualquier fuente. incluidos. entre 
otros. los ecosistemas terrestres. marinos y otros ecos1steméls acuatices y los 
complejos ecológ1cos de los que forman parte: con1prende la diversidad 
dentro de cada especie. entre las especies y de los ecosistemas". 

Por otro lacio. dentro de los pro~1ramas sectoriales de la Administración 
Pública. para el sector "vida silvestre". b1oci1vers1dad consiste en la nqueza 
total de manifestaciones de las formas de vida en la naturaleza. Esta incluye 
a Jos genes. organismos. poblaciones. especies. comunidades. ecosistemas 
y los procesos ecológicos de los que son parte 1

.-'. Para el sector "áreas 
naturales protegidas". b1od1vers1d<ld consiste en la vanab1hdad de la vida. 
incluidos los ecosistemas terrestres y acuiitrcos. los con1ple1os ecológ1cos de 
que forman parte, la d1vers1dad dentro de cada especie y entre las 
especies 1 •;. 

De la lectura de los pé'Hrélfos élntenores. poden1os concluir que 
.. biodiversidad" significa variedad de seres vivos. 

2.1.8. DESARROLLO SUSTENTABLE. 

En este caso. también sera necesario descomponer el termino que 
nos ocupa, para efectos de definirlo. 

Respecto al pnmero de los componentes. el Diccionario de la Lengua 
Española 1 ' señala que la palabra ··desarrollo" es la acción y efecto de 
desarrollar. lo cual significa que una comunidad humana progresa o crece 
económica. social. cultural. o políticamente. También nos dice que el adjetivo 
sustentable s1gn1fica que se puede sustentar. y éste a su vez significa: 
proveer a uno de alimento necesano. o conserv¿ir un;:i cosa en su ser o 
estado. 

Dentro del contexto jurid1co. el articulo 3"'. fracción XI de la LGEEPA 
define al desarrollo sustentable como "el proceso ~waluable mediante 
criterios e indicadores del carácter ambiental. económico y social que tiende 
a mejorar la calidad de vida y la product1v1dad de las personas, que se funda 
en medidas apropiadas de preservación del equilibrio ecológico, protección 
del ambiente y aprovechamiento de recursos naturales, de manera que no se 
comprometa la satisfacción de las necesidades de las generaciones futuras-. 
Asimismo. el articulo 1"' establece que esta ley tiene por objeto establecer las 

,., Semarnap. Programa de Conser,,1ac1on de Vida Silvestre y D•versoficaet.:in Productiva en el Sector Rural 199":. 
:?000. Me10.1co 199!. p- 1 'i. 293 

·~ Semarn~tP. Proqrarnil d+! Ar._.as N."'lturales Prol~!<11das 1995-2000. 1\.1<!.;•Cü. 1990. p 21 
,. D1c~10,..,.:ino de 1<"1 Le.-.c;l;""l ~"'::>:i-"::-1:i rio c•I r-=it;t 1 p t'><kl 1<J.?':' 

~I 
~I 
81 
e::> 
:-==i 
~ 

--=:::: 
,__::¡ 
,__:::¡ 

~ 



I~ 

bases para el aprovechamiento sustentable, de manera que sean 
con1patibles la obtención de beneficios económicos y las actividades de la 
sociedad con la preservación de los ecosistemas. En este sentido. el 
ordenamiento que nos ocupa. dispone que las áreas naturales protegidas 
tienen entre sus objetivos, el asegurar el aprovechamiento sustentable de los 
ecosistemas y sus elementos ~ 8 

Por su parte. el libro "El Derecho Arnb1ental en América del Norte y el 
Sector Eléctrico l\/lex1cana·· establece que el desarrollo sustentable. dentro de 
la ecologiél. tiene la connotac1ón de preservación del status y de la función de 
los s1ste111éls ecológicos As1m1SfflO. sostiene que P<lra el can1po de la 
econorni.:1. desarrollo sustentable unpllca nic1orar o rnantener las condiciones 
de vid.c-i de los tion1b1cs "'· 

Por otro lado. dentro del contexto internacional. el desarrollo 
sustcnt.1blc es definido con10 el des.:lrrollo que satisface las necesidades del 
presente srn cornpron1etcr la vwbil1dad de las generaciones futuras para 
poder satisfacer sus propias necesidades··,, 

Dentro cíe ILI éldrninrstrac1ón de en1presas. el desarrollo sustentable es 
conccb1cto corno una pos1c1ón niodcrna ante problen1as an1bientales. que 
dice que las org.3nr2ac1oncs deben ton1ar parte en actividades que se puedan 

:~~~~:t~c~·utante un plazo largo de tiempo o que se renueven en forma 

Sobrt_! l.J d1scus1ón que existe sobre si el adjetivo correcto es 
sustentable o sostenible. en la pn~scnte investigación utilizarnos el pnn1ero 
puesto que es el que utilizo la leg1s!;ic1ón nacional. Sin embargo. Brañes en 
su obr;i utrl17a lc1 segunda. por observar que el uso de ésta se encuentra mas 
extendido en el élrnbito mternac1ona1:·:·. aunque considera que an1bas voces 
en In lengu¡:¡ e~pafiola son práct1can1entc iguales. 

De lo anterior. podernos concluir que desarrollo sustentable significa 
crecer económica. social. cultural y políticamente. conservando el ambiente 
en su estado natural y. sin comprometer la satisfacción de las necesidades 
de las generaciones. futuras. 

2.1.9. ECOSISTEMAS. 

Por lo que respecta a éste término. el diccionario de referencia23 señala que 
la palabra "ecosistema.. significa comunidad de los seres vivos cuyos 

;.,,,,_.,¡,, .:<. •·.,, • "'" 111 .:,. ;,, l GE.tP;, 
5,,1·1·•·•"•·•.; '''''·"":•·.· Jo·.o• Lu·~ op C•t ~~;:it;1 ~ p 
~'"'""' ;. 1 _¡,,., .•... ,,,:,,,,,. .. ,1 .... , ·.: ¡) ~!=--

;.· ..... 
••;, .. :·.; .. · • no!.t 1 Í' 787 
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procesos vitales se relacionan entre si y se desarrollan en función de los 
factores físicos de un mismo ambiente_ 

En el ámbito legal, el artículo 3", fracción XIII de la LGEEPA define a 
los ecosistemas como la unidad funcional básica de interacción de los 
organismos vivos entre si y de estos con el ambiente. en un espacio y tiempo 
determinados. 

Otra definición la encontramos en los trabajos de Mass y l\t1artmez
Yrizar. los cuélles consideréln a los ecosistemas como sistemas naturales. en 
donde los componentes o elementos que lo conforman. son tanto de ongen 
biótico (los elementos b1óticos incluyen a todos los seres vivos) corno abiótico 
o fisico (los elementos abióticos incluyen elementos como el élgua. el suelo. o 
la atmósferar'·: 

Por lo tanto. la suma de elementos físicos y bióticos (seres vivos) dan 
lugar a los ecosistemas. 

2.1.10. ELEMENTO NATURAL. 

El Diccionario de la Lengua Española25 señala que la palabra 
.. elemento·· proviene del latin "elen1entlJn1". y que significa: fundamento. móvil 
o parte integrante de una cosa: en una estructura formada por diferentes 
piezas. cado una de éstas. 

Por su parte. el articulo 3-'. fracción XV de la LGEEPA lo define como 
los "'clen1entos fis1cos. quirnicos y biológicos que se presentan en un tiempo 
y espacio cictcrminado sin la 1nducc1ón del hombre··. 

Como ya quedó previamente establecido que el adjetivo natural 
proviene del latín "natura/is·· y s1gn1fica que un objeto pertenece a la 
naturaleza. poden1os concluir Que el término .. elemento natural" significa 
parte integrante de la naturaleza. 

2.1.11. MANEJO. 

El Diccionario de la Lengua Española26 señala que la palabra manejo 
proviene de manejar. la cual significa gobernar o dirigir. 

El articulo 3". fracción IX del reglamento de la LGEEPA en materia de 
éreas protegidas define al manejo como "el conjunto de politicas. estrategias. 
programas y regulaciones establecidas con el fin de determinar las 
actividades y acciones de conservación, protección, aprovechamiento 

N Mass. Jose M<1nuel y l\1art•nt!'Z·Ynz.lr. Arqt:?ntona. Los Ecos1stem.1s: ongen e 1moortanc1a del conceoto. Revista 
:::!~Centro Ce Ecolog•.t UN·XM. 1990. p 25 

~' 01cc1onano de l;t Len'1u.1 E~o.tnoL.1. op c1t nola 1. p 798. 
-~ ltlldt?l"T' no!.t 1 Tümo 11. p '305 
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sustentable, investigación. producción de bienes y serv1c1os. restauración. 
capacitación. educación. recreación y demás actividades relacionadas con el 
desarrollo sustentable en las áreas naturales protegidas". 

Dentro del Programa de Áreas Naturales Protegidas 1995-2000, el 
manejo consiste en el conjunto de decisiones y estrategias tendientes a 
combinar las funciones de conservación. investigación. desarrollo económico 
y recreación asignadas a estas áreas. También se le concibe como la 
concil1ación entre el aprovechamiento y la conservación. derivando en la 
sustentabilldad. 

Por ende. parLJ los efectos de la presente investigación. el manejo 
consiste en la etap~ de la admin1strac1ón de las áreas naturales protegidas, a 
través de In cual se establecen las politicas. estrategias y regulaciones que 
pern11t1réln dmgir el área de que se trate. 

2.1.12. PRESERVACIÓN. 

Es el n1;intcn1n11ento de organ1s1nos individuales. poblaciones o 
especies n1c~1é.lntc un manejo planeado y programas de reproducción: 
conservación:' 

La acción de preservación se deriva de preservar. y el Dicc1onario de 
la Lengua Esp;:iñola:" señala que esta palabra proviene del latin 
"praeservare'', y la define como proteger, resguardar anticipadamente a una 
persona. animal o cosri. de algún daño o peligro. 

El articulo 3'', fracción XXIV de la LGEEPA define a la preservación 
corno .. el conjunto de políticas y niedidas para mantener las condiciones que 
propicien lo evolución y continuidad de los ecos1sten1as y hábitats naturales. 
asi con10 conservar las poblaciones viables de especies en sus entornos 
naturales y los con1ponentes de la biod1versidad fuera de sus h.3bitat 
naturales" Por lo tanto, preservación consiste en las acciones destinas al 
resguardo de las areas naturales protegidas. 

2.1.13. PROGRAMA DE MANEJO. 

El D1cc1onario de la Lengua Española:.>9 señala que la palabra programa 
proviene del latin "'progran1n1a" y la define como: 

a) Edicto. bando o aviso pUblico: 
b) Previa declaración de lo que se piensa hacer en alguna materia u 

occgsión: 
e) Proyecto orden<1do de actividades. o 

tu ... ,,1., !~ .1 f;,, ••. 1,,,11 C·>• C1 ... ~ P > '' <•I n.11.i 3 p :.1~2 
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d) Serie ordenada de operaciones necesarias para llevar a cabo un 
proyecto. 

"El articulo 3º. fracción XI del reglamento de la LGEEPA en materia de 
areas protegidas define al programa de manejo corno .. el instrumento rector 
de planeación y regulación QLJe establece las actividades. acciones y 
lineamientos basicos para el manejo y la administración del area natural 
protegida respectiva" 

Considerando que la palabra manejo ya la hemos definido como gobernar 
o dirigir, entonces podemos señalar que el programa de manejo es el 
documento oficial a travós del cual se establecen de manera previa las 
acciones para dirigir un ilrea natural protegida. 

2.1.14. SERVICIOS AMBIENTALES. 

Diccionario de la Lengua Espaiiola30 señala que la palabra servicio 
proviene del latin ··serv1tnu11". y la define como la acción o efecto de servir. a 
la que a su vez define con-10 valerse de unél cosa para el uso propio de ella. 

El articulo 3º. fracción XLI de la LGVS define a Jos servicios 
ambientales con10 ""los beneficios de interés social que se denvan de la vida 
silvestre y su hé3brtat. tales con10 la regulación cllrnát1ca. la conservación de 
los ciclos h1tirológ1cos. l.:i f11ac1ón de nitrógeno. la forrn.:Jc1ón de suelo. l.:i 
captura de carbono. el control de lél erosión. la pollniz.:ic1ón de plantas. el 
r::ontrol b1ológ1co de plagas o la degréldac1ón de desechos organ1cos ... 

Por su parte. lél LGEEPA. sin estélblecer una defin1c1ón de los servicios 
ambientales. prevé algunos de éstos dentro cJe los ob1et1vos de las areas 
naturales protegidas. previstos en el articulo 45 cie dicho ordenamiento. entre 
los que se encuentr.:in. el preservLJr los Ztn1b1entcs naturales: salvaguardar la 
d1vers1dad genet1ca de las especies. proteger poblados. vias de 
comun1cac1on. instDlac1ones tndustnLlles y aprovechamientos agricolas. 
mediante ¿onas forestales en montañas donde se originen torrentes: el ciclo 
hidrológico de cuencas y los entornos naturales de zonas. monumentos y 
vestigios arqLJeológ1cos. h1stóncos y artisticos. así como zonas turísticas, y 
otras áreas de 1mportunc1a para la recreación. la cultura e identidad 
nacionales y de los pueblos 1ndigenas. 

De acuerdo con lo anterior. y la definición de ambiente que 
previamente se habia señalado. podemos afirmar que los servicios 
an1bientales constituyen los beneficios a través de los cuales el ser humano 
mejora su calidad de vida. y que obtenemos de los elementos ambientales 
que integran nuestro entorno. 
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2.1.15. UNIDADES DE MANEJO PARA LA CONSERVACIÓN DE VIDA 
SILVESTRE. 

En el contexto juridico. estas unidades (en adelante unidades o 
LIMAS) son definidas en el articulo 3--· fracción XLIV de la LGVS. como ··1os 
predios e instalaciones registrados que operan de conformidad con un plan 
de manejo aprobado y dentro de los cuales se da seguimiento permanente al 
estado del hélbitat y de poblaciones o ejen1plares que ahi se d1stnbuyen". 

Asin11sn10. dentro de los prograrnas gubcrnan1cntales·· 1
• estas 

unidades son definidas con10 los ··criaderos extensivos e intensivos de fauna 
silvestre. los viveros e invernaderos asi con10 todas lcis alternativas viables 
que pcr1111tan lil prop¡-¡9.:ic1ón de especies y Ja ctabor8crón de productos y 
subproductos que pucd.'.'ln ser incorporados al n1ercado legal de la vida 
silvestre" 

De lo anterior. poc_icrnos scrléllar que estas unidades constituyen el 
mecanisn10 a través del cual. se realiza el aprovechnn11ento sustentable de la 
vida silvestre. n1cd1antc un pléln de n1ancjo prcv1élr11ente autorizado por l.ri 
autoridad correspondiente. 

2.2. ANTECEDENTES DE LA REGULACIÓN DE LAS ÁREAS 
NATURALES PROTEGIDAS. 

2.2.1. ANTECEDENTES EN LA REPÚBLICA MEXICANA. 

Se considera que el pnn1er ontecedente de un área natural protegida 
en nuestro Pais. se ren1onta al lrnpcrio Azteca. cuando en 1428 el 
Emperador Nezahualcoyotl cercó el Bosque de Chapultepec y construyó 
instalaciones para recreación dentro de él Ya en la Epoca Colornal. la 
expedición del pnmcr 1nstrun1ento de rerlulación de los recursos forestales se 
le atribuye al Virrey Don Antonio de rv'lendoz:::i. que consideró necesario el 
reglamentar las act1v1dades de tala de élrtJoles y fabricación de carbón 
Posteriorrnentc. en el ;;iño de 1803. la Corona Española pron1ulgó las 
ordenanzas pan'l el gobierno de los montes y arbolado. las cuales aplicaron 
para el niane10 y protección de los recurso~ forf:stales en las colonias 
americanas. Después de la Independencia. en el ilño de 1861. Ignacio 
Ramirez fungió con10 Ministro de Fon1ento durante la adn11r11stración del 
Presidente Benito Jué'Jrcz: periodo en el que se exp1d1ó el primer Reglamento 
sobre Tala y Conservación de los Bosques del l\..'lóx1co 1r1depend1entff":. 

No obstante. en nuestro país la politica de areas naturales protegidas 
se 1n1cia formalmente en el nño de 1876. dentro de la administración del 
Presidente Sebrist1.-·H1 Lerdo de TeJélda. con la exprop1ac1ón de los terrenos 

s ... ,,,,.,,.,r· "l' 
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que se ubican en el Desierto de los Leones. atendiendo a la importancia de 
los manantiales que se encuentran en esta zona. Posteriormente. dentro de 
la administración del Presidente Venust1ano Carranza se declara el 1° de 
noviembre de 191733

, a esta zona como parque nacional, convirtiéndose en 
el primer espacio protegido de México. 

Sin embargo. no es sino hasta el año de 1926 cuando se regula a 
nivel legal la materia. a través de la primera Ley Foresta\3-i. Este 
ordenamiento tenia como ob¡etivo el regularizar la conservación, 
restauración. propagación y é1provecharn1ento de los recursos forestales. Por 
ende. como un medio parél lograr dichos objetivos de conservación. el 
Capitulo 11 establecía la figura de las reservas forestales. sin determinar de 
manera precisa los fines rle éstéls y los procedimientos para su 
establecimiento y adm1nistrélc1ón 

En el año de 1930. y con fundélmcnto en la Ley Forestéll de antenor 
referencia. in1c1a un gréln impulso al cst.?lblec1rn1ento de pé1rques nélc1onales y 
reservas forestales en l'vlóx1co Ourélnte la gestión del Presidente Léizaro 
Célrdenas. con él se m1c1.:i en grande In politicél ele conservación de la 
naturaleza mediante la creación ele 41 parques nac1on.olles. se podrá suponer 
que una de las razones que m1pulsuron al Presidente Cé'irdenas a decretar 
una porción considerable del p¿iis. fue 1'1 de tratLJr de zidelantar a un 
previsible crec1m1ento rural y urbélno desordenado·t· •. ILJ entonces. Secretaria 
de Agricultura y Fon1ento organizó lél pnrnera Oficina de Bosques y Parques 
Nacionales. El primer titular de cl1chn oficina fue el Ingeniero 1\111guel Ángel de 
Quevedo. quien durante SLJ aehn1n1str.:ic1ón est¿iblec1ó 82 élreéls naturales 
protegidas. Esta pnmerél experiencia en la materi¿i. perm1t16 a la 
Administración Pública el observélr en lil prflct1c.3 las carencias y ltm1télc1ones 
en la aplicación de li:ls d1spos1crones ele la ley v1gcnte 

Por lo antcnor. en el Zliio de 19-l-3 se expide una nueva Ley Forestat·1t', 
la cual reservaba el Titulo Tercero a lil regulación de las reservas forestales. 
Esta ley se encargó de definir de rnaner.:'1 rnas precisa a éstas areas 
naturales protegidas. estableciendo lo siguiente en su articulo 14: 

Se consideran como reservas forestales: 

a) Los terrenos baldios o nacionales con monte alto que tengan 
existencia de más de cincuenta árboles por hectárea. en promedio: 

b) Los terrenos baldíos o nacionales con praderas arboladas que tengan 
existencias de más de cuarenta árboles por hectárea en promedio, 

u Areas Naturales Protegidas y Conservac1on de la Naturaleza en ll.\!:1UCO. lnst1tu10 Nacron<1I de Ecoloc;1a. Com1s1on 
Nacional para el Conoc1m1ento y Uso de ta B1od1vers1dad. onmera ed1c1on. l\.te:o:1co. 1995. p 11 . 
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comprendidos en las zonas accidentadas de las cuencas superiores 
de los ríos: 

e) Los terrenos baldíos o nacionales comprendidos dentro de las zonas 
accidentadas de las cuencas hidrológicas; bien sea que tengan una 
cubierta forestal adecuada. que deba conservar::.e en benef1c10 del 
buen régimen hidrológico de las corrientes de que se trate. bien sea 
que estén deforestados y que por tal motivo deban ser son1et1dos a 
programas concretos de reforestac1on previo acuerdo presidencial y 

d) Los terrenos de propiedad particular comprendidos en las ¿onas 
abruptas de las cuencas h1drolog1cas. lo mismo cuando se encuentren 
desforestados (sic) y reqwcran trabaJOS rnetod1cos de reforestac1on. 
que cuando contengon In cubierta vegetal adecuada. y ameriten que 
cst.::l se n1<:lntcng<:1 en tJcncf1c10 tarnbien del buen re91rncn t11drolog1co 
de la corncnte de que se trate 

Por lo tanto. podernos observar que y<:"l se dc1erm1nan las caracter1s11cas 
de las zonas en las que se del1cn est¡üJlecer re~erv<-i:s foresl<tles asi corno 
los olJJCl1vos c1c? tas rn1s1nas {conservar los recursos forestales y rTldrllt.:riL-i 1::-J 

regm1cn h1dr0Jog1co ac las cucnc;:is) y fa unpos1c1on de n1odalldauc::-s a la 
prop1cd;td pr1vad8. (como es el Cé1so del 111c1so d) ademas de la cxprop1ac1on 
por causa de uld1d3d publica 

Postcriorrncntc. dur.J.nle el penado prcs1denc1a/ de Adolfo Lopez tv1ateos 
ocupa la SutJsecret.:H1a Forestal y de 1<1 Naturaleza er b1ologo Enrique 
Bcltran. quien en 1959 promueve que se deciete con el caracter efe parque 
nacional las Lagunas de tv1ontebcllo en Ct11apas Const1tuc1on de 185 7 en 
Ba1a Calltorrna y El GenerLll .Juan Alvarez en Guerrero. As1n11srno se 
decretan corno Refugio de F.:iun.:i Silvestre_ las islas de Contoy en Ouinlana 
Roo. en 1961 y T1buron en Sonor<l. en 1953-G 

Dentro de estil adrnu11strac1on se expide la Ley Forestnr de 1960''~ Ja cual 
tenia entre sus ob¡et1vos el rcgul<:H fa conservac1on y el aprovechan11ento 
r<1.c1onal de Jos recursos forcslales del pa1s: en el Cap11uro V con1en1a lo 
relativo a .. l.?ts zonas protegidas y rcscrv0s ni1c1onéltcs"' las cuZtles 1en1Ztn 
como f1nalldZtcJ et proteger el suelo. mantener y rcgul;:n el rcg1rnen h1r1rotog1co 
y n1e1orar las condrc1oncs de t11grene de la potJlélc1on Asm11srno. dentro del 
capítulo VI. se incluye la categoría de los "Parques Nacionales·· y se 
facultaba en su articulo 62 al E1ccut1vo Federal para el establec1rn1ento de 
estos en los terrenos forestales que por su utJ1cac1on. conf1gurac1on 
1opograf1ca y otras circunstancias requirieran de un regirnen de protecc1on 
mas estricto. El an1culo 63 d1spon1a que .. es de ut1lldac1 publica el 
cstablcc1n1rcnto. la conservé"lc1on y el .:iconcJ1c1onan11ento c1e pélrques 
nac1onriles y n1onurncntos n.:ituralcs as1 con10 li1 proteccion Oc• sus r•:>,-ursns 
naturt1fcs y el incrernc:nto de su flora y fLiuna" 

~· ,.,,,,., • .: {1.,, •• ," 
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De lo anterior. podernos ver que ya en 1961 se contemplaban 3 tipos de 
éireas naturales protegidas. s1encto éstas los parques nacionales. las zonas 
protectoras forestales y los monumentos naturales, aunque estos ültimos 
continuaron sin utilizarse. El reglamento ele esta lcy:1

q. establecia en el 
articulo 187 que la administración y el manejo de los parques nacionales 
estaria a cargo de la Secret<::1ria cte Agricultura y Gélnaderia 

Sin embargo. el periodo comprendido entre 1964 a 1970 se caracterizó 
por la aplicación de una sene de polit1cas que incluso s1gnificaron un grave 
retroceso en los Ctvances para la preservación cJe ecosistemas. Dentro de 
éste. se promovió la élbro~JilC1on dn vCtnos decretos de ~freas naturales 
protegidas que ev1tilbnn la cxpansron de algunas ciudades. 8Si como el 
desé1rrollo de qrandes proyectos de desrnontes con la finalidad de aumentar 
los terrenos ciedrc;:iclos .:1 la <·1~1ncultura y la gélnaderia. convirtiendo a las 
tierras cons1clerad.zis ociosas en product1véls. e tncorporando a ta población 
rural 211 dcs<irrollo cconórn1co dt:!I p.:1is·'" Des~1rac1adamente. el resultado 
obtenido fue lél destrucción ele nilles de hectc:lreas y ta pórd1cfa de cuantiosos 
recursos n21tur.-:ilos 

Corno respuesta él lo ocurrido en el periodo anterior. a pc:=1rt1r de 1970 se 
determinaron nuevos tipos de áreas naturales protegidas. con la finalidad de 
dar un mayor d1nam1sn10 él las categorías de conservación. entre las que 
encontrcin1os. al parque natural. parque marino y paraues culturales. bajo las 
cuales se establecieron nuuvas úreas protegidas 

As1n11sn10. en esta cióc¿ida surge c_Jel Programa "El hombre y la B1osfera" 
efe la Org<in1zac1ón efe bs Naciones Urndéls parLi 121 Ectucación. la Ciencia y la 
Cultura (UNESCO). el concepto de "reservas ele la biosfera". a través del cual 
se pretendia orig1n<iln1ente crcéH un sistema internacional coordinado (r'v1AB 
197.t ): esta c<Jtegoria de .:'!rea natural protegida tuvo gr;:in aceptación en los 
paises subdcsarroll.:1cios. en los cuales los esquemas trachc1onales y 
hern1ét1cos de los p~irqu-c!s n~1c1onales no funcionaron de ·manera 
s¿it1sfc;ictor1.:i Efcct1v.:in1t.Jntc. con10 sonata Enrique Leff. las v1s1ones 
ecolog1stéls y l.:is soluciones conservac1ornstas de los paises del norte 
result21n madecu.?ldéls e insuficientes para comprender y resolver la 
problemática ambiental especifica de los paises del sur·11

. 

A diferencia de los parques nacionales. las reservas de la biosfera. como 
lo señala Carlos Alcérreca. pretenden combinar ta conservación de la 
naturaleza, la invest1gac1ón científica. la vigilancia. la educación ambiental y 
la participación de la población local.i:?_ Desde la perspectiva gubernamental. 
las reservas de la biosfera . expresan un nuevo esquema de conservación y 

•• Puohc.-ido en el D•.mc Otic .. 11 de ta Feder.1c1on el 23 de enero de 1961 www sem.:un.1t got m•.idofl1nCe'l.'Shtml 
..,, Secretaria de ~'\gncultl1ra y G.1n.1deroa. Esfud•o Just1fic.:i111o10 ,. t='royeclo de Decreto para crear la Com1s1on 
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desarrollo regional. involucrando lr.1 participación de diferentes actc•es locales 
y acadérnicos43

. 

Las primeras reservas de la biosfera que se establecieron en nuestro país 
fueron las de Montes Azules (12 de enero de 1978) en el Estado de Chiapas 
y las de la Mich1lia ( 18 de julio de 1979) y Mapimi ( 19 de julio de 1979). 
ambas en el Estado de Ourango; con estas tres declaratorias se pretendió 
dar curnplimtento a los acuerdos internacionales suscritos en el marco del 
programa "El hombre y la b1osfera" (MAB-UNESCO). y crear una red de 
reservas de la b1osfcra 

Sin en1bargo. a pcs3r de los nuevos esquen1as propuestos. a princ101os 
de ILl déc.:idél de los 80. nuestro país contaba con 5G parques nacionales. lo 
que en térn1mos generales comprendia todas las áreas naturales protegidas 
de México. estos p.;irques se concentraban pnncipaln1ente en los Estados de 
Nuevo León. Veracruz. f'v1éx1co. Tlaxcal<i y Puebla. 

Durante el got)1crno de Miguel de la Madnd. la con1un1dad c1ent1f1ca 
con1enzó n pcH11c1par de forn1a n1éls activa en las labores de plarnf1cac1ón. 
instru111cntac1ón. establccu-n1ento y manc10 de las arcas naturales proteg1dns. 
adenias ante el al<irn1antc crccm1iento de los problemGs relacionados con el 
deterioro del n1ed10 an1b1entc. la sociedad c1v1I tambl(~n se involucró de 
manera mas co111promet1da en los asuntos relativos al aprovcchan11ento y 
protección de los recLJrsos n;:::iturales Esto se evidenció en el nacimiento y 
const1tuc1ón de una sene de n1ovin11entos. grupos y organizaciones no 
gubernarnentc:tles conservac1ornstas. las cuales exigieron a las autondades 
que se les otorgaran mayores instrumentos de part1c1pación en el 
establec1rrncnto y conducción de la politrca an1biental nacional 

Esta creciente péH11c1pación de los diferentes agentes de la sociedad c1v1I 
influyó de maneré'i detern1inanto en el establccin11ento de programas y 
llnean11entos de polit1ca an1b1cntal. los cuales adquirian mayor 11-nportancia 
dentro de la polit1c<i n~c1onal. Con10 consecuencia. a nivel gubernamental. se 
estableció por pnmera vez una Subsecretaria de Ecologia. siendo su prin1er 
titular la bióloga Al1c1a Barcena 

También. dentro de esta administración se expidió una nueva Ley 
Forestar:.: la cual. en virtud de los avances en materia de áreas naturales 
protegidas. establecia en el articulo 33 que el Ejecutivo Federal podría 
decretar. "dentro de los terrenos forestales. el establecimiento de reservas de 
la biosfera. monumentos naturales. parques nacionales y otras áreas 
naturales protegidas. con el fin de asegurar la conservación de los 
ecos1sten1as·· 
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En términos institucionales. en el año de 1982 esta administración creó. 
con base en la estructura de la Secretaria cie Asentamientos Humanos y 
Obras Públicas (SAHOP). la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecologia (en 
adelante SEDUE). en un intento por reforzar la estructura administrativa en 
materia ambiental. esta dependencia se creó con base en las reformas a la 
Ley Organica de la Administración Pública Federal. publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 1982. Esta dependencia 
asumia las atribuciones de la SAHOP. pero a su vez se le asignaron 
facultades ambientales que eran e1erc1das por otras Secretarías. 
Consecuentcn1entc. esta nuevél dependencia Ltdqu1nó la responsabilidad de 
regular los asuntos inherentes él In pre~crvac1ón de los recursos forestales y 
de la vida silvestre. c1si corno la regulación de léls act1v1dades contaminantes. 

Asimismo. el articulo 25 del Rc~Jlarnento Interior de la SEDUE :r'. facultaba 
a la D1rccc1ón General efe Conservación Ecológ1cél de los Recursos Naturales 
para llevéH él cabo la intc~1rac1ón. organización y administrélc1ón del Sistema 
Nacional de Áreéls Nzituré1les Prote~_i1dns (fr.:-ic:c1ón 11). asi corno integrar un 
inventario cie Cstéls (fracción VI). Tan1b1Cn. le corrcspondia otorgar 
concesiones y permisos p¿ira la construcción. operación y uso de las 
instalaciones y espacios en los parques nacionales (frélcc1ón VII). 

Finalmente. en el Ultimo año de la adn11n1strac1ón de rv1iguel de la Madrid. 
se realizaron dos importantes reformas a la Constitución Polit1ca de los 
Estados Unidos J\ilex1canos. La primera cons1st1ó en lél adición al parrafo 
tercero del articulo 27. a través de la cual se incorporó la obligación de la 
autoridad pnra d1ctélr las medidas neccsanas para preservar y restaurar al 
equilibrio ecoló91co Lé1 segunda rnod1f1cación se realizó sobre el texto del 
articulo 73. y cons1st1ó en incorporar un inciso G a la fracción XXIX. a través 
de 1¡1 cuéll se le otorgó éll Congreso de In Unión la facultéld Pélra '"expedir leyes 
que establezc¿in la concurrencia del Gobierno Feder.?11. de los gobiernos de 
los Est.?tdos y de los Murncip1os. en el ámbito ele sus respectivas 
competenc1as. en n1aten,:i de protección 31 0mbiente y ele preserv<'lción y 
resté1urac1ón d81 cqu1llbno er..ológ1co". 

Posteriormente. durante la adm1nistrac1ón ele Carlos Salinas de Gortan. 
que cornprend1ó en el periodo de 1988 a 1994. y a raíz de una serie de 
estudios c1entificos. el gobierno Federal comenzó a valorar la riqueza natural 
existente en nuestro pais. De esta manera. al percatarse de la forma en que 
se repartian las grandes acumulaciones de seres vivos en el planeta. de que 
nuestro pais se encuentra entre las diez regiones más diversas del mundo y 
de que su flora y fauna significan aproximadamente el 1 O por ciento del total 
de formas de vida conocidas en el mundo. la politica nacional de áreas 
naturales protegidas adquirió una mayor relevancia. al considerarla como el 
medio n1éis eficaz para preservar la biodiversidad.i6. 
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De acuerdo con lo anterior. y con fundamento en las reformas a los 
artículos 27 y 73 de la Constitución. realizadas en 1987, en el año de 1988 se 
expide la LGEEPA. Esta ley adquirió la denominación "General" debido a que 
dentro de sus disposiciones pern1anentes se pretendió regular todos los 
aspectos de la politica ambiental. estableciendo principios básicos. y dejando 
Ja regulación especifica a los ordenamientos especiales. De esta forma. por 
prin1era vez se reunieron en un solo ordenan1iento jurídico aspectos relativos 
a evaluación del in1pacto an1b1ental. a reas naturales protegidas. 
aprovechamiento racional de los recursos naturales. protección al an1biente. 
participación social. medidas de control y de se~lundad y sanciones. 

Asm1ismo. la LGEEPA presentó como innovación. a d1fercnc1a de la Ley 
Federéll pi?!ra la Protecc1on clel Arnb1ente. el hcct10 de que su objeto consistia 
en fon1entar el desarrollo su~tentable en la reallzac1ón de todas las 
activldé"!:des productivas. y no se lln11t0tJa a cuestiones de contarn1nac1ón 
amb1ent;1I. co1110 lo hc1c1¿1 ::,,u <-111tf1cesorn 

En esta éld1111111strac1on. lt! correspondizi él la Sccret.::Hia de Desarrollo 
Saciar:; (en adelante SEDESOL) el forinular. conducir y evaluar la polit1cn 
general en ni;:1tcri<l de ccoloqi~1 Dentro de estéi depondencra. se creo el 
Instituto NLlc1onc:il de Ecolo~¡1;1 (en adcl;:intc INE). con10 órgano 
desconccntrado de la 1111sn1<i. y al cual le correspondía el n1ane10 y 
administración de las arcas néituralcs p1oteg1das de cor11pctenc1a Federal. El 
Reglan1ento lntenor de l;:i SEDESOL establccia en el articulo 36. fracción VIII 
que le corrcspondia al lNE ··proponer al E1ecut1vo Federal. por conducto del 
Secretario del rarno. el estéltJlecm11cnto de é:"ireas naturales protegidas de 
interés de la Federación. y prornovcr la part1c1pnc1ón de las autoridades 
federales o locnles en su ad111m1str;-ic1ón y v1g1l;u1c1a" As1m1smo. la fracción 
IX facultaba al citado or~Jano par:-1 realizar la adm;n1strac1ón de las areas 
protegidas que no estcn cxpresarnentc conferidas a otras dependencias. e 
integrar el S1sten1él N;lc1onéll du Arcas N;Jturales Protegidas 

En este contexto. la adn11r11strac1ón del Presidente Salmas decretó con el 
caracter de reservas de la b1osfera: en 1989. Calzikn1ul en Campeche; en 
1990. El Triunfo en Chrapas. en 1992. Lacan-TUn. tarnb16n en Chiapas. y 
Pantanos de CCntla en Tabasco. en 1993. Alto Golfo de California y Delta del 
Rio Colorado en Saja Callfornaél y Sonora; en 1994. el Archipiélago de 
Revillag1gedo en Colin1a. Dentro de la categoria de los parques nacionales: 
en 1992. el S1sterna Arrecifa! Veracruzano en Veracruz y en 1994. el Arrecife 
Alacranes en Yucat.in Corno monumentos naturales: en 1991. el Cerro de la 
Silla en Nuevo León. y en 1992 el área circundante a las zonas 
arqueológicas de Bonampé1k y Yaxch1lán en Chiapas. Finaln1ente y con el 
crnácter de áreas de protP.cc1ón de flora y f.ouna· en 1992. Chan-Kin en 
Chiapas; en 1994. Cañón de Santa Elena en Ch1huahuél. Cuatroc1énegas y 
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Macleras del Carmen en Coahuila. Laguna de Térn1inos en Campeche. y' 
Uaymil y Yum Balam en Ouintana Roo·:·i. 

Finalmente. durante el penado del Presidente Ernesto Zedilla Ponce de 
León se dieron importantes cambios en la estructura orgélnica del gobierno 
Federal y se impulsaron instrurnentos de diferente naturaleza para consolidar 
la política de las areas naturales protegidas en nuestro pais. A éste 
mandatario se le atribuye el haber establecido las bases institucionales. 
legales. de participación social. f1nC1nc1eras y operativas para que dichas 
áreas curnpl<ln con los ob1et1vos que motivaron su cre<lc1ón. 

En términos inst1tuc1on.:iles. la p.:isacja adrn1n1strac1ón fue la primera en 
haber elevado al nivel de Secretaria de Est.:ldO los zisuntos relacionéldos con 
el medio ambiente . .:11 crear la Secretélri<i etc l'vlec!10 Ar11b1ente. Recursos 
Naturales y Pesca (en éldetnnte SEr\..lARNAP). El proyecto de mod1ficac1ones 
a la Ley Orgiin1ca de lél Adrn1n1strélc1ón Pública Federal (en acielante LOAPF) 
que presentó el Titular del Eiecut1vo Fcdcr¿il .:11 Congreso de la Unión, 
propuso un nuevo esquen1él parél ILJ zitcnc1ón de los asuntos amb1entLJles. 
separándolos de lél gestión d~"!I desarrollo soc1¿il. e mtegr.:indolos a la gestión 
de los recursos naturales en unCJ nueva dependenc1CJ de la Adr111rnstrac1ón 
Pública Federar:'.'. 

Asimismo, al interior de la SEr'v1ARNAP se creó la Urndcid Coordinadora 
de Áreas Naturales Proteg1d.:is (en éldClé.1nte UCANP). como uné.1 unidéld 
administrativa al interior del INE, el cual. continuó stt-~ndo un órgano 
desconcentrado pero ahora c1e la nueva Sccret.:iria. De conformidad con el 
articulo 56 del Regl.nrnento Interior de la SEf\..1ARNAP··· 1

• le corresponde a la 
UCANP el coordinar la polit1ca de dicha depcncienc1a. en materia de 
establecimiento. acJrn1n1strcic1ón y nKu1e¡o cie léls .:iirc.:ls prote91cJas de interés 
de la Federación 

No obst.:inte lo anterior. y con la fm.:illdad de fortalecer aún mas los 
esquemas 1nst1tuc1onales en matena de .::;üeas naturé11es protegidas. al 
finalizar el sexenio. la UCANP se transformó por n1od1ficac1ones al 
Reglamento lntenor de la SErv1ARNAP.'". en la Comisión Nacional de Áreas 
Naturales Protegidas (en adelante la Com1s1ón). Con esto. se le encargó a un 
órgano desconcentrado el mane10 y la administración de estas éireas. 

Desde la perspectiva legal, la pasada administración, desde el inicio de su 
gestión. promovió ante el Congreso de la Unión un paquete de reformas a la 
LGEEPA52

• Lo anterior. con la finalidad de fortalecer la capacidad 
institucional para preservar los ecosistemas. los recursos naturales y la flora 

.,. Se,....3rnap, op c1t., nola 37, p 17 
,.... El decrelo que modifica la LOAPF sc publico en el Ooano Oficial de la Fedcrac1on el 28 de d1c1eoibre de 199-S. 
'"' Publicado en el D1.:1r10 Oflc1at de 1~1 Federac1on el S ~e 1uho de 1996 www sem;irnat got m>(}dollinderj"shlml 
~· Publicado e:-- _: D•~lno Ofic:•.11 de t.;, F·x!er.>c•on el S de 1un10 de 2000 v.r..vw semarnal gol m,._'~nf!inderj"sntml 
"'"' Put>l•cado en el D1;:ono Of1c1al d~ la ;;L"Cera<::•o.-. el 13 e:°"' ~•C::•Pmbr~ dP 1996 ~- scm<"rnat gol m'lldol•1nde .. 1shtml 
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y la fauna silvestres, regular el aprovechamiento de éstos para garantizar que 
se realice de manera sustentable y proporcionar los rnecanisn1os para que la 
sociedad pueda participar en el establecin1iento. preservación y 
administración de las áreas naturales protegidas. 

Una vez que la LGEEPA se adecuó a las nuevas necesidades. la 
SEMARNAP pron1ov1ó ante el Titular del Ejecutivo Federal la expedición del 
reglan1ento de areas protegidas~-:;_ Dicho reglan1ento pretende ofrecer un 
sustento claro y preciso a los actos de autoridad que se reahcen en la 
ejecución de las d1spos1c1ones de la ley. De esta forrna. el nuevo reglamento 
prevé un articulo de conceptos y def1n1c1ones que con1plen1entan a las 
previstas por l;i ley. con el objeto de aclarar los tE:rn1mos técnicos. 

Este ordenan11ento contiene en el Titulo Segundo. d1spos1c1ones 
reglélrnentarias relativas a la adn1m1strac1ón, dirección y manejo de las áreas 
naturé-lles protegidas. Por otro lado. el Titulo Tercero regula la integración del 
Consejo Nacional de Áreas Naturales Protegidas y los conse1os asesores. y 
establece todo lo relativo ni Sistema y Registro Nacional de Areas Naturales 
Proteg1dns 

Dentro del Titulo Cuarto se regula el establcc1n1iento de las areas 
naturales protegidas. y lo desglosa en cuatro capítulos. relativos a los 
estudios previos just1f1cat1vos. declaratonas para el establecin11ento de áreas 
protegidas. r11od1f1cac1ón de las declaratonas y de las zonas de restauración 
dentro de éstas areas. Por su parte. el Titulo Quinto contiene las 
d1sposic1ones reglan1cntélnas de los progran1as de manejo y se compone de 
tres capitulas relativos a ta forn1ulac16n de los programas de manejo. 
contenido de óstos y el proced1m1ento parél n1od1f1c;-1rlos 

Por su pélrte. el Título Sexto reglan1enta lé!s d1spos1c1ones de la LGEEPA 
en niatena de usos. aprovecharn1entos y autonzaciones dentro de las áreas 
naturales protc~11das El Capitulo 1 contiene léls d1spos1c1ones jurid1cas 
relativas a los usos y, aprovechdn11entos penn1t1dos y las prohibiciones. El 
Capitulo 11 contiene el listado de act1v1dades que requieren autorización para 
desarrollarse Centro de e::;tas áreas. y el Capitulo 111 prevé el procedimiento 
administrativo para obtenerlas. El Capitulo IV contiene las actividades que 
únicarnente requieren de un aviso para llevarse a cabo y el procedimiento 
para darlo. El Capitulo V complen1enta las d1spos1ciones de la LGVS en 
materia de autonzac1ón y establecirn1ento de UMAS dentro de áreas 
protegidas. Por Ultimo, el Capitulo VI reglamenta los instrumentos 
econón1icos que la LGEEPA prevé en el Capitulo VI. Sección Tercera. 

El Titulo Séptimo. rcglamentono del articulo 59 de Ja LGEEPA. constituye 
un medio para que. por un lado. los pueblos indígenas. las organizaciones 
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sociales. públicas o privéJdas. y demás personas interesadas. promuevan 
ante las autoridades el establecimiento de áreas n<lturales protegidas en 
predios de su propiedad: y por el otro. que los mismos sujetos señalados 
anteriormente obtengan un reconocimiento por parte de la autoridad. cuando 
destinen de manera voluntaria. los predios de su propiedad a acciones de 
preservación de los ecosistemas y su b1od1versidad. 

Finalmente. el Titulo Octavo regula las materias de medidas de control y 
seguridad, y las sanciones. Este mismo se d1v1cte en cuatro capitulas 
denominados de la s1qu1ente niélr1urél: 1nspeccrón y vig1lanc1~. medidas de 
segundad, snnc1oncs .:1-drn1nrstrat1v"1s y de la cJenunctél popular. 

Por su parte. el nuevo Rci;-11.:irnento de la LGEEPA en rnatena de 
Impacto Ambiental. en lél é1ctual1c.lad preve un rüi;-prncn mucho 111as claro para 
determinar las n1ocLc1l1déldes en que se debe presentar el estudio 
correspondiente. As1rn1sn10. el ~rt1culo 5 · contiene un l1staclo de las obras y 
actividades que requieren cont¿ir prcv1.cimente con In ¿1utOrtLélC1ón en materia 
de impacto nmb1cntal y las excepciones al m1sn10. en el que se reserva el 
apartado "S" para l<'ls obr¿1s que se pretcndc:1n rcnll¿ar dentro de las áreas 
naturales prote1J1das Por otro lado. se promueve la pnrt1c1pac1ón de la 
sociedad en los proced1m1entos de evélluac1ón de irnpacto an1b1ental. 
mediante la consulta pUbllcn y la reunión plibllca de 1nforrnac1ón 

Finalmente. se exp1d10 la LGVS'--1
• cuyo ob1et1vo es el nsegurar la 

conservación y élprovechc;1n11ento sustentélble de la v1d.:l silvestre y su hélb1tat 
zn México. Entre otr.:1s r.oséls. est;:1 ley conternpla la creación cie las Ul'v1AS. 
las cuales cle:>er.:-·1n 1ntc~Jr<1rsc con el S1sterna Nzic1onal de f-\reas Nélturales 
Protegidas. 

Adenias. el Capitulo 11 de lé1 LGVS prevé la pos1b1lldad de que la 
Secretaria dccl.:uc lél ex1stenc1.ci de hób1tats criticas para la conservación de 
la vida s1lvestrt::? Por otro lado. ch,~ élCLierdo con lo dispuesto en el C.:.1pitulo 111. 
dicha dependcnc1<1 poclrLl establecer. rnec11ante la exped1c1ón de un acuerdo 
secretanaJ. flreas dü refugio pilra proteger especies acuélt1cas que se 
encuentren en aquclS de 1unsd1cc1ón federal. zona federal marítimo terrestre y 
terrenos 1nundLJbles 

Desde el punto de vista de la participación de la sociedad. el paquete 
de reformas a la LGEEPA de 1996. incluía la ampliación de los espacios para 
la participación social dentro de la conducción de la política ambiental. 
Particularmente en materia de areas naturales protegidas. la ley establece 
que la Secretaría constituirá el Consejo Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas. el cual se integrará por representantes del sector público, privado 
y social. 
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Por otro lado, la posibilidad de que diversas pF:rsonas promuevan el 
establecimiento de áreas naturales protegidas en los predios de su 
propiedad. o el reconocimiento de las acciones voluntarias de preservación 
de los ecosistemas y su biodiversidad, representan instrumentos que 
fortalecen la politica de áreas naturales protegidas. garantizando la 
participación de la sociedad en la conducción de la misma. 

Finaln1ente. la obligac1ón que tiene la autoridad de pern1it1r la 
participación de los habitantes. propietarios y poseedores de predios en las 
áreas naturales protegidas. en la elaboración del programa de manejo 
respectivo. les pern11te a estos influir en 1mpor1antes decisiones respecto a la 
administración y el n,aneJo del área de que se trate 

Actualn,ente. con las recientes reforn,as a la LOAPF~!', la SEMARNAP 
se conv1rt10 en la Secretaria de Medio Arnb1ente y Recursos Naturales (en 
adelante SEl\.1ARNAT o Secretaria). con la convicción de que al separar las 
atribuciones en n,atena de aprovechan,iento de recursos naturales. de las 
dedicadas a la protección del n,ed10 ambiente. mejorara la gestión de esta 
dependenc1a 



CAPITULO TERCERO 

REGIMEN JURÍDICO DE LAS ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS. 

3.1. CONSTITUCIÓN 
MEXICANOS. 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

Para el estudio del régimen jurídico de las áreas naturales protegidas. 
es necesario iniciar con el anéllisis de los preceptos contenidos en la 
Constitución Politica de los Estados Unidos l\i1exicanos. pues es ésta el pilar 
del sistema jurídico en nuestro pais. de conformidad con el articulo 133 que a 
la letra dice: ··Esta Const1tuc1ón. las Leyes del Congreso de la Unión que 
emanen de ella y todos los tratados que estén de acuerdo con la n11sma. 
celebrados y que se celebren por el Presidente de la Republlca. con 
aprobación del Senado seran la Ley suprema de toda la Unión··. Por lo tanto. 
revisélremos lo dispuesto en los articulas 4" pé'lrrafo quinto; 25 pilrrafos 
primero y sexto; 27 párrafos primero. segundo y tercero y, finalmente la 
fracción XXIX G del 73. de dicha norma Fundamental. 

3.1.1. ARTICULO 4º PARRAFO QUINTO. 

Originaln1ente este articulo no contenia referencias respecto a 
cuestiones ambientales. y sólo garantizaba para todas las personas. a través 
del párrafo cuarto el derecho a la protección de la salud. Sin embargo, en el 
año de 1999 se realizó una reforma al texto del rnismo56 • la cual consistió en 
la adición de un parrafo quinto. donde se establece que: .. Toda persona tiene 
derecho a un medio ambiente adecuado para su desarrollo y bienestar". La 
exposición de motivos de dicha reforma señalaba que el propósito de la 
misma consistía en dar un sustento claro e incuestionable para su propia 
reglamentación, a través de la legislación secundaria. asi corno de las 
competencias que le corresponden a Ja Federación. las entidades federativas 
y los municipios en materia de protección al ambiente y Ja preservación del 
equilibrio ecológico, mismas que deberán ser ejercidas por las autoridades 
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administrativas en beneficio de los titulares del derecho subjetivo público que 
se confiere. 

En la Reunión Mundial de Asociaciones de Derecho Ambiental, 
celebrada en Limoges, Francia. en noviembre de 1990, emitió una serie de 
recomendaciones respecto al derecho que nos ocupa. las cuales son las 
siguientes'.' 7 

· 

a) Que el derecho del t1on1bre al medio ambiente debe ser reconocido a nivel 
nacional e mternac1oné1I de una n1Rnera explícita y cl;=irrii y los Estados tienen 
el deber de garantizarlo. 
b) El contenido de este derecho dct-:ie con1prender el derecho a un<1 
1nforn1;1c1ón ndccuadil P~Hél los particulares y para las asoc1ac1ones. asi con-10 
el é'lcceso y li1 p.-irt1c:1pi1c1on C'n las ctcc1s1oncs que pucd~n tener un m1pacto 
an1b1cntal. 
c) Reconocer a los part1culi1rcs c1c manera 1nd1vidual o por via asociativa un 
derecho de recurso ¿int0 las inst;;inc1as adn11rnstrat1vas y JUd1c1ales. y 
d) Son1ctcr los confl1ctos en n1atcrr¿i arnb1ental a una instancia 111tcrnac1onal 
de JUflsd1cc1ón ilb1crta tanto a los particulares co1no a los Estados y ello sin 
pcíjuic10 de~ lo::; pos1tJles procesos de conc1l10c1ón. 

Ocsafortun<ld<.uncnte. la reforma al articulo 4'" de nuestra carta Magna 
no atendió de n1anera integral las recon1endaciones realizadas en la reunión 
de referencia ya que el establec11n1ento del derecho a un medio ambiente 
adecuado no incluyo los n1ed1os procesales especificas para el ejercicio del 
n11smo~·" Por ende. esta garantia fundamental en materia ambiental. se 
conv1rt1ó en un.;i norn1a m1pf?rlectél. o en palHbras del maestro Ouintana 
Valt1erra. "el derecho a un n1ed10 arnb1ente adecuado no deja de ser una 
niera declarnc1ón de buenéls 111tcnc1ones"s~· 

3.1.2. ARTiCULO 25 PÁRRAFOS PRIMERO y SEXTO: 

El pn111cr párrafo de este articulo señala que "corresponde al Estado la 
rectoria del des.;urollo n;ic1onal para QéHant1zar que éste sea integral y 
sustentable. que fortalezca la Soberania de la Nación y su régimen 
den1ocr.3t1co y que n1edtante el fomento del crecimiento económico y el 
empleo y una rnás justa d1stnbuc1ón del ingreso y la riqueza. permita el pleno 
ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 
sociales. cuya segundad protege esta Const1tuciónG0

• 

La m1portanc1a del párrafo anterior dentro del can1po de la protección 
an1biental. radica en que establece que es responsabilidad del Estado la 
rcctoria del desarrollo nacional. y que éste debera realizase no sólo de 
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manera integral, sino también dentro de un esquema de sustentabilidad. 
originalmente el texto del primer pélrrafo del articulo de referencia no contenía 
dicho criterio de "sustentabilidad" como parte del desarrollo Nacional. Esta 
característica se le integró a través de las reformas a los articulas 4" y 25 
Constitucionales, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
Junio de 1999. 

Por su parte. el p.:3rrafo sexto dispone que "bajo entenas de equidad 
social y productividad se apoyará e impulsará a las empresas de los sectores 
social y privado de la econornia. su1et<lndolos a las modrtlidades que dicte el 
interés público y al uso. en benef1c10 general. efe los recursos productivos. 
cuidando su conservélctón y el niecf10 ambiente .. 

De igual manera. el texto ortginal del p;::'irrc:ifo en comento no contenia 
las disposiciones reléltivéls a lél conscrvac1ón de los recursos procfuct1vos y del 
medio an1biente. Dichas adiciones fueron re<=1llzéldéls a través de una rúforma 
a este párrafo el 3 de febrero de 1983, por rncd10 de las cuales. por primera 
vez se estableció a nivel const1tuc1on<=1I el término "medio ambiente". 
entendido como algo mucho mé·1s an1pllo que solo los recursos nnturalcs'",,. 

Aparentemente lo dispuesto por el pilrrafo sexto del articulo 25 se 
repite en el articulo 27. parrafo tercero. de la propia Constitución. Sin 
embargo. ambos preceptos tienen Objetivos c11ferentes ya que, aunque los 
dos atribuyen a la autoridad la facultad de 1n1poner modalidades, el primero 
se refiere a act1vid.:-ides económ1c.::is. rn1entre1s que el segundo versa sobre la 
propiedad pnvac1é1 

Por ende. podemos señalar que respecto al contenido de caracter 
arnb1ental. el articulo 25 por un lado consagra como principio constitucional 
que el desarrollo del pais debera realizarse de manera sustentable. y por 
otro. y como medio para lograr lo anterior. faculta al Estado para imponer 
modalidades a las actividades productivas. tanto del sector social como del 
privado. con la finalidad de conservar los recursos naturales y el medro 
ambiente. 

3.1.3. ARTÍCULO 27 PÁRRAFOS PRIMERO, SEGUNDO y TERCERO: 

El articulo 27 representa uno de los fundamentos constitucionales más 
importantes para el derecho ambiental. ya que éste contiene la fórmula 
patrimonial que se aplica en nuestro país. El origen del mismo explica su 
naturaleza social. puesto que no debemos olvidar que la propiedad y 
distribución desigual de la tierra fue una de las causas que motivaron el 
movimiento armado de 191 O. Por lo tanto. los Constituyentes de 1916 tenian 
que implementar un sistema de propiedad de la tierra que cubriera las 
necesidades de las clas20:: mas desfavorecidas. 

"' 6rañcs. Raul. op r.11. nota 11, p 6.J 
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El primer párrafo de este articulo dispone que "La propiedad de las 
tierras y aguas comprendidas dentro de los limites del territorio nacional 
corresponde originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho 
de transmitir el dominio de ellas .a los particulares constituyendo la propiedad 
privada··. 

Este párrafo establece la base del sistema de propiedad sobre una 
fórmula patrin1onialista en la que la Nación es la propietaria originaria de las 
tierras y aguas con1prendidas dentro del territorio nacional. Asimismo. y 
partiendo de dicha propiedad originaria. le ha correspondido y le corresponde 
a la Nación el transn11t1r el don1in10 de éstét a los par11culares. constituyendo la 
propiedad pr1vé1da. la cual consecuenternunte. es de naturaleza derivada. 
Con este sistema la prop1edild pnv<ida dejó de ser una prerrogativa natural. 
tal y con_io lo prescr1bia la Const1tuc1ón do 1857 y paso a ser un derecho 
derivadot·.·. 

El segundo pi':!rrafo cst<ihlcce que "Las exprop1é1.crones sólo podrán 
hacerse por causa de utilidad pUbl1c.:1 y n1cd1antc indcrnrnzac1ón. por lo que. 
derivado de la natur.:llez;i ongmana la prop1edod. J¿-1 Nación puede ejercitar el 
derecho de reversión respecto de ésta. Para el establec1rn1ento de las areas 
naturales protegidas. la figura de la expropiación es de sun1a importancia. 
puesto que cuando se 1rnponen 111uchas restncc1oncs a la propiedad (con10 
en el caso de las Zona.s nUclco de dichGs .3reas). es preferible expropiar los 
predios que se encuentran dentro de las mrsrnas. 

Finaln1ente. el p~rrafo tercero dispone que "La Nación tendré'! en todo tiempo 
el derecho de 1111poncr a la. propiedad privada las modéilidades que drcte el 
interés pübllco. asi corno el de regular. en beneficio social. el 
aprovechan11cnto de tos elen1cntos naturales susceptibles de apropiación. 
con objeto de t1ciccr un3 d1stnbuc1ón equitativa de la riciuc?a pübilca. cuidar 
de su conserv.:ic1on. logr<=lr el desarrollo cquillbr<ido del pais y el 
mejoramiento de lns condiciones de vida de la potJlación rural y urbana. En 
consecuencia. se dictaréln léls medidas necesarias para ordenar los 
asentan1ientos humanos y establecer adecuadas provisiones. usos. reservas 
y destinos de tierras. aguas y bosques. a efecto de ejecutar obras públicas y 
de planear y regular la fundación. conservación. mejoramiento y crecimiento 
de los centros de población: para preservar y restaurar el equilibrio ecológico: 
para el fraccionamiento de los latifundios: para disponer, en los términos de 
la ley reglamentaria. la organización y explotación colectiva de los ejidos y 
comunidades: para el desarrollo de la pequeña propiedad rural; para el 
fomento de la agricultura. de la ganaderia. de la silvicultura y de las demas 
actividades económicas en el medio rural. y para evitar 13 destrucción de los 

D•.1.~ y 01.:1.· i.~.rr1or1. R1•,o - .•. ,, .JurH:!o<" Arnt>a.•nt.11 ch:I Sut>~;uplo Prl Pt.: r.lE :>. J\rnbu:n!•· y Ener<¿_:•a. ~.1t,,,ico. 
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CAPITULO TERCERO 

REGIMEN JURÍDICO DE LAS ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS. 

3.1. CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. 

Para el estudio del régimen juridico de las ilreas naturales protegidas. 
es necesario iniciar con el analisis de los preceptos contenidos en la 
Constitución Política de los Estados Unidos rv1ex1canos. pues es ésta el pilar 
del sistema jurídico en nuestro pais. de conforn11dad con el artículo 1 33 que a 
la letra dice: -Esta Constitución. las Leyes del Congreso de la Unión que 
emanen de ella y todos los tratéldos que estén de acuerdo con la misma. 
celebrados y que se celebren por el Prcs1c1ente de lél Republlca. con 
aprobación del Senado serán la Ley supren1Lt cJe toda la Unión ... Por lo tanto. 
revisaremos lo dispuesto en los articulas 4' párrélfo ciuinto: 25 pélrrélfos 
primero y sexto: 27 péirrafos pnrncro. segundo y tercero y. finaln1ente la 
fracción XXIX G del 73. de dicha norn1él Fundan1entéll. 

3.1.1. ARTICULO 4° PARRAFO QUINTO. 

Originalmente este articulo no conteniél referencias respecto a 
cuestiones ambientales. y sólo garantizaba parél todas las personas. a través 
del párrafo cuarto el derecho a la protección de la salLK1. Sin embargo. en el 
año de 1999 se realizó una reforma al texto del mtsmo 3

'-". la cual consistió en 
la adición de un ptirrafo quinto. donde se establece que: "Toda persona tiene 
derecho a un medio ambiente adecuado para su desarrollo y bienestar". La 
exposición de motivos de dicha reforma señalaba que el propósito de la 
misma consistía en dar un sustento claro e incuestionable para su propia 
reglamentación. a través de la legislación secundaria. asi como de las 
competencias que le corresponden a la Federación, las entidades federativas 
y los municipios en materia de protección al ambiente y la preservación del 
equilibrio ecológico, mismas que deberán ser ejercidas por las autoridades 
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elementos naturales y los daños que la propiedad pueda sufrir en perjuicio de 
la sociedad'". 

Asimismo, con este pé'lrrafo se reafirma la naturaleza derivada de la 
propiedad privada. al permitir que la Nación restrinja dicha propiedad a través 
de la imposición de modalidades a la rnisrna. siempre y cuando éstas 
atiendan al interés colectivo del país. Es en esto Ultimo que observamos el 
origen social del articulo en comento, puesto que da preferencia al interés 
general sobre los intereses individuales. representados por la propiedad 
privada. 

Ahora bien. dentro de la doctrinal>J se considera que las modalidades 
que puede imponer el Estado constituyen restricctones o prohibiciones que 
afectan el uso. el disfrute o la disposición del bien y solZJmente operan para 
satisfacer el interés público. Asimismo. Célbe señalar que la imposición de 
modalidades a la propiedad se distingue de la expropiación. ya que la 
primera no extingue el derecho de prop1edéld. sino que solrirnente lo 
restringe 

Por ende. podemos afirm;:u que la 1mpos1crón de modalidades a la 
propiedad se dél cuando la autoridad cornpetente. con fundan1ento en lo 
dispuesto en el élrt1culo 27 constitucional. restringe el uso. aprovechamiento y 
disposición de la propiedad de los particulares cuando existen razones de 
interés público o social. 

Respecto a lo anterior. sólo cabe señalar la relevanc1u en materia de 
élreas naturales protegidas ciel párrafo en comento. puesto que es a través de 
éste que la autoridad correspondiente obtiene la facultad de hm1tar el dominio 
de los prop1etarros cie predios que se encuentren dentro de dichas ilreas, 
constituyendo lo que se conoce corno la zonificación. 

F1n<.1.ln1ente. el pitrr.:-ifo de referencia permite a lé.l Nación el "regular el 
aprovechan11ento de los elementos naturales susceptibles de apropiación .. 
con la finalidad de conservar dichos elementos. evitar la destrucción de los 
mismos'/ para preservar restaurar el equilibrio ecológico. 

3.1-4. ARTÍCULO 73 FRACCIÓN XXIX G: 

El articulo 73 Constitucional es el encargado de determinar las 
atribuciones del Congreso de la Unión. En el año de 1988 dicho precepto fue 
modificado. incorporándosele un inciso G a Ja fracción XXIX. la cual otorgó al 
Poder Legislativo la facultad ''para expedir leyes que establezcan la 
concurrencia del Gobierno Federal, de los Gobiernos de los Estados y de los 
Munidp!os. en el ámbito de sus respectivas competencias, en materia de 

· • 5,"'l•~ch.:.• Brorg.'1<> Edu.'lrc!o_ Derecho Const1lueton.al. ~.1e.,1co. Ed11oro~,1 Porrua. Pt1mera C:drc1on. 1995. p 591 



protección al ambiente y de preservación y restauración del equilibrio 
ecológico"'. 

Respecto a la facultad en comento, se debe precisar el término 
''concurrencia .. , el cual ha sido en múltiples ocasiones mal interpretado y por 
lo tanto, se considera que fue poco adecuado54

. Primero que nada, debemos 
señalar que dicha figura fue utilizada por primera vez en la regulación de los 
asentamientos humanos. después en materia de salubridad general y 
finalmente en materia de preservación y restauración del equilibrio ecológico 
y protección al ambiente. Lo que tienen en común estas materias, es que las 
leyes que las regulan establecen un sistema de d1stnbución de competencias 
entre la Federación. los Estados y los Mun1c1pios. respecto de cada una. pero 
que deben realizarse de n1anera coordinada. Al respecto. Brañes sostiene 
que dentro de nuestro s1sten1a jurid1co. debemos entender a la concurrencia 
con10 aquellas facultades que se distnbuyen entre los tres niveles de 
gobierno respecto a una n1atena en con1Un"!'_ 

3.2. LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO y LA PROTECCIÓN 
AL AMBIENTE. 

La LGEEPA fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 
de enero de 1988. constituye en la actualidad el principal ordenamiento 
jurídico encargado de regular de n1anera holistica, la n1ateria de protección al 
ambiente. Su objetivo, el cual se encuentra delimitado en su articulo 1 "', 
consiste en reglamentar las disposiciones de la Constitución en las materias 
de preservación y restauración del equilibrio ecológico y la protección al 
ambiente 

Se le atribuye el carácter de "ley marco" debido a que la misn1a 
prescribe pnncipios que regulan los elen1entos y efectos ambientales de una 
manera integral. y no desde un<J perspectiva sectorial como lo hacen los 
ordenamientos jurídicos especializados en una materia (por ejemplo. la Ley 
Forestal o de Pesca). Sin embargo. es necesario que los ordenamientos 
especificas subsistan. puesto que la "ley marco" no agota todas las niaterias 
que le ocupan. Por lo tanto. la legislación especifica funciona de manera 
supletoria cuando la LGEEPA no prevé una regla para casos concretos66

• 

De conformidad con lo anterior. la LGEEPA dispone en su Artículo 1° 
último pilrrafo que "En todo lo no previsto en la presente Ley. se aplicarán 
las disposiciones contenidas en otras leyes relacionadas con las materias 
que regula este ordenarniento". 

,_, 01."1.- yº'·"·" r.•.,,,,., t.,••»cc' •·n 1.t v•ól th•I F•·d"r.ih~.n"" cooperoih..-o Un <tn.il•~··~• Ce lo~ problPm;:ts en !orno a la 
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3.2.1. DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS y COORDINACIÓN. 

Otra característica de las leyes n1arco, como ya se había señalado 
anteriormente, consiste en que éstas se encargan de establecer una 
distribución de competencias entre los tres niveles de gobierno. En este 
sentido, la LGEEPA contiene un capitulo dedicado exclusivamente a la 
distribución de atribuciones entre la Federación. los Estados y los Municipios. 
así corno sobre la coordinación entre Ustos. 

Por ende. la ley de referencia prevé en el articulo 5~ un listado de 21 
fracciones en las que se cJcsarrolliln de manera precisa las félcultades del 
Gobierno Feder¿il. Lél primer? de dich.;is facult~des es de carácter gener<ll. y ~~ 
dispone que es corn~etcnc1a de lo FecJerac1ón el formular y conducir la ¡ ~ 
politica ambiental nac10.nal. As1n11srno. la fracción XXI también es general. i ~ 
puesto que a manerél de cl<iusula. res1du~I. establece que también le ~ ~ ;::=z 
corresponden al Ejecutivo Federnl lélS domas atnbuc1ones que la misma ~ "_-:---.· e::> 
LGEEPA u otras leyes le confierzin : ··~--1' t:=:l 

¡~_-:..:" .. :; ~ 

De las deméls frClcc1ones. sólo nos interesa la contenida en el numeral ; ~::: ~ 
VIII, la cual prescnbe que le con1pcte al gobierno Fedcréll "el estahlecirnicnto. \ ~ ::3. 
regulación. administración y vigilancia de las <:lreas naturales protegidas de _ __3. 
competencia Federal". Por el n1omcnto. adelantaremos que el articulo 46 de ~ 

esta ley establece las élreas proteg1déls que son de competencia Federal, las 
cuales son las reservas de la b1osfera. parques nacionales. monurnenlos 
naturales. élreas de protecc1on de recursos n;iturales. áreas de protección de 
flora y fauna y los suntuanos 

Por su parte, el ¡-¡rticulo G' detern11nél que bs .:itnbuc1ones que l;i 
LGEEPA le enc¿líga al Gobierno Federéll. serán eJerc1c1as por la Secretaría de 
l\r1edio Ambiente, Recursos N.:iturales y Pesca. (actualn1cnte Secretaria de 
tv1edio Ambiente y Recursos Natur.;1lcs o SEl'v1ARNAT) de conforn1idéld con lo 
dispuesto en la LOAPF. De 1guc-JI rnanera. t:::!I articulo 7, contiene un cat.;llogo 
de 21 atribuciones que le corresponden a los gobiernos de los Estados. 
siendo de interés para la presente 1nvest1g.;ición. la contenida en la fracción 
V. la cual dispone que le corrcsponcfc zi éstos '"el establec1m1ento. regulación. 
administración y vigilancia de las é'lrea naturales protegidas previstas en la 
legislación local". Siguiendo el mismo esquema. el articulo 8" desarrolla en 
16 fracciones las facultades que le corresponden a los J'v1unicipios. Entre 
otras. debemos destacar el contenido de la V. la cual establece que les 
corresponde a éstos el crear y administrar las "zonas de preservación 
ecológica de los centros de población. parques urbanos. jardines püblicos y 
demás áreas análogas previstas por la legislación local". 

La parte final de este capitulo de la LGEEPA regula lo relativo a la 
coordinación entre los tres niveles de gobierno. En éste sentido. el articulo 11 
fracción 1 dispone que la autoridad Federal podrá suscribir convenios o 
acuerdos de coordinación. con el objeto de que los Estados o el Distrito 
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Federal asuman el manejo y vigilancia de las áreas naturales protegidas 
competencia de la primera. 

3.2.2. INSTRUMENTOS DE LA POLÍTICA AMBIENTAL. 

La politica ambiental es definida por Brañes como ''el conjunto de 
acciones que se diseñan para lograr la ordenación del ambiente67". La 
LGEEPA contiene un capitulo que se encarga de desarrollar las acciones 
mediante las cuales el Estado aplicará la politica ambiental. A dichas 
acciones el multicitado ordenamiento juridico las denomina "lnstrun1entos 
para la Polit1ca An1b1ental" A continuación se desarrollan los instrun1entos 
que se relacionan con la rnateria de la presente investigación. 

3.2.2.1. PLANEACIÓN AMBIENTAL. 

La "Plnneac1ón an1tJicntnl" 1
·H. consiste en que se debcra incorporar la 

polittca amb1ent¡il y el ordenan11ento ecológico en lé:I plancac1ón nacional del 
desarrollo que se establezca en el Plan Nacional de Desarrollo 
correspondiente. de conforn11ciad con lo dispuesto en la Ley de Planeac1ón. 

Lo anterior Y<1 t1él sido CJCCutado. puesto que el Pl.rin Nacional de 
Desarrollo 1995-2000. prevé un capitulo denon1mado "Política Ambiental 
para un Crec11111ento Susteritnblc". dentro del cual. entre otras cosas. se 
establece que "péHa lzis areéls néltUré!les protegidas se aplicaran programas 
concertados que d1vers1f1qucn IBs fuentes y los mccarnsn1os de 
f1nanc1am1cnto: incorporen servicios de tunsn10 ecológico: desarrollen nuevos 
n1ercados de bienes de ongen natural con unél cer11f1cación ecológica: e 
indu2céln el n1élne10 p3r.-:i 13 reproducción de algunas". especies de fauna 
silvestre"" 

Denvélcio del c1téldo Plan. surgió el progranlél secton.-:11 denon11nado 
.. Prograrna de l\.h~d10 An1b1cntc 1995-2000". el cual sen.:ila que la creación. 
financ1am1ento y adm1rnstrac1ón de areas naturales protegidas es un 
instrun1ento critico pGra la protección de la biod1vers1dad y el rnantenin1iento 
de un gran nUn1cro de funciones ambientales vitales'u. 

As1m1sn10. la adn1in1strac1ón pasada exp1d1ó el "Programa Nacional de 
Áreas Naturales Protegidas 1995-2000". con la finalidad de establecer 
directrices especificas dentro de la planeac1ón nacional. y en reconocimiento 
a la prioridad e m1portancia de las áreas natur.1lcs protegidas. como 
instrumento de conservación de los ecosistcrnas. Dentro de éste se 
establecen las estrategias que se aplicaran. en n1atcna de áreas protegidas. 
destacandu entre l~stas. la consoild.-:lc1ón de s1sten1.:is de n1ancjo: ampliación 

br.nu•• l.',,,,I < ¡ • •l '' !,1 1· ; 
.,,, .. •¡.,-,.¡,,[(·!!: 

· · ~·t r.·;-1. t.-·,., P ,,,. ~ ... • "·•' ••• '", , .. "., : • "1'1 r.-. .• " , ~ .,,.,, " 
'º ! r. • ••• ;.· ·; ; • ., : '.. •. • · · · ;. .,. r • .. "· ~ '•' •· · .'' H" 1 r ...... , 1 • •'" · 1 



del alcance y representatividad del Sistema Nacional de Areas Naturales 
Protegidas. mecanismos de financiamiento y participación social 71

• 

3.2.2.2. ORDENAMIENTO ECOLÓGICO DEL TERRITORIO. 

El ordenamiento ecológico del territorio es definido en el Articulo 3° 
fracción XXIII de la LGEEPA corno "el instrumento de politica ambiental cuyo 
objeto es regular o inducir el uso del suelo y las actividades productivas. con 
el fin de lograr la protección del medio ambiente y la preservación y el 
aprovechamiento sustentable de los recursos naturales. a partir del an.élisis 
de las tendencias de deterioro y las potencialidades de aprovechamiento de 
los mismos. Asimismo. el articulo 19 Bis dispone que el ordenamiento -, -~ 
ecológico del territorio nacional se realizara a trélvés de las siguientes ; ~ 
modalidades: General del Territorio; Regionales: Locales. y Marinos ~ •~ ~: 

·-~-"-= Por la naturaleza rnisn1a de este instrumento. el orctenam1ento .· p_:.. e::> 
ecológico del territorio. en cualquiera de sus rnodZJlldades. y el -
establec1m1ento de éireas naturales protegidéls tienen que ser congruentes el 
uno con el otro. 

Es por lo élntes expuesto que. el articulo 20 Bis establece que. cuando 
un programa de ordenamiento ecológico local incluya un é'trea protegida de 
competencia de la Federación. o parte de ella. dtcho programa debera ser 
elaborado y aprobado de manera conjunta por la autoridild Federal y los'----~ 
gobiernos de los Estados. del D1stnto Federal y de los Munic1p1os. segün 
corresponda 

Finalmente. el articulo 60 de la LGEEPA establece que el gobierno 
Federal promoveré] el ordenamiento ecológico del terntono dentro y en las 
zonas de influencia de las areas naturales protegidas. con el objeto de 
generar nuevos pc01trones de desarrollo regional acordes con los ob1et1vos de 
sustentabilidad y del ilrea misma. 

3.2.2.3. INSTRUMENTOS ECONÓMICOS. 

Los instrumentos económicos son definidos en el Articulo 22 párrafo 
primero de la LGEEPA como "los mecanismos normativos y administrativo~ 
de carácter fiscal. financiero o de mercado, mediante los cuales las personas 
asumen los beneficios y costos ambientales que generen sus actividades 
económicas. procurando establecer incentivos para las acciones que 
favorezcan el ambiente". 

La única referencia que se hace a las áreas naturales protegidas 
dentro de la sección que nos ocupa, se encuentra en el articulo 22 Bis 
fracción V, la cual establece que. para efectos del otorgamiento de estimulas 

"SE~.•l\RNAP. op ..:•!.nota 16. pp 15 y 16 
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fiscales, se considerarán prioritarias tas actividades encaminadas al 
establecimiento. manejo y vigilancia de dichos espacios protegidos. Empero. 
por la amplitud de los instrumentos económicos. la aplicación de los mismos 
en materia de áreas protegidas es igual de amplia, y ha sido poco 
experimentada. 

Esta ley no establece de manera puntual cada instrumento económico. 
sino que determina de acuerdo al Articulo 21 que "la Federación, Jos Estados 
y el Distrito Federal, en el .3mbito de sus respectivas competencias. 
diseñaran. desarrollaran y aplicarán instrumentos económicos que incentiven 
el cun1pl1n11ento de los objetivos de la politica ambientar·_ Por esto. como 
veremos nias adelante. el reglamento de areas protegidas contiene un 
capitulo que de~arrolla la npllcac1ón de éste tipo de n1er..anisn1os en las areas 
protegidas de con1pctenc1a de la Federación. 

3.2.2.4. EVALUACIÓN DEL IMPACTO AMBIENTAL. 

El articulo 28 de lél LGEEPA define a la evaluación del 1n1pacto 
an1b1ental corno el procudin11ento é-l trnvós del cual la autoridad "'establece las 
cond1c1ones a que se SUJCtZJr;'i la rcallzacrón de obras y act1v1dades que 
puedan causar descqu1llbnos ecológicos o rebasar los lirn1tes y cond1c1ones 
establecidos en lns d1spos1c1oncs aplicables para proteger el ambiente y 
preservar y restauré'lr los ecos1sternas. a fin de evitar o reducir al n1inir110 sus 
efectos neg<itivos sobre el an1b1cntc·· Por ende. quienes pretendan llevar a 
cabo alguna de l.:1s obras o actividades que enumera el articulo de referencia. 
deberán obtener de manera previél la autorización en materia de in1pacto 
ambiental. 

De l.1 ZJntenor def1rnc1ón podernos destacar dos situaciones: la pnn1era 
es que Ja cvalu.Llc1ón de impacto an1b1ental consiste en un procedimiento el 
cual culmina con una élutonzac1ón; la segunda es que dicho procedimiento 
constituye un instrun1cnto de polit1c0 Llmbicntol de n.:-ituralcza preventiva. 
puesto que debe aplicarse Rntes de la reafiznción de cualquier obra o 
actividad de las que sef1ala el artículo de referencia. Respecto a esta 
segunda s1tuac1ón. la Conferencia de Rio de Janeiro sobre el Medio 
An1bientc y Desarrollo establece que las evaluaciones de impacto an1biental 
constituyen el rnstrumento por el que se aplica de manera practica el principio 
preventivo 7 ~'. 

Por lo que respecta al Instado contenido en el artículo 28, sólo nos 
interesa el contenido de la fracción XI. la cual dispone que requeriré3n de 
autorización previa en materia de impacto an1biental las obras que se 
pretcnd<1n llcv3r a cabo dentro de arcas protegidas de competencia de la 
Federación. Debemos señalar que el legislador únicamente sujetó al 



procedimiento de evaluación de impacto ambiental la "obras en áreas 
naturales protegidas de competencia de la Federación". dejando fuera del 
supuesto normativo a las actividades, por lo que en sentido estricto. éstas 
quedarian exentas del procedimiento que nos ocupa. En este momento no 
abundaremos más en la materia de impacto ambiental, puesto que páginas 
adelante se revisarán las disposiciones que contiene el reglamento de la 
materia. 

3.2.3. BIODIVERSIDAD. 

El Titulo Segundo de la LGEEPA originalmente se denominaba de las 
.. Áreas Naturales Protegidas'". sin embargo no sólo contenia disposiciones 
jurídicas relativas a dicha matona. sino que tambión incluia regulaciones 
encaminéldas a lograr la preservación. protección y aprovechamiento 
sustentable de los elementos naturales en su conjunto. 

Por esta razón. en el año de 1996 este Título cambió de 
denominación. y se le ltanió de la ··siocliversidad". por considerar que en 
dicho término se incluían las dcmits disposiciones contenidas en él. Con la 
nueva estructura. este Titulo se dividió en tres capitulas. relativos a: Areas 
Naturales Protegidas; Zonas de Restauración. y Flora y Fauna Silvestre. 

3.2.3.1. ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS. 

Este capitulo de la ley 1rnc1a estableciendo. en congruencia con la 
defin1c1ón prevista por el ¡uticulo 3 '. fracción 11. que "las zonas del territorio 
nacional y aquellas sobre las que la Nación ejerce soberania y jurisdicción. 
en las que los an1b1entes originales no han sido sign1ficat1vamente alterados 
por la act1v1dad del ser hun1ano. o que requier.:in ser preservadas y 
restauradas. quedarán suietas .;il rég1n1en previsto en la LGEEPA y los 
demás ordenan11entos aplicables. Asirnisn10. dispone en su articulo 44 que 
los propietarios. poseedores o titulares de otros derechos sobre tierras, 
aguas y bosques que se encuentren dentro de estas é.reas deberan sujetarse 
a las modalidades que de conforn11dad con la LGEEPA. establezcan los 
decretos por las que se constituyan. asi corno a las demás disposiciones 
previstas en el programa de manejo y en los programas de ordenamiento 
ecológico aplicables. 

Después de las modificaciones que este Título sufrió en 1996. el 
mismo se estructuró en las si~uientes. secciones: Disposiciones Generales: 
Tipos y Características de las Areas Naturales Protegidas: Declaratorias para 
el Establecimiento. Administración y Vigilancia úe las Áreas Naturales 
Protegidas, y Sistema Nacional de Áreas Naturales Protegidas. mismas que 
re .. 11saremos a continuación: 
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3.2.3.1.1. DISPOSICIONES GENERALES. 

Ésta primera sección se ocupa de establecer el concepto de área 
natural protegida que ya señalamos, asi como los fines que persiguen la 
creación de las mismas. Dichos fines se encuentran previstos en siete 
fracciones del articulo 45, ya través de éstas se delimitan Jos alcances que 
tienen las areas naturales protegidas corno instrumentos de la politica 
ambiental nacional. Estas fraccíones establecen ala letra lo siguiente: 

1.- Preservar los an1bientes naturales representativos de las diferentes 
regiones b1ogeogrc1f1cas y ecológicas y de los ecosisten1as: 
11.- Salvaguardar la diversidad genética de las especies silvestres de las que 
depende la continuidad evolutiva. asi con10 asegurar Ja preservación y el 
aprovect1amiento sustent<1:ble de la b1od1versidad del territorio nacronal. en 
particular preserv.:1r las especies que estéln en peligro de extinción. las 
arnenélzadas. las cndérnicas. las raras y las que se encuentran sujetas a 
protección espcc1éll, 
111.- Asegurélr el aprovcchar111cnto sustentable de los ecosistemas y sus 
elen1cntos; 
IV.- Proporcionar un CéHllpo prop1c10 pdra la investigación cientif1ca y el 
estudio de los ccosisten1as y su equ1/1brio; 
V.- Generar. rescatar y divulgar conocimientos. prácticas y tecnologias, 
tradicionales o nuevas que pern11tan la preservación y el aprovechamiento 
sustentable de la b1od1vers1dad del territorio nacional; 
VI.- Proteger poblados. vias de comunrcación. instalaciones industrirl/es y 
aprovechan11en1os agrícolas. rned1ante zonas forestales en montañas donde 
se ong1nen torrentes; el ciclo h1drológ1co de cuencas. asi como las ciernas 
que tiendan a la protección de elementos circundantes con los que se 
relélcione ccológica111entc el arca: y 
VII.- Proteger los entornos naturales de zonas. monun1entos y vestigios 
arqueológicos, h1stóncos y artisticos. asi como zonas turist1cas. y otras areas 
de 1mportanc1a para fa recreación. la cultura e identidad nacionales y de los 
pueblos 1ndigenas. 

Con10 ya se mencionó en el segundo capitulo de esta investigacíón. 
estos fines representan algunos de los servicios ambientales que las areas 
naturales protegidas prestan. Asimisn10. representan las fórmulas juridicas 
que permiten el establecimiento de un área protegida. lo que significa que si 
una zona cumple con alguno de los citados enunciados generales. entonces 
se justifica en términos legales la creación de dicha área. De tal manera. 
estos objetivos constituyen el vínculo de las áreas naturales protegidas con el 
articulo 4° constitucional. ya que dicho mandato supremo garantiza el 
derecho de todas las personas "a un medio an1tJiente adecuado para su 
desarrollo y bienestar", y precisan1ente. las áreas protegidas constituyen un 
n1edio para lograr ese fin. 



3.2.3.1.2. TIPOS y CARACTERÍSTICAS DE LAS ÁREAS NATURALES 
PROTEGIDAS. 

La siguiente sección, como su nombre lo indica, establece de acuerdo 
con el artículo 46 de la LGEEPA los diferentes tipos y las características de 
las áreas protegidas, las cuales son las siguientes: 

1.- Reservas de la biosfera; 
11.- (Derogada); 
llJ.- Parques nacionales: 
IV.- Monumentos naturales: 
V.- (Derogada); 
VI.- Areas de protección de recursos naturales: 
VIL-Áreas de protccc1ón de flora y fauna; 
VIII.- Santu.zJrios; 
IX.- Parques y reservas estatales. y 
X.- Zonas de preservación ecológica de los centros de población. 

Del citéldo catalogo destacan dos tipos que fueron derogados durante 
las reformas de 1996. El primero de éstos correspondía a las "reservas 
especiales de la b1osfera". pero la exposición de motivos de dicha reforn1a 
establece que como esta categoria no se encuentra reconocida por los 
lineamientos de ros organismos 1ntern.?1c1onales. no resultaba practico 
utilizarla. En la Fracción V se encontraban los '"parques marinos nacionales ... 
pero esta figura se incluyó dentro de la frc?tcc1ón 111 relativa a los º'parques 
nacionales"'. con la final1cfad efe hornologar los entenas de n1ane10 p.ura 
ambas áreas. 

Por otro lado. la LGEEPA en su célrilcter de º'ley milrco'". no puede 
constreñirse a señalar las éfrCélS naturales protegidas de con1petenc1a 
Federal. Es por esto que el c1t<1do ilrticulo est¿ibfccc que de los tipos de 
áreas protegidas antes sefíalados. las fracciones de la 1 a la VIII son de 
competencia Federal. mientras que las últrrnas dos son milten.z1 de los 
Estados. del 01stnto Federal y de los l"vlun1c1p1os. Asm11smo dispone que a 
éstos gobiernos les corresponde. en los térn1inos que determine la legislación 
lo..;al en la materia. establecer parques y reservas de caracter estatales en 
zonas relevantes a nivel local. que retinan las caracterist1cas sefíaladas en 
Jos artículos 48 y 50 respectivamente de la LGEEPA. No obstante. dichos 
parques y reservas estatales no podrc1n establecerse en superficies 
previamente declaradas como areas naturales protegidas de competencia de 
la Federación. salvo que se trate de "c]reas de protección de recursos 
naturales" previstas en la fracción VI del presente articulo. Respecto a los 
municipios, dispone que a estos les compete el establecer las zonas de 
preservación ecológicas de los centros de población. conforme a lo previsto 
en la legislación loca!. 
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Finalniente, el articulo que nos ocupa establece como regla general 
que "en las áreas naturales protegidas no podrá autorizarse la fundación de 
nuevos centros de población". En congruencia con esta disposición. la Ley 
General de Asentamientos Humanos dispone en el articulo 30 que. la 
fundación de centros de población deberá realizarse evaluando su impacto 
ambiental y respetando los poligonos que delimiten las áreas naturales 
protegidas. 

Por otro lado. el articulo 4 7 señala que en el establec1m1ento. 
adn1inistrac1ón y manCJO de las ;"neas naturales protegidas. la autoridad 
federal pron1overa la part1c1pac1ón de sus habitantes. prop1etanos o 
poseedores. gobiernos locales. pueblos indigenas. y den1ás organ1zac1ones 
sociales. plJbllcas y pnvocJ.:-is. con Objeto de prop1c1ar el desarrollo integrcil de 
la cornurndad y nscgurar la protección y preservación de los ecos1stcn1as y 
su biodivers1dad 

Continuando con el dcs.::irrollo de la sección que nos ocupa. ésta 
establece las CéH;ictcristrcas c1c cadrl uno de los tipos de areas nnturalcs 
protegidas antes n1enc1on;icjos Para esto. el articulo 48 ser'lalél que rns 
reserv2s de la b1osfcra "se const1tuiran en arei-ls b1ogcogrélf1cGs relevantes a 
nivel nac1on;:.1I. representativas de uno o n1.~s ecos1stcn1é1s no alterados 
sigrnf1cat1vcir11ente por la .1CC1ón del ser hun1ano o que requieran ser 
preservados y rcstéluréldos. en los cu.:::iles habiten especies rcpresent;:it1vas 
de la biod1vcrs1dad nacional. incluyendo a las consrdcradas endén11cas. 
amenazadas o en nel1gro de ext1nc1ón" 

En este tipo de "reservé1s podrá detcrrnm;=irse la ex1stcnc1a de la 
superficie o superi1c1es nlCJor conservadas. o no alteradas. que alojen 
ecosisten1a:s. o fcnórncnos n;:11ur<iJcs de espec1.zil unport.-::tncia. o especies de 
flora y fdLHla quü rt:..:qu1eran p1otecc1ón especial. y que ::;cr;:Jn conceptuadas 
corno zon.:i o zonas nuclco.. En estd::; zonas podra autoriLarse la real1zac1ón 
de act1v1d;'!des de prescr.tac1ón de los ccos1sten1as y sus elementos. de 
1nvcst1gac1ón c1entif1ca y educación ecológica. y lun1tarse o prohibirse 
aprovechan11entos que alteren los ecos1sten1as. 

Asm11sn10. se debera dctcrn1inar la superficie o superficies "que 
protejan la zona nlJcleo del impacto exterior. que seran conceptuadas como 
zonas de an1ortiguan11ento. en donde sólo podrán realizarse actividades 
productivas en1prend1das por las cornunidades que ahi habiten al momento 
de la expedición de la declaratoria respectiva o con su participación. que 
sean estrictan1cnte con1pat1bles con los objetivos. criterios y programas de 
aprovechan11ento sustentable. en los térn11nos del decreto respectivo y del 
progran1a de n1aneJo que se forn1ule y expida. considerando las previsiones 
de los progran1as de ordenarn1ento ecológico que resulten npl1cables ... 



Por su parte. el articulo 49 establece el catálogo de prohibiciones que 
se aplicarán para las zonas núcleo de las reservas de la biosfera, las cuales 
son las siguientes: 
1.- Verter o descargar contaminantes en el suelo, subsuelo y cualquier clase 
de cauce. vaso o acuifero, asi como desarrollar cualquier actividad 
contaminante; 
11.- Interrumpir, rellenar, desecar o desviar los flujos hidrélulicos: 
111.- Realizar actividades cinegéticas o de explotación y aprovechamiento de 
especies de flora y fauna silvestres. y 
IV.- Ejecutar acciones que contravengan lo dispuesto por esta Ley. la 
declaratoria respectiva y las demils disposiciones que de ellas se deriven. 

El articulo 50 trata todo lo relativo a los parques né3c1onales. y señala 
que éstos se const1tuiréln. "tratándose de representaciones btogeogréificas. a 
nivel nac1onal. de uno o ni;:·is ecosistemas que signifiquen por su belleza 
escénica. su vu.lor c1entifico. educativo. de recreo. su v;:-1lor histórico. por la 
existencia de flora y faunZ1. por su aptitud par::i el dcs.:irrollo del tunsrno. o 
bien por otras rélzones. LJnil.logas de interés generéll" As1n11smo. ci1spone que 
en éstos sólo podrá reallz¿i,rsc act1vid¿i,cies relac1on<1dns con la protección de 
sus reCLJrsos naturales. el incrcn1cnto de SLJ flora y fauna y en general. con la 
preservación de los ecosistemas y de sus elementos. asi como la 
investigación. recreación. tunsrno y cduc<.lc1ón ecológicos 

Por su parte. el articulo 51 señélla que para los fines previstos en el 
é'l''ticulo 50. asi con10 para proteger y preservar los ecos1ste1nas marinos y 
regular el aprovechamiento sustentélble de la flora y f~nma acuéitic.:t. ··se 
estableceran parques nac1onL1les en las zonas mannas mex1canC1s, que 
podrñn incluir la zona fedcr.:il maritin10 terrestre contigua" Respecto a las 
actividades que se podr¿ln reallzélr en este t1po de area. dispone que sólo se 
permitirán las que se relacionen con la preservación de los ecos1sten1as y 
sus elementos. las de mvest1gC1c1ón. repoblación. recreélc1ón y educación 
ecológ1cél, así como los aprovechan11entos de recursos naturélles que 
procedan. de conforrrndad con las d1spos1c1ones legales_ Este articulo sefiala 
que las autorizaciones. concesiones o permisos para el aprovechamiento de 
los recursos néltur;:iles en estas ilreas. asi como el transito de embarcaciones 
en la zona o la construcción o utilización de infraestructura dentro de la 
misma. quedaran sujetas a lo que dispongan las declaratorias 
correspondientes. 

Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior. el articulo en 
comento dispone que en el establecimiento. administración y vigilancia de 
este tipo de parques. así como para la elaboración del programa de manejo 
correspondiente, la Secretaria y la Secretaría de Marina se deberán 
coordinar. atendiendo a sus respectivas competencias. 

Por lo que re$.pecta a los monumentos naturales. el articulo 52 
dispone que éstos se establecerán "en áreas que contengan uno o varios 
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elementos naturales. consistentes en lugares u objetos naturales. que por su 
carácter único o excepcional, interés estético, valor histórico o científico. se 
resuelva incorporar a un régimen de protección absoluta". Asimismo señala 
que este tipo de areas no tiene la variedad de ecosistemas ni la superiicie 
necesaria para ser incluidos en otras categorías de manejo. Por Ultirno 
dispone que en estas areas únicamente se permitirá la realización de 
actividades relacionadas con su preservación, investigación científica, 
recreación y educación. 

El articulo 53 establece todo lo relativo a las é'!reas de protección de 
recursos naturales. las cuales son .. aquellas destinadas a la preservación y 
protección del sucio. las cuencas hidrogr.3ficas. las aguas y en general los 
recursos naturales localtzudos en terrenos forestales de é1í'Jt1tud 
preferente111cntc foresté11'', s1cn1pre y cuando dichas áreas no queden 
con,prend1dns en otra de las cate9orias previstas por el articulo 46 de la 
LGEEPA. 

Asm11srno. se consideran dentro de este tipo de árcns a las reservas y 
zonas forest;ilc:s. las 7on¡is de protección de rios. lcJ.gos. lagunas. 
n,anantrnlcs y den1;:1s cuerpos cons1deré1dos aguas nacionales. 
particularn1entc cu;;indo estos se destinen al abastec1m1ento de aaua para el 
servicio de l;:¡s poblac1oncs. La f1naltdi..1d de esta d1spos1c1ón. es el integrar a 
todas las L'ucas naturales protegidas que se declararon en el pasado. y que 
su catcgoria no corresponda n éllguna de las que prevé el articulo 46 de la 
LGEEPA, a los nuevos tipos previstos por d1ct,n ley. En todo caso. la 
Secretaria dcbcréi obscrv<1r lo dispuesto en los articulas sóptimo y cctavo 
transitorios del Decreto que reforrn;:i, adiciona y deroga diversas 
disposiciones de la LGEEPA 

Concluye el <irticulo en cornento senalando que. en estas areas sólo 
podrán reall?élrsc ilct1v1déldcs de prcscrvi..lción. protección y aprovechamiento 
sustentable de los recursos n<lturi..llcs en ellas comprendidos. asi como la 
investigación. recreación, tunsn,o y educación ecológica. de conformidad con 
lo que dispong<i el decreto que las establezca. el programa de manejo 
respectivo y las der·nás dispos1c1ones jurid1cas aplicables. 

Por lo que respectél a las arcas de protección de la flora y la fauna. el 
articulo 54 establece que se constítuiréln de conformidad con las 
disposiciones previstas en la LGEEPA. las Leyes Federal de Caza (la cual 
fue abrogada por la Ley de Vida Silvestre. publicada en et Diana Oficial de la 
Federación el 3 de Julio de 2000). de Pesca y de las ciernas leyes aplicables, 
"en los lugares que contienen los h.3b1tats de cuyo equ1libr10 y preservación 
dependen la existencia, tran!6forrnZlc1ón y desarrollo de las especies de flora y 
fauna silvestres ... En estas f-treris se pern,1t1r8 la ejecución de actividades de 
preservación. repobli1c1ón. propa~Ftción. ricllrnatación. refugio. investigación y 
aprovc:?chan11(.:onto sustentable: de lns especies rnenc1onadas. asi corno las 
relc1t1v.-:is ;i edl1cnc1ón y dlfus1(1n en 1~-i n1c:~terra. As1r1,1sn10. establece que podra 
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autorizarse el aprovechamiento de los recursos naturales a las comunidades 
que ahi habiten en el momento de la expedición de la declaratoria respectiva. 
o que resulte posible según los estudios que se realicen. el que deberá 
sujetarse a las normas oficiales mexicanas y usos del suelo que al efecto se 
establezcan en la propia declaratoria. 

Finalmente. el articulo 55 dispone que los santuarios son aquellas 
áreas naturales protegidas que se establecen en zonas caracterizadas por 
una considerable riquP.7él de florél o fauna. o por la presencia de especies, 
subcspec1cs o hóbitat c.1c d1stribuc10n restringida. Estas óreas abarcaran 
cañadas. vegas. relictos. grutns. Célvcrnéls, cenotes. caletas. u otras unidades 
topogrclficas o geogrflficéls CJUC requieran ser prcservaci.?1s o protegidas". 
Asimismo. se detcrminzi c¡ue en d1ché1S óreas sólo se pern11tiriln actividades 
de invest1gélción, rccreé1c1ón y educ;;ic1ón C1rnb1cnt~I. s1en1prc que sean 
compatibles con 1.:i n¡1tLJré1lez.:i y c<Jracterist1czis efe\ élrea. 
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El <Jrticulo 5G scfl;1l.::1 que las é1utond.:-1rJes de los Estéldos y del Distrito ¡ 
Federal. podrZln pron1over ante el Gobierno Federc:1I. el reconoc1m1ento de las f 
areas naturales protc91déls que conforrne a. su le~]islac1ón estilblezcan. con el ~----'' 
propósito de hon109cne1z.:1r los reginiencs de protección correspondientes. 
Esto con la finéllidad. con10 scñalél Brélñes. de compatibilizar las Breas 
protegidas de con1pctcnc1<i Estatéll, con las cie carélcter Federal'·\ 

3.2.3.1.3. CONSEJO NACIONAL PARA LAS ÁREAS NATURALES 
PROTEGIDAS. 

Por últuno. el élrticulo 56 Bis dispone que la SEiv1ARNAT const1tu1ra un 
Conse10 Nacional de AreélS Natur,:ilcs Protegidas. que estarél integrado por 
representantes de dichZl dependencia. de otréls secret.:1rías y entidades de la 
Adm1rnstrac1ón Pública Federal. asi como de 1nst1tuciones académicas y 
centros de 1nvest190c1ón. Llgrupaciones de productores y empresarios. 
org<"lrnzac1ones no gubernéln1entales. y de otros organismos de caracter 
social o privéldo. asi con10 personas f1s1cas. con reconocido prestigio en la 
materia. Dicho Consejo constituye un órgano de consulta y apoyo de la 
Secretaria en la forn1ulación. e1ecuc1ón. segu1rn1ento y evaluación de la 
politica para el estnblecin1iento. rnane10 y v1gilanc1a de las areas naturales 
protegidas de su con1petencia. Asimismo. dispone que las opiniones y 
recomendaciones que formule el Consejo. deberan ser considerados por la 
SEl'v1ARNAT en el ejercicio de las facultades que en materia de áreas 
naturales protegidas le corresponden conforme a éste y otros ordenamientos 
jurídicos aplicables. 

El Consejo podrá invitar a sus sesiones a representantes de los 
gobiernos de los Estados, del Distrito Federal y de los Municipios. cuando se 
traten asuntos relacionados con áreas naturales protegidas de competencia 
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Federal que se encuentren dentro de su territorio. Asimismo. podrá invitar a 
representantes de ejidos. comunidades. propietarios, · poseedores y en 
general a cualquier persona cuya participación sea necesaria conforme al 
asunto que en cada caso se trate. 

Hay que señalar que la creación de este Consejo Nacional, constituye 
un importante esfuerzo para fortalecer los mecanismos de participación de 
Jos diferentes sectores de la sociedad en el establecimiento y administración 
de las areas naturales protegidas de competencia de la Federación. 

3.2.3.1-4. DECLARATORIAS PARA EL ESTABLECIMIENTO, 
ADMINISTRACIÓN y VIGILANCIA DE ÁREAS NATURALES 
PROTEGIDAS. 

La presente sección inicia con el articulo 57, el cual dispone que las 
areas naturales protegidas señaladas en las fracciones 1 a VIII del articulo 46 
del m1sn10 ordenamiento. se establecerán mediante declaratoria que expida 
el Presidente de la República conforme a las leyes aplicables. Sin embargo. 
la LOAPF (que n1ás adelante detallaremos). detern,ina que le corresponde a 
la SEMARNAT el proponer al Titular del Ejecutivo Federal el establecimiento 
de estas arcas. 

Sin embargo la expedición de las declaratorias debe estar precedida 
por la realización de los estudios que lo justifiquen. los cuales deberán ser 
puestos a d1spos1c1ón del público. para que todo interesado conozca el 
proyecto de establec1m1ento del área natural protegida de que se trate. tal y 
como lo prescribe el artículo 58. Este articulo obliga a la Secretaria para que 
solicite la opinión de. 

1.- Los Gobiernos locales en cuyas circunscripciones territoriales se localice 
el área natural de que se trate: 
JI.- Las dependencias de la Administración Pública Federal que deban 
intervenir. de conformidad con sus atribuciones: 
111.- Las organizaciones sociales públicas o privadas, pueblos indígenas, y 
demás personas físicas o morales interesadas. y 
IV.- Las universidades, centros de investigación, instituciones y organismos 
de los sectores público. social y privado interesados en el establecimiento, 
administración y vigilancia de áreas naturales protegidas. 

Por su parte. el articulo 59 establece dos importantes mecanismos a 
través de los cuales los pueblos indigenas. las organizaciones sociales, 
públicas o privadas, y ciernas personas interesadas. podrán participar en la 
politica de áreas naturales protegidas. 

El prin1ero de éstos se encuentra previsto en el párrafo inicial del 
articulo de referencia. y consiste en que las personas antes señaladas 
podrán pron1over ante la Secretaria 'ºel establecimiento. en terrenos de su 
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propiedad o mediante contrato con terceros. de .::ircas n<1turélles prote~11clas, 
cuanclo se trate cJc flrens UestmadC1.s .::1 la prt':!serv.:1c1CH1, protección y 
restaurnc1ón de lél biod1versid8d" Dicha depcndenc1él. de cons1ch.:r<:lrlo 
procedente. pron1ovcrú Plnte el Presidente ele lzi RepLibl1ca la cxped1c1ón ele la 
declar.:itonél respectiva. n1i::dié!nte !él cual se est.::1blccerc-1 el m;1nf!jo d12l área 
por parte del promovcnt~ Cziht! c!t_:st;1c<.1r quu f..'rl este~ c<.1so se r.rea un .::lreci 
proteg1dél con todcis l<lS forn1al1clades que ux1oc 1;1 h.:y 

El se~1unclo p:irr;-1fo d1sp0n(! que. las n11srn.:1s person.1s .. podr.::·1n 
C1est1n<lr './(JIUnt;-1nz1n1.--.n!P In..:; predt(}S que lus perh:nc.·c;in él zicc1ones de 
preservar:1ón de los t..'cn..:;1...:;11-:n1;1s y su b1od1vcrs1d:icl", por lo qut:! se 
consider3r.:_1n cnn10 cú•~,-is produc:t1v;1s dedic¡Hlas a un;i func:16n de rnterés 
pUblLco En Pst.~ c;-iso, 1.1 SE:f-Aí\RNAT oturi;¡.::H."1 (:1 r•_!CCH1oc1r11H:nto n:<.:.~H:ct1vo. 

a tr8VCS de un r:•:rt1f1r.,-1do. 1·1 cu,11 <l•·\1,:r;i r:rint••nt:r rior lo rn.-:nns .• ~I nnrnhrt:~ 

dHl prornovent·-· 1:1 <h~n<ir111n:11-:1()íl rlt:I .-irt!d r1_:Sp•:r;t1v.-1. su uh1c;:1r:.1(.)rl. supt!rf1r:1e 

y COl1ncl;u1r.1;1~. ¡;[ íi"~(jlrl'l•;n dt: f1ldtlt!JO d qLJt! St~ SLIJO::!lclf:l y, t;n SU C~ISO. •:1 
plélZO de• v1q.~ncr;1 En •!''>t•: c.i~-~o. no S•! c:on:-.tituv•--' du n1;HH:r<1 fnrn1,1I un zin:;1 
protc~J•dri. sino qt11: ~;()l.ir11.!nl•' ._~,~ otorq;i un r•:cunoc1n11ento ;1 Id n:.:1h.-·;1c1un 
cic .:1cr.1onns df~: pr•:~~•'rv;1í:1CJn d.:I nit:d1n :1nltl1•~n1.~ y '.;us •.:l•·n1r:;ntos 

El ,lít1r--:ulo tj() ·~·: ·:nc;irq~1 dt: dc:'-· .. 1rro!lc1r cie rn;H11:r¿1 prt:r:1s~·1 el 
contcnuio d1_: 1;1~; d•>cl:1r;1tc1r1,1s p.ir.-1 t..'I ~sL1tJl,_:c1rn1t_:ntci di: Lis <1r•:.is rLltur;-1l1_:s 
proteq1clCJs. seri;d:11!;1<-; ·-:r1 Lis fr,-1cc1on.~s 1 ~1 VIII dt!I <1rt1culo .iG el•! l'-1 n11sn1a 
LGEEPA Est1-· cnnt»n1do :->·~ d·~~;~¡!us~i 1:n ~".1c:h~ fcdt:•:1011.:~:, qut' d1spLHlt:n lo 
s1nt11entt! 

1 - La clellm1tac1ón precisa del árc.::-i. s1~n.il.HHlo 1.-1 suD1:d1c1·-~. ub1ca(:1ón. 
deslinde y en su caso la zon1fic.::Jción correspund1entí~. 
11.- Léls modalidades a que se sujeté.ir.1 clt•ntro dt~I jreci. el uso o 
aprovechélrniento de los recursos naturales en cv~n,~r;1I o cspecíf1c~1rnente de 
aquellos su1etos a protección; 
111.- La descnpc1ón de act1v1dades que pu~J1.1n .·~ir:~·---2 ~1 c..::1t'io t_~n (~I :'n•:?-t1 
correspondiente. y las modalidades y lln1itac1on1:-:'- ,1 que s.._: SUJt:tdrc1n. 
IV.- La causa de utilidad pUblica que en su c¡iso funcl.1rncnte lz¡ exrirop1<1crón 
de terrenos. para que la nación adquiera su doni1n1n. cu.:indo al estCJblecerse 
un área natural protegida se requiera d1ch<:l resolución: en estos c¿isos. 
deberan observarse las previsiones de las Leyes ele Exprop1ac1ón. Agraria y 
los demás ordenamientos aplicables: 
V.- Los lineamientos generales para la adn11rnstración. el establecimiento de 
órganos colegiados representativos. la creación de fondos o fideicomisos y la 
elaboración del programa de manejo del area. y 
VI.- Los lineamientos para la realización de las acciones de preservación. 
restauración y aprovechamiento sustentable de tos recursos naturales dentro 
de las áreas naturales protegidas. para su administración y vigilancia, así 
como para la elaboración de las reglas administrativas a que se suj:::::arán las 
actividades dentro del área respectiva. conforme a lo dispuesto en ésta y 
otras leyes aplicables. 



Por otro lado, el mismo articulo establece que las medidas que el 
Ejecutivo Federal podrá imponer para la preservación y protección de las 
áreas naturales protegidas. serán únicamente las contenidas en la LGEEPA. 
las leyes Forestales. de Aguas Nacionales. de Pesca, Federal de Caza. y las 
demás que resulten aplicables. La importancia de esta disposición radica en 
que a través de ella se lm1itan las atribuciones de las autoridades a lo 
dispuesto por los ordenamientos juridicos aplicables74

• 

Respecto a la publicidad que se le tiene que dar a estas declaratorias 
el artículo 61 dispone que deber.?tn publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y se not1f1cé=ir3n previarncntc a los propietarios o poseedores de 
los predios afectados. en forn1a pcrsonnl cunndo se conocieren sus 
dornicilios o. en caso contr¡¡rio n través de una segund;:i publicación. la cual 
surtira efectos de not1f1cac1on As1m1sn10. dispone que las declaratorias se 
inscribiran en él o los registros públicos de li1 propiedad que correspondan. 

El articulo 62 de l.:1 LGEEPA nos dice que. para el caso en el que se 
necesite n1od1f1car un árc.:i natural protcg1d<J ya cstablec1da. dicho cambio 
úrncan1cntG r>odr~ ver$ar sobre la c::w..tensión y en su caso. los usos del suelo 
pern1itidos o cuéllqu1crél de ~us d1spos1c1oncs En1pero. dicha mod1f1cación 
sólo podr.::'i ser real1L.3dél por l.:i n11sn1él autoridad que la haya establecido. y 
siguiendo las n11sn1as forn1.:ilidvdcs previstas en la LGEEPA para la 
expedición de la decl<:Hatona respectiva. 

Otra d1s¡->os1c1ón de gran rctevanciél la encontrarnos en el articulo 63, el 
cual se refiere a los asuntos de la propiedad de los predios que se ubiquen 
dentro de un éclrea natural protegida. En este sentido. el articulo en con1ento 
dispone que. las ;irc<:is protegidas establcc1d3s por el EJccutivo Federal 
podrán comprender. de m<1nera parcial o total. predios sujetos a cualquier 
régimen de prop1edéld. con to que se le 1mprin1e un gran dinamismo a dichas 
o:=treas. con10 n1ccé'lnisn10 p<irél lél preservación del medio ambiente 

As1n1ismo. este articulo reconoce que en nuestro pais existen 
problen1as de inseguridad respecto a la tenencia de la tierra. Por esta razón 
establece que. la Federación. a través de léls dependencias competentes. 
realizará los rrogr8n12c- de regularización de la tenencia de la tierra en las 
áreas naturales protegidas. con el objeto de dar seguridad juridica a los 
propietarios y poseedores de los predios en ellas con1prendidos. Asimismo 
señala que la Secretaria pron1ovcra que las autoridades Federales, 
Estatales. 1'\11unic1palcs y del D1stnto Federal. dentro del ámbito de su 
competencia. en los térrninos que establezcan las disposiciones juridicas 
aplicables y, en su caso. los progran1as de manejo, den prioridad a los 
progran1as de regulortzé1c1ón de la tenencia de la tierra en las áreas 
protegidas de con1pctcnc1a Federal. 

·.!lr.tf,.••. f.>.1. 



Por último. el citado articulo dispone que los terrenos nacionales 
ubicados dentro de áreas naturales protegidas de interés de la Federación, 
quedarán a disposición de la SEMARNAT, quien los destinará a los fines 
establecidos en el decreto correspondiente, conforme a las disposiciones 
juridicas aplicables. 

Como lo hemos señalado, las áreas naturales protegidas han dejado 
de ser aquella concepción rígida en la que no se perrnitia ningún tipo de 
actividad (como sucedió con los parques nacionales en el pasado). Por el 
contrario, en Ja actualidad. por la variedad de tipos de élreas protegidas y por 
la zonificación que se hace de las mismas, existe la posibilidad de llevar a 
cabo algunas actividades que impliquen el aprovechélrniento de recursos 
naturales. En este sentido, el articulo 64 dispone que "en el otorgamiento o 
expedición de permisos, licencias. concesiones. o en general de 
autorizaciones a que se sujetaren la exploración, explotación o 
aprovechamiento de recursos en élreas naturales protegidas. se deberéln 
observar las disposiciones contenidas en lél misma LGEEPA. de las leyes en 
que se fundamenten las declaratorias cJe creac1ón correspondiente. asi como 
las prevenciones de las propias declélratori.?ls y los progrélmas de manejo". 

Sin embargo. en el caso de que se pretenda obtener un permiso. 
licencia. concesión. o cualquier tipo de autorización. a las que se refiere el 
pilrrafo anterior. el sol1c1tante deberá demostrar ante la autoridad 
competente. su capacidad técnica y econón1ica para llevar a cabo la 
exploración explotación o ¿iprovecharn1ento de que se trate. sin causar 
deterioro al equilibrio ecológico. 

Asimismo. el articulo de reíerencia dispone que cuando las personas 
que requieran cumplir con lo dispuesto en el pélrrafo anterior sean ejidatarios, 
comuneros y pequeños propietarios, las dependencias con1petentes de la 
Administración Pública Federal. prestaran "la asesoria técnica necesaria para 
el cumplimiento de dicha obhgac1ón. cuando éstos no cuenten con suficientes 
recursos económicos pélra procurélrsela ... 

Por ültimo. este articulo faculta a la Secretaria para qL1e, tomando 
como base los estudios técnicos y socioeconórnicos practicados. pueda 
solicitar a la autondad competente la cancelación o revocación del permiso. 
licencia. concesión o autorización correspondiente. cuando la exploración, 
explotación o aprovechamiento de recursos ocasione o pueda ocasionar 
deterioro al equilibrio ecológico. 

En lo que concierne al financiamiento de las areas naturales 
protegidas. el articulo 64 Bis establece que el Ejecutivo Federal. a través de 
la SEIV1ARNAT en coordinación con la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público. así como con los gobiernos de las entidades Federativas y de los 
Municipios. en el ambito de sus respectivas competencias deberán realizar lo 
siguiente: 
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l.- Promoverán las inversiones públicas y privadas para el establecimiento y 
manejo de las áreas naturales protegidas; 
11- Establecerán o en su caso promoverán la utilización de mecanismos para 
captar recursos y financiar o apoyar el manejo de las áreas naturales 
protegidas: 
111.- Establecen.in los incentivos económicos y los estimulas fiscales para las 
personas. y las organizaciones sociales, públicas o privadas. que participen 
en la administración y vigilancia de las áreas naturales protegidas. asi como 
para quienes aporten recursos para tales fines o destinen sus predios a 
acciones de preservación en térn1inos del articulo 59 de esta Ley. y 
IV.- Pron1overán ante la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, que en las 
participaciones. Federales a Estados o Municipios se considere como criterio. 
la superficie total que cada uno de éstos destine a la preservación de los 
ecosistemas y su b1od1vers1dad. en términos de lo dispuesto en el articulo 46 
de esta Ley 

Las d1spos1cioncs contenidas en el articulo 75 Bis con1plcn1entan a las 
señaladas en el pilrrafo antenor. ya que este establece que los ingresos que 
la Federación perc1bci por concepto del otorgé'lmiento de permisos. 
autorizaciones y licencias en ni.1tena de arcas naturales protegidas. se 
destinaran a la rcallz<1c1ón de acciones de preservación y restauración de la 
biodiversidad dentro de las ;;1reas en las que se generen dichos ingresos. 

La LGEEPA dcst1nél el articulo 64 Bis 1 para la regulación de obras o 
actividc:1des dentro de Breas naturales protegidas. sin especificar que se trate 
exclusivamente de las de intcrós de la Federación. En este sentido. el citado 
precepto dispone que los diferentes niveles de gobierno, en el ámbito de sus 
respectivas con1petcnc1as. "podri'!n otorgar a los propietarios. poseedores, 
organizaciones sociales. públicas o privadas. pueblos indigenas. y demás 
personas interesadas. concesiones. permisos o autorizaciones para la 
realización de obréis o zict1v1déldes en las areas naturales protegidas. de 
conforn1idad con lo que cstdblccc esta misma ley. la declaratoria y el 
programa de manejo correspondientes. Asimismo. señala que los núcleos 
agrarios, pueblos indigenas y dcm8s propietarios o poseedores de los 
predios en los que se pretendan desarrollar las obras o actividades 
anteriormente señaladas: tendrán preferencia para obtener los permisos. 
concesiones y autorizaciones respectivos. En todo caso no debemos olvidar 
que para la realización de ciertas obras se requiere de la autorización previa 
en materia de impacto ambiental, tal como lo establece la misma LGEEPA y 
el reglamento de la misma en materia de impacto ambiental, el cual 
estudiaremos mas adelante. 

3.2.3.1.5. PROGRAMAS DE MANEJO. 

Por otro lado. la LGEEPA dedica los artículos 65 y 66 a la regulación 
del progran1a de manejo. el cual como ya señalamos anteriormente. 
constituye el docurnento oficial de planeac1ón y regulación por el que se 



establecen de manera previa las acciones para dirigir un área natural 
protegida. 

El primero de estos articules establece que es obligación de la 
Secretaría, formular dentro del plazo de un año, contado a partir de la 
publicación de la declaratoria respectiva, el programa de manejo del área 
protegida de que se trate. Asimismo. dentro de! proceso de elaboración de 
dicho programa. deberán participar los habitantes. propietarios y poseedores 
de los predios que se encuentren dentro de la misma. las demás 
dependencias competentes. los gobiernos estatales. municipales y del 
Distrito Federal. en su caso . .:isi como las organizaciones sociales. públicas o 
privadas. y demas personas interesadas. El responsable de coordinar la 
formulación. ejecución y evalu¿ic1ón del progran1.?1 de mane JO 
correspondiente. de conform1daci con lo dispuesto en esta ley será el Director 
del área de que se trate. rnisrno que debcra ser nombrado por el titular de la 
SEMARNAT una vez que el élrea protegida hayél srdo establecida. el 
procedimiento por n1ed10 del cual se designa a los Directores de las áreas 
naturales proteg1déls se encuentrél desélrrollado en el Reglamento de la 
LGEEPA. 

Por su parte. el articulo 66 se encarga de señé!lar el contenido minimo 
de dicho programa. el cual es el siguiente: 
L- La dcscnpción de las caractcrist1cas fis1cas. b1ológ1cas. sociales y 
culturales del área natural protegida. en el contexto nacionéll. regional y local. 
así corno el análisis de la s1tu;:ición que guarda l.:i tenencia de la tierra en la 
superficie respectiva: 
11.- Las élcc1ones 0 realizar a corto. n1ed1élno y largo plazo. estableciendo su 
vinculación con el Plan Nacional de Desarrollo, asi corno con los programas 
sectonélles correspondientes. Dichas élcc1ones comprenderéln. entre otras las 
s1gurentes· de invest1gac1ón y educación an1bienté1les. de protección y 
aprovechan11ento sustentélblc de los recursos naturélles. l.:i flora y la fauna. 
para el desarrollo de .:-ictívid¿¡dcs recreativas. turisticas. obras de 
infraestructura y demás élct1v1dades product1véls. de f1nancion1iento para la 
administración del élreél. de prevención y control de contingencias. de 
vig1lanc1a y las demás que por las car;:icterist1cils propias del élrea natural 
protegida se requieran; 
111.- La forma en que se organizará la administración del area y los 
mecanismos de participación de los individuos y comunidades asentadas en 
la misma, asi como de todas aquellas personas. instituciones, grupos y 
organizaciones sociales interesadas en su protección y aprovechamiento 
sustentable: 
IV.- Los objetivos especificas del área natural protegida; 
V.- La referencia a las normas oficiales mexicanas aplicables a todas y cada 
una de las actividades a que esté sujeta el área: 
VI.- Los inventarios biológicos existentes y los que se prevea realizar. y 
VII.- Las reglas de carácter administrativo a que se sujetaran las actividades 
que se desarrollen en el área natural protegida de que se trate. 
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Este articulo finaliza 6S!ableciendo que la Secretaria deberá publicar 
en el Diario Oficial de la Federación, un resumen del programa de manejo 
respectivo y el plano de localización del área. 

Como ya habíamos señalado en el apartado relativo a la ''Distribución 
de competencias y coordinación", la SEMARNAT podrá. una vez que se 
cuente con el programa de manejo respectivo, otorgar a los gobiernos de los 
Estados, de los Municipios y del Distrito Federal. asi como a ejidos, 
comunidades agrarias, pueblos indigenas. grupos y organizaciones sociales 
y empresariales y ciernas personas fisicas o morales interesadas. la 
administración de las áre~s naturélles protegidas de competencia de la 
Federación. Asimismo. quienes adquieran 1:--i responsélbllidad de administrar 
las áreas protegidas. cstor~n oblrgados a SuJetnrse. a lñs previsiones 
contenidas en la LGEEPA. los rc~Jlarnentos. normas of1c1ales niex1canas que 
se expidan en la n1atena. asi corno a cumplir tos decretos por los que se 
establezcan dichas areas y los progran1;is de n1aneJo respectivos 

Por Ultimo. la Secreté1rf.:i se encuentré1, por un lado, fBcultada para 
realizar l.:'!s acciones necesanéls para supervisar y evaluar el cun1plln11ento de 
los acuerdos y convenios é1 que se refiere este precepto: y por el otro. 
obligada a élsegurnrse que en léls autorizaciones para la real1zac1ón de 
activ1déldes en áreas naturales protegidas de su con1petenc1a. se observen 
las previsiones antcnorn1entc señaléldas. 

La creélc1ón del Registro Nacional de Áreas Naturales Protegidas. por 
parte de la SEMARNAT se encuentra regulado por el articulo 74. Este 
dispone que en dicho registro se deberan inscribir los decretos mediante los 
cuales se declaren las arcas protegidas de interCs Federal. y los 
instrun1entos que los modifiquen. Asirn1smo. deberán consignarse en éste los 
datos de la inscripción de los decretos respectivos en los registros públicos 
de la propiednd que correspondnn. Por Ultimo, dispone que t.1n1bién se 
deberá integr;:::ir el registro de los certificados a que se refiere el articulo 59 de 
la LGEEPA. y que la inforn1ación contenida en el ni1sn10 se debera integrar al 
Sistema Nacional de Información Ambiental y de Recursos Naturales. Este 
articulo concluye precisando el cé.irácter público del registro señalado en el 
párrafo anterior, por lo que cualquier persona lo podrá consultar. 

Con el articulo 75 termina la presente sección, y este dispone que 
todos los actos, convenios y contratos relativos a la propiedad. posesión o 
cualquier derecho relacionado con bienes inmuebles ubicados en areas 
naturales protegidas deberan contener referencia de la declaratoria 
correspondiente y de sus datos de inscripción en el Registro Público de la 
Propiedad Este n,ismo. añ;ide que los notarios y cualesquiera otros 
fedatarios pUbllcos sólo podran autorizar las escnturas públicas. actos. 
convenios o contratos en los que intervengan. cu~ndo se cumpla con lo 
dispuesto en el presente articulo. Con esta d1sposición se pretende que. al 
rcali?arsc éictos jurídicos que tengan con10 fin el trnnsrn1t1r la propiedad o la 
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posesión de bienes inmuebles. de manera temporal o definitiva, dentro de las 
áreas protegidas. las partes estén concientes de la afectación existente de 
dicho derecho. 

3.2.3.1.6. SISTEMA NACIONAL DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS. 

El Sistema Nacional de Áreas Naturales Protegidas, el cual será 
integrado por la Secretaria. tiene como finalidad incluir en el mismo las áreas 
que por su biodiversidad y caracteristicas ecológicas sean consideradas de 
especial relevancia en el país. de conformidad con lo dispuesto en el articulo 
76. Asimismo, dicha integración requerirá la previa opinión favorable del 
Consejo Nacional de Áreas Naturales Protegidas. 

~~; 
Por ültimo. el élrticulo 77 estélblece que las dependencias de la ·._ . ..,.,., 

Administración Pública Federal. los gobiernos de los Estados. del Oistnto 
Federal y de los Municipios. deberán constderar en sus programéls y ~-· -~· 
acciones que afecten el territorio de un élrea prote~]ida de competencia .'==-..:! 
Federal. asi corno en el otorgamiento de pern1isos. concesiones y · [--. 
autorizaciones parél obras o é1Ct1vidades que se desarrollen dentro de lns 1 
mismas. las previsiones contenidas en esta ley. los reglamentos. normas 
oficiales mexicanas que se expidan en la niatena. en los decretos por los que'------1 
se establezcan dichas areas y en los prograrnas de rnanejo respectivos. 

En nuestra opinión. el texto del articulo 77 se encuentra mal ubicado. 
puesto que no se refiere al Sistema Nacional de Áreas Naturales Protegidas. 
sino a la obligación de los tres niveles de gobierno para contemplar la 
existencia previa de cualquier itrea natural protegida. en el establecimiento 
de sus politicas. 

3.2.4. OTRAS DISPOSICIONES DE LA LGEEPA RELACIONADAS CON 
ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS. 

El capitulo relativo a Flora y Fauna Silvestres tiene como propósito 
fundamental, el establecer una serie de criterios mínimos para la 
preservación y aprovechamiento sustentable de estos recursos. En este 
sentido. el articulo 80. fracción VII dispone que dichos criterios deberán ser 
considerados en la creación de áreas de refugio para proteger las especies 
acuáticas que asi lo requieran. 

Siguiendo el mismo esquema. el capitulo encargado de regular el 
Aprovechamiento Sustentable del Agua y los Ecosistemas Acuáticos. prevé 
una serie de criterios que deberán ser observados cuando se pretenda 
realizar un aprovechamiento del agua y de los ecosistemas acuáticos. Por su 
parte. el articulo 89, fracción X dispone que en la creación y administración 
de áreas o zonas de protección pesquera se deberán considerar dichos 
criterios. 
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De igual manera, en el capitulo relativo a la Preservación y 
Aprovechamiento Sustentable del Suelo y sus Recursos. se establece un 
catálogo de criterios que deberán ser considerados en las actividades de 
preservación y aprovechamiento de los mismos. El artículo 99. fracción V 
instituye que en el establecimiento de zonas y reservas forestales. se 
deberán observar los critenos referidos. 

Respecto a estos tipos de áreas o zonas. las cuales constituyen un 
instrumento ané:llogo al de las areas naturales protegidas. será necesario 
remitirnos a los ordcnan1ientos jurid1cos específicos en las materias de vida 
silvestre. forestal y aguas nacionales. por lo que. en el apartado relativo al 
estudio de dichos ordcnan11entos. revisaremos estas figuras. 

Por otro lado. el capitulo relativo a la Participación Social, el cual tiene 
con10 nieta el pron1ovcr la part1c1pac1ón de la sociedad en la planeac1ón. 
ejecución. evaluetc1ón y v101lanc1él de la política ambiental y de recursos 
naturales. scrl.'.:113 en el articulo 158, fracción 11 que el Gobierno Federal 
celebrara convenios de concertBctón con pueblos 1ndigenas. con1unidades 
agranas y dcn1as orgarnz<1c1oncs can1pcsmas para el cstablcc1n11ento. 
adn1ui1strac1on y n1anc10 de flreas protcgidLls 

As1n11sn10. dentro del célpitulo correspondiente al Derecho a la 
lnforn1ación An1b1ental. el articulo 159 Bis 2 establece que la Secretaria 
editarél unél Gélcctél en lél que se publicaran las d1spos1c1ones juridicas. 
normas of1c1a1cs rnex1con<'ls. decretos. reglan1entos. acuerdos y demás actos 
administrativos. élsi como información de interés general en materia 
an1bicntal. que se publlquen por el Gobierno Federal o los gobiernos locales. 
o docun1entos intcrn;ic1on.:ilcs de interés para México. independientemente 
de su publlcélc1ón en el Diana Of1c1al de la Federación o en otros órganos de 
difusión. lgualn1entc. en d1ché1 Gaceta se publicará información oficial 
relac1onada con las fircélS protegidas y la preservación y el aprovechamiento 
sustentnble de los recursos ncitur;:iles 

3.3. REGLAMENTO DE LA LGEEPA EN MATERIA DE ÁREAS 
NATURALES PROTEGIDAS. 

El ob1eto de este reglamento es el proveer en la esfera administrativa 
para su exacta observancia, las disposiciones de la LGEEPA en lo relativo al 
establecimiento. adn1inistración y manejo de las áreas naturales protegidas 
de interés de la Federación. Para realizar el estudio del mismo. dividiremos 
las materias que regula en los siguientes apartados: 

3.3.1. DE LA ADMINISTRACIÓN DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS. 

Como pudimos observar del estudio del articulo 65 de la LGEEPA. en 
donde so refiere a la figura de los Directores de las areas naturales 
protegidas. sin embargo. en ninglin n1omento se detern1inó la forma para 



nombrar a dichos funcionarios. Es por esto que, este reglamento se encarga 
de establecer en el artículo 8º, el procedimiento a través del cual la 
Secretaria designa a Jos Directores de cada área protegida. contando con el 
apoyo del Consejo Nacional de Áreas Naturales Protegidas. Dicho 
procedimiento inicia con la publicación en los diarios de mayor circulación en 
el Estado donde se encuentre el area de que se trate. de la convocatoria 
emitida por la SEMARNAT. Todas las propuestas recibidas deberán ser 
turnadas al Consejo Nacional de Áreas Naturales Protegidas. para que éste, 
a su vez. seleccione a tres candidatos, de los cuales el titular de la citada 
dependencia elegirá al que ocupara el cargo. Asimismo. el articulo en 
comento permite que. en los casos en que lo considere necesano. pueda 
nombrar a un misn10 Director para la admin1strac1ón de más de una área 
natural proteg1dél. 

3.3.2. DEL CONSEJO NACIONAL DE ÁREAS NATURALES 
PROTEGIDAS. 

El Consejo Nacional de Áreas Naturales Protegidas. creado con 
fundamento en el articulo 56 Bis de la LGEEPA. tiene como finalidad fungir 
como órg¡ino de consulta y apoyo de la Secretaria en la formulación. 
seguimiento y evaluación de la política de las áreas protegidas de interés de 
Ja Federación. El articulo 10 del reglamento establece que dicho consejo 
estéHél integréldo por 

1.- Un Presidente. designado por el titular de la Secretaria de una terna 
sugerida por el propio órgano colegiado. misma que se integrará de entre sus 
niien1bros; 
11.- Un Secretario Tócrnco. que será el titular de la Comisión Nacional de 
Arez1s Naturales Proteg1CL:1s; 
111.- Un representante por cada una de las siguientes instituciones. 
nombrados por ILIS inst1tuc1ones a las que pertenecen· 
a) Secretari<:i de l''v1Llnna. 
b) Instituto Nac1on8l c.ie Ecología. 
c) Procuraduría Federal de Protección al Ambiente. 
d) Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad. 
IV.- Se invitara a formar parte del Consejo a miembros de: 
a) Instituciones académicas y centros de investigación relacionados con la 
materia de áreas naturales protegidas. 
b) Organizaciones no gubernamentales con reconocida experiencia en las 
tareas de protección y conservación de áreas naturales protegidas. 
e) Organizaciones de carácter social y privado vinculadas con el manejo de 
recursos naturales. 
d) Agrupaciones de productores y empresarios. 
Asimismo. el Presidente del Consejo tendrá la facultad de invitar a otras 
dependencia~ y entidades de la Administración Pública Federal. o ampliar el 
número de representantes no gubernamentales, de conformidad con el 
procedimiento que establezca el Reglamento Interno de dicho Consejo. Por 
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último, dispone como regla general que. en la integración del mismo. deberá 
mantenerse un equilibrio en el número de representantes no 
gubernamentales. 

Como podemos observar. de las bases para la integración del Consejo 
lo que se pretende es asegurar que este órgano colegiado mantenga una 
estructura más plural e independiente de las dependencias de la 
Administración Pública Federal. Por lo tanto, dicho Consejo constituye un 
importante mecanismo de participación no gubernamental, en el 
establecimiento y la conducción de la política nacional en materia de áreas 
naturales protegidas. 

Respecto a la penod1c1dad de las sesiones del mismo. el articulo 12 
dispone que éste sesionara de manera ordinaria cada seis meses y. de ser 
necesario. de manera extraordinaria. cuando medie convocatoria de su 
presidente. teniendo con10 requisito para que las sesiones sean válidas. que 
asista por lo n1enos la n11tad n1ás uno de sus rn1en1bros. As1misrno. dispone 
que las resoluciones se ton1ar¡Oin por n1ayoria de los miembros presentes. 
teniendo el presidente voto de calidad para el caso de empate. 

Por su parte. el articulo 16 contiene el catalogo de atnbuciones que le 
corresponden al Consejo Nacional de Áreas Naturales Protegidas. siendo 
éstas las s1gurentes. 

1.- Fungir como órgnno de consulta y apoyo de la Secretaria en la 
formulación. ejecución. segu1n1iento y evaluación de la politica para el 
establecimiento. manejo y vigilancia de las áreas naturale5 protegidas de su 
competencia. 
11.- Emitir opinión sobre el otorgamiento de la administración de las áreas 
naturales protegidas: 
111.- Ernitir opiniones y recon1cndac1oncs para ser adoptadas por la Secretaria 
en materia de óreas naturales protegidas; 
IV.- Proponer a la Secretaria las ternas de los posibles candidatos para 
Directores de las Áreas Naturales Protegidas; 
V. Proponer criterios para· 
a) La formalización. seguimiento y evaluación de la política del Gobierno 
Federal para la creación. administración, descentralización, manejo y 
vigilancia de las áreas naturales protegidas: 
b) La integración y funcionamiento del Sistema Nacional de Áreas 

Protegidas. y 
e) El establecin1iento o n1odif1cación de areas naturales protegidas; 
VI.- Promover <icciones a. nivel nncional para fomentar actividades de 
protección. restaur<1c1ón. prescrvélción. conservación. investigación científica, 
educación arnbientdl y capélcitac1ón; 
VII.- Elc:1borar y aprobnr su norrnat1v1dad interna: 
VIII.- Apoyc:H el buen func1onéln11ento de los Consejos Asesores; 
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IX.- Fomentar la participación directa de las organizaciones de ciudadanos y 
personas fisicas que habiten dentro y en las zonas de influencia de las áreas 
naturales protegidas. con el objetivo de conservar y preservar dichas áreas y 
recomendar. para los mismos efectos. la acción coordinada de la Federación. 
el Distrito Federal. los Estados y los Municipios: 
X.- Recoger las opiniones del sector privado, universidades y organizaciones 
no gubernélmentales. respecto a la administrución de las áreas naturales 
protegidas: 
XI.- Sugerir acciones para fomentnr el f'~ari::iamiento destinado al manejo de 
las áreas protegidas y las áreas prioritarias a léls que deben aplicarse los 
recursos: 
XII.- Emitir recomendaciones en las rnatcrizis anteriormente mencionadas: 
XIII.- Proponer lél vinculzic1ón de la Secretariél con otras dependencias 
cuando lo considere oportuno. y 
XIV.- Realizar. a sol1c1tud de la Secretélria. lzi evaluación de los directores de 
las areas n.aturalcs protegidas 

De la revisión de est<:ts atribuciones. se puede observar que el 
Consejo goza de un grari amb1to de acción. para coadyuvar a la 
Administración Pública Federal. en niatena cie establecimiento y 
administración de élreas protegidas. Asimismo. el hecho de que part1c1pe en 
la selección de los Directores de dichas áreas. ha perr111tido que este 
procedimiento sea niucho mils transparente. y que se mantenga al margen 
de cualquier decisión polit1ca. 

3.3.3. DE LOS CONSEJOS ASESORES. 

Por otro lado. este reglamento establece la pos1b1lldad de integrar 
órganos colegiados para cada área natural protegida. denominados como 
"'consejos asesores". los cuales tendriin como finalidad asesorar y apoyar a 
los directores de dichas areas en la adm1rnstrac1ón de las mismas. En este 
sentido. el articulo 18 preve las funciones que pueden asumir dichos 
consejos. las cuales son las s1gu1entes· 

1.- Proponer y promover medidas especificas para me1orar la capacidad de 
gestión en las tareas de conservación y protección del élrea; 
11.- Participar en la elaboración del programa de manejo del área natural 
protegida y. en la evaluación de su aplicación: 
111.- Proponer acciones para ser incluidas en el programa operativo anual del 
área natural protegida: 
IV.- Promover la participación social en las actividades de conservación y 
restauración del área y sus zonas de influencia: 
V.- Opinar sobre la instrumentación de los proyectos que se realicen en el 
área natural protegida, proponiendo acciones concretas para el logro de tos 
objetivos y estrategias consideradas en el programa de manejo: 
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VI.- Coadyuvar con ei c!irector del área en la solución o control de cualquier 
problema o emergencia ecológica en el área natural protegida y su zona de 
influencia: 
VII.- Coadyuvar en la búsqueda de fuentes de financiamiento para el 
desarrollo de proyectos de conservación del área; 
VIII.- Sugerir el establecimiento de mecanismos agiles y eficientes que 
garanticen el manejo de los recursos financieros, y 
IX.- Participar en la elaboración de diagnósticos o de investigaciones de 
conservación del área natural protegida. 

Las atnbuc1ones antes ser"ialadas permiten a :os consejos asesores 
influir, no sólo en el establecirn1ento de la polit1ca del area natural protegida 
correspondiente. smo que adenias aseguran que la participación de los 
sectores representados se niantenga durante la adn1inistración de la niisn1a. 
Por otro lado y ton1ando con10 modelo la estructura del Consejo Nacional de 
Áreas Naturales Protegidas. el articulo 20 dispone que los ccnsejos asesores 
se integraran de la siguiente nianera: 

1.- Un Presidente Honorario. que recaerá en el Gobernador Constitucional del 
Estddo o Jefe de Gobierno del Distrito Federal, o en su caso. en la persona 
que él ni1sn10 designe: 
11.- Un Presidente Ejecutivo. que será electo por mayoría de votos en reunión 
del Conse10; 
111.- Un Secretano Técnico, que sera el Director del area natural protegida, 
IV.- El Presidente de cada uno de los Mun1cip1os en que se ubique el Área 
Natural Protegida. y 
V.- Representantes de inst1tuc1ones académicas. centros de investigación. 
oryan1zaciones sociales. asociaciones civiles, sector empresarial. e11dos y 
c::omunidades. propietarios y poseedores y. en general. todas aquellas 
personas vinculadas con el uso. aprovechan1iento o conservación de los 
recursos naturales del área natural protegida 

Este n1ismo articulo dispone que le corresponde al Presidente 
Ejecutivo y al Secretario Técnico convocar a reuniones ordinarias y 
extraordinarias del Consejo Asesor. en térn11nos de Jo dispuesto en su 
normatividad interior. Asimismo. y para efectos de mantener el orden en cada 
una de las sesiones. establece en el último parrafo que, para que las 
personas morales a que se refiere la fracción V participen. "deben acreditar 
su legal existencia, asi como el carácter y alcances de sus representantes 
para ese efecto". Por otro lado. se establece como regla general que. en 
ningún caso el total de integrantes de estos consejos excederá de 21 
miembros. 

El articulo 22 dispone que los mien1bros del Consejo Nacional de 
Áreas Naturales Protegidas e invitados especiales. podrán participar en las 
reuniones de los consejos asesores con voz pero sin voto. Lo anterior. para 
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asegurar la total autonomia de éstos órganos colegiados respecto a cualquier 
agente externo. 

Por otro lado, y reconociendo que cada área natural protegida tiene 
sus propias caracteristicas y necesidades. el articulo 24 establece que cada 
Consejo Asesor funciona a través de Subconsejos Sectoriales o Regionales. 
Científico Académicos y de Desarrollo Social y Concertación. Además. 
podrán crearse comisiones especiales de carácter transitorio. para la 
atención de asuntos especificas, las cuales se organizaré.n conforme a lo 
dispuesto en la normatividad interna de cada consejo asesor. Estas 
comisiones se ciaran por terminadas en cuanto el asunto que las generó sea 
concluido. 

Por lo que corresponde a la elaboración de la normat1vidad interna de 
cada Consejo Asesor. el articulo 25 dispone que le corresponde a cada uno 
de éstos el establecerla. Asimismo. el articulo 27 señc:ila por su parte, que 
estos consejos deberé'tn celebrar reuniones ordinarias cuando n1enos una vez 
al año, y el 26 dispone que cuando sea necesario. se podran celebrar 
reuniones extraordinarias. Finalmente. el artículo 28 determina que las 
resoluciones se tomaran por el voto de la mayoría de los n11embros 
presentes. y en caso de empate el Presidente Ejecutivo tendrá voto de 
calidad. 

3.3.4. DE LOS INSTRUMENTOS DE COORDINACIÓN y CONCERTACIÓN. 

Como ya se había n1encionado anteriormente. con el fin de fon1ent<'lr el 
desarrollo de la comunidad y de asegurar la protección, conservación y 
restauración de los ecosistemas y su biod1vers1dad. la Secretaria podrá 
suscribir convenios de concertación o acuerdos de coordinación con los 
habitantes de las áreas naturales protegidas: propietarros: poseedores: 
gobiernos locales: pueblos indigenéls; instituciones acadén1icas y de 
investigación y den1.tls organizaC1ones sociales. plJbilcas y privadas. 
Asimismo. de conformidad con lo dispuesto en el articulo 32. los 
instrumentos de concertación y coordinación que suscriba dicha dependencia 
podrán referirse. entre otras. a las materias de administración de las áreas 
protegidas: prevención de contingencias y control de emergencias: 
capacitación y educación ambiental: asesoría técnica: ejecución de 
programas. proyectos y acciones de desarrollo comunitario y 
aprovechamiento sustentable. conservación y restauración de los recursos: 
investigación. y financiamiento. 

El contenido de los instrumentos de concertación y coordinación se 
encuentra previsto en el articulo 33, los cuales comprenden un plan de 
trabajo: mecanismos de financiamiento: obligaciones de las partes: medios 
de resolución de controversias: vigt:!ncia del instrumento y sus formas de 
terminación. En todo caso. estos mecanismos deberan ser congruentes con 
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lo dispuesto en la ley, el presente reglamento. las declaratorias y los 
programas de manejo correspondientes. 

Cuando lo que se transmita a través de este tipo de figuras sea la 
administración de un área natural protegida. ésta deberá contar con el 
progrania de manejo respectivo. Asimismo. el articulo 7º dispone que las 
personas fisicas o morales interesadas en administrar un área protegida 
deberán contar con capacidad técnica. financiera o de gestión y presentar un 
programa de trabajo coherente con el contenido del programa de manejo 
respectivo. 

Por últ11110. el articulo 36 faculta a la Secretaria para llevar a cabo "la 
evalLJ.3c1ón y scgum11ento anu;il de las acciones que se deriven de los 
instrumentos que se suscriban" Asiniismo, en el caso en que se presente 
una v1olac1ón a las obligaciones contraidas. esta misma autoridad podrá 
mod1f1car o dar por tern1inados dichos instrurnentos. 

3.3.5. DEL SISTEMA NACIONAL DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS. 

De acuerdo con lo previsto en el articulo 76 de la LGEEPA, es 
obligación ele la SEMARNAT el integrar el Sisten1a N.3cional de Areas 
Naturales Protegidas En este sentido. el articulo 37 del reglétmento 
establece el catalogo de circunstancias que deber.3n presentar las áreas que 
se integren a d1ct10 sísten1a Consecuentemente. estas áreas deberán tener 
especial relevancia en alguna de las siguientes caracteristicas: riqueza total 
de especies; presenc1él de endcmisrnos. de especies de d:stnbuc1ón 
restringida o de especies en nesgo: diferencia de especies con respecto a 
otras arcas protcgidLls previamente incorporadas al sistema: diversidad de 
ecos1sternos presentes: presencia de ecosisten1as relictuales o de 
distnbuc1ón restringida. cx1stenc1a de fenómenos naturales importantes o 
frágiles: 1ntegndéld funcion;:_1I de los ecosistemas: importancia de los servicios 
amb1cnt.:ilcs generados. y vi0b11ldad social para su preservación. 

Este cnt;:'ilogo pretende élsegurar que las areas naturales protegidas 
que ingresen al s1sten1a de referencia. efectivamente sean consideradas de 
especial relevancia para nuestro pais. en términos de la biodiversidad que 
albergan. 

Por otro lado. este articulo consigna que las áreas naturales 
protegidas que ingresen al sistema deberan contar con financiamiento, o 
apoyo de gobiernos estatales y municipales. organizaciones no 
gubernamentales o de instituciones académicas o de investigación, mediante 
el uso de instrumentos econón11cos a que se refieren la LGEEPA y este 
reglarnento As1rn1srno. dispone que cuando las condiciones que permitieron 
la incorporación de un arca protegida al sistema sean modificadas 
substi'lnc1almcnte. el árei'l podrfl ser desincorporada de éste. 
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En nuestra op1n1on, este sistema constituye una discriminación entre 
áreas, naturales protegidas. La misma autoridad reconoce que algunas de 
las áreas que no se encuentran dentro del mismo presentan avanzados 
procesos de deterioro75

. Las áreas protegidas cuyos ecosistemas se 
encuentren dañados, deben ser rehabilitadas o en su caso. derogadas: pero 
que objeto tiene que continúen bajo el régimen de protección. estando fuera 
del sistema y. por lo tanto. queden excluidas de una serie de beneficios. 

3.3.6 DEL REGISTRO NACIONAL DE ÁREAS NATURALES 
PROTEGIDAS. 

Para efectos de reglamentar lo dispuesto en la LGEEPA. el / :2:; 
ordenamiento juridico que nos ocupa. establece en el articulo 38 que el i ~ 

1 
Registro Nacional de Áreas Naturales Protegidas estará a cargo de la l ~ ;:.~ 
Secretaria y. repitiendo lo dispuesto en dicha ley, el articulo 39 consagrri la l C::::. t..--> J 
naturaleza püblica del mismo. Este articulo señala que se deberán inscribir f e __ -:;. - - 1 

los decretos por los que se establezcan las áreas protegidas de competencia ! :_.--- _--.. ;-~~·~} 
federal. asi como las modificaciones a los mismos; los resúmenes de los i ~-,,.-_; --~ - f 
~~~~~';,~~:"s ~:di~~~:ic:; ~~: f~~~:~~a~~5in~~ésre~i~~c~'.":~~t~•c2:rd,;"';e~= .. ' ~ J 
coordinzición que se celebren; las concesiones que otorgue dicha __ _ 
dependencia. dentro de las mismas; los planos de localización de las ilreas. y 
los ciernas actos y documentos que dispongan la ley. el presente reglamento 
u otros ordenan11entos 1urid1cos. 

Asin11sn10. el articulo de referencia dispone que la SEl'v1ARNA T hará 
de oficio las 1r1scnpc1ones correspondientes. en un plazo no niayor a 180 dias 
hélbiles. contados a partir de la entrada en vigor o fecha de exped1c1ón de los 
docunientos zintes señalados. Por otro lado señala que los datos que se 
incluyan en el registro deberan ser integrados al Sistema Nacional de 
Información Ambiental. 

Por su parte. el articulo 40 serlala que las inscripciones que se 
integren al registro deberán contener. la fecha de publicación o expedición 
del documento que se inscriba; los datos de inscripción del documento en 
otros Registros Püblicos y la descripción general del área natural protegida 
(denominación. tipo, ubicación, superficie. collndancias. actividades 
permitidas. lineamientos para la administración, y el régimen de manejo). 

El articulo 41 establece que cualquier persona podrá consultar el 
Registro "y obtener. previo pago de los derechos correspondientes. las 
constancias de inscripción. las certificaciones o las copias certificadas que 
soliciten". Asimismo. los interesados en obtener copias certificadas de las 
constancias de inscripción. deberán presentar una solicitud por escrito. 
indicando su irit~rós y el número que requieran. Para los efectos de dicha 
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solicitud la Secretaria deberá dar respuesta en un plazo de 10 días hábiles 
contados a partir de la presentación de la solicitud correspondiente y. en su 
caso. expedirá las constancias requeridas. 

Este mismo reglamento determina en el articulo 42. como obligación 
de la SEMARNAT el tramitar la inscripción de los decretos por los que se 
declaren las áreas protegidas de competencia Federal. y de los instrumentos 
que los modifiquen. en los Registros Públicos de la Propiedad de las 
entidades federativas, en el Registro Agrario Nacional y en el Registro 
Público de la Propiedad Federal. 

La in1portanci;i de la instrun1entación de este tipo de registros. radica 
en que la autoridad integra y n1antiene una base de datos relevantes en 
materia de áreas protegidas. La compilación de Ja información de estas 
áreas, comprende un elemento fundamental para la administración y el 
manejo adecuado de las mismas. 

3.3.7. DE LOS ESTUDIOS PREVIOS JUSTIFICATIVOS. 

El estudio previo JUSt1ficat1vo constituye el documento oficial a través 
del cual se establecen las razones fundamentales por las que una 
determinada zona debe sujetarse al régimen de protección de las áreas 
naturales protegidas. 1unto con la adopción de las medidas especificas de 
limitación de usos y act1v1dades. En este sentido, el articulo 45 dispone que 
dichos estudios deberán ser elaborados por la Secretaria, y en su caso, ésta 
podrá solicitar la colaboración de otras dependencias del Ejecutivo Federal, 
asi como de organizaciones públicas o privadas. universidades, instituciones 
de investigación o cualquier persona fisica o moral con experiencia y 
capacidad técnica en la niateria. Este articulo puntualiza que el tipo de área 
protegida que se pretenda declarar. deberá coincidir con las caracteristicas 
biológicas y la vocación de uso de suelo. ton1ando en consideración los 
aspectos sociales de los pobladores. asi como los aprovechamientos que en 
ella se realicen. Para esto. se debera atender a las caracteristicas 
particulares de cada tipo de area protegida, las cuales se encuentran 
claramente definidas en el articulo 46 de la LGEEPA. 

Por su parte. el articulo 46 del reglamento que nos ocupa. establece el 
contenido niinimo de estos estudios. el cual es el siguiente: 

1.- Información general. que incluya: nombre del area propuesta, ubicación y 
superficie. 
11.- Evaluación ambiental. que incluya una descripción de los ecosistemas o 
especies que se pretende proteger. 
111.- Diagnóstico del é'irea. con aspectos socioeconómicos relevantes y usos y 
aprovecflam1entos que se desarrollen. 
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IV.- Propuesta de manejo, que incluya la zonificación y subzonificación 
correspondiente, de conformidad con el tipo de área natural protegida que se 
pretenda establecer. 

Una vez que estos estudios estén concluidos, se publicará un aviso en 
el Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta Ecológica, en el que se 
indique que los mismos se encuentran a disposición del püblico. durante un 
plazo de 30 días naturales. en las oficinas de la SEtv1ARNAT y en la 
Delegación Federal correspondiente. De acuerdo al articulo 4 7 del 
Reglamento de la LGEEPA esta misma dependencia se encuentra obligada a 
solicítar la opinión de los gobiernos de los Estados y Municipios que 
correspondan y de las dernéls instituciones a IZis que se refiere el artículo 58 
de la LGEEPA. Cabe destacar que este es un momento importante para que 
las personas que pudieran resultar afectadéls por la declaratoria de un área 
natural protegida, por un lado. conozcan los alcances de la misma; y por otro, 
manifiesten su opinión respecto a esta y sus consecuencias juridicas. 

3.3.8. DE LAS DECLARATORIAS PARA EL ESTABLECIMIENTO DE 
ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS. 

El contenido de las declaratorias se encuentra previsto en el articulo 
60 de la LGEEPA. por lo que este reglan1ento únicamente regula lo relativo al 
establecimiento de zonas nl1cleo y de amortiguamiento, junto con la 
subdivisión que se hace de éstas zonas. El articulo 49 del reglamento 
dispone que para el cumplimiento de los objetivos previstos en la LGEEPA. 
"en relación al establecimiento y rn:olne¡o de las areas naturales protegidas. 
se realizará una subdivisión que perin1ta 1dent1ficar y dehrn1tar las porciones 
del territorio que la conforman. acorde con sus elementos biológicos. físicos y 
socioeconórnicos. por to que cuando se realice la delimitación territorial de 
las actividades en las áreas naturales protegidas. ésta se llevara a cabo a 
través de las siguientes zonas y sus respectivas subzonas ·-. de conformidad 
al siguiente cuadro. 

1.- ZONAS NUCLEO: su objetivo constituye la preservación de los 1 
ecosistemas a mediano y largo plazo _ 

·ay-Protección: tendián . - comO- . a} Monitoreo del ambiente. e i 
finalidad mantener las condiciones b) Investigación científica que no j' 
de los ecosistemas representativos implique la extracción o el traslado i 
de las áreas. asi como la continuidad de esp~ci!11enes, ni la modifi_cación_.

1
, 

~=~~;la~~~es~~e e~~gi~~l~s y s'".! de los hab1tats. .:-. ·'.: : ··:.; / 

~Efüi;:E.§i!~~~:~ .. · .. · ±.';~~~f1J~:1~l 
presenten -- fenómenos natu;ales . - ·.··-.. · .. ~ -~·J 
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1 
bf Uso· restringido: :tendrán como a)· •. : Investigación '· científi~:>.Y: •'el 
firl-81idad·~·mantenef :. Q'..' mejor.ir· las· monitoreo del·ambiente;'f:i;:.J:~·~i:::.· .. 

¡condiciones de los ecosistemas que b) Educación ambiental y _tuñsmo de 
·mantienen condiciones estables y en bajo impacto ambiental que no se 

f donde· existen poblaciones de vida impliquen modificación :·. de las 

¡ silvestre. Incluyendo especies características o condiciones 
consideradas en riesgo por las originales; 

1 normas oficiales mexicanas. Se c) Construcción de instalaciones de 
: establecerán en las superficies en apoyo. exclusivamente para la 

buen estado de conservación donde investigaciones científica y monitoreo 
, se busca mantener las condiciones del ambiente. y 
: actuales de los ecosistemas, e d) Excepcionalmente la realización 

incluso mejorarlas en Jos sitios que de actividades de aprovechamiento 
así se requieren que no modifiquen los ecosistemas. 

ll-::-Zol'liAS-DE-Á-MÓRTIGÜAMfENTO:-sú-C,bretiv6 es el oñentar a que los 
aprovechamientos se realicen de manera sustentable. permitiendo que los 
ecosistemas se conserven a largo plazo: 
a) Uso tradicional: tendrán como a) Investigación científica; 
finalidad mantener la riqueza cultural b) Educación ambiental y de turismo 

· de las comunidades, así como la de bajo impacto ambiental, así como 
satisfacción de las necesidades Ja infraestructura de apoyo que se 
básicas de las pobladores que requiera. utilizando ecotecnias y de 
habiten en el área natural protegida. materiales tradicionales de 
Se establecerán en aquellas construcción propios de la región, y 
superficies donde las recursos c) Aprovechamiento de los recursos 
naturales han sido aprovechados, sin naturales para la satisfacción de las 
ocasionar alteraciones significativas necesidades económicas básicas o 
en los ecosistemas. de autoconsumo de Jos pobladores. 
b) Aprovechamiento sustentable a) Aprovechamiento y manejo de 
de los recursos naturales: tendrán recursos naturales renovables. 
como finalidad el desarrollo de siempre que estas acciones generen 
actividades productivas bajo beneficios para los pobladores 
esquemas de sustentabilidad y la locales; 

: regulación y control estñctos del uso b) Investigación científica; 
de los recursos naturales. Se c) Educación ambiental; 
establecerán en superficies que d) Actividades turísticas. y 
mantengan las condiciones y e) Aprovechamiento sustentable de 
funciones necesarias para la la vida silvestre. 
conservación de la biodiversidad y la 
prestación de servicios ambientales. 

e) Aprovechamiento sustentable 1 a) Actividades agrícolas y pecuarias 
de agro ecosistemas: se de baja densidad que se lleven a 
establecerá en aquellas superficies cabo en predios con aptitud para 



en que los recursos naturales han 
sido aprovechados de manera 
continua con fine·s agrícolas y 
pecuar:i~~-: 

d) .-,,Aprovechamiento especial: 
tendrán como finalidad la explotación 
racional de recursos naturales 
esenciales para el desarrollo social. 
Se establecerán en superficies de 
extensión .. reducida que se 
consideren esenciales· para el 
desarrollo económico de la región. 
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este fin, o en los que se realicen de 
manera cotidiana, y . 
b) Actividades de agroforesteria y' 
silvopastoriles que sean compatibles 
con las acciones de conservación del 
área 

~~sta7~~fóu~iónde de inf~~~~~ruc%:~~ 1~ ~ 
explotación de recursos naturales, , 
que originen beneficios públicos, que 

y que estén sujetos a estrictas 1 
; 

guarden armonía con el paisaje, que· , 
no provoquen desequilibrio ecológico r;a¡: 
~"a~~~:f~~~es de uso de los recursos ~ ' ..--,.

1
.~. 

e) Uso público: se establecerán en a) Actividades recreativas, turísticas, f '--' '---' 
superficies que presentan atractivos de esparcimiento, investigación y de ~ t::x::J : 
naturales para la realización de educación ambiental, y 1 ~ '-=l 

-a~c-ti~v~id_a_d~e-s-~-d~e--~r-e-c-re_a_c_'º_n ___ y-i--b-)_C_o_n_s_t_ru_c_c_ió-n--d-e--'--in_s_t_a_la-c-io_n_e_s-' l r' '"' ·''. esparcimiento. de conformidad con para el desarrollo de dichas - : 
los limites establecidos actividades 
f) Asentamientos humanos: se ~ 
establecerán en las superficies 
donde de manera previa a la 
declaratoria correspondiente existen 
asentamientos humanos. 
g) De recuperación: tendrán como a) Actividades para su rehabilitación,! 
finalidad detener la degradación de las que deberán preferentemente. j 
los recursos y restaurar el área. Se especies nativas de la región; o en 1

1 eStablecerán en superficies donde se su caso especies compatibles con el, 
ha llevado a cabo una alteración, funcionamiento y la estructura de los; 

;[~~]~i~~!~~.,:.·.-.~.~.:.·_~.-.1.;_:-.. ~-~_;_:_:_,.i.~.t .. _.-~.t.~.
0
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Por su parte. el articulo 50 dispone que en las áreas naturales 
protegidas. se podrán establecer las zonas núcleo y de amortiguamiento que 
sean necesarias. las cuales a su vez. podrán estar conformadas por distintas 
sub7,.,nas. de acuerdo a la categoría de manejo que se les asigne. Al 
respecto. es oportuno recordar que de conformidad con el articulo 49 de la 
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LGEEPA. existen diferentes tipos de áreas protegidas. pu1 lo que el 
establecimiento de las subzonas debe atender a las características de cada 
una de éstas; es por esto que los artículos 51 y 52 tienen como propósito el 
definir las subzonas que se podrán establecer en los diferentes tipos de 
áreas protegidas. 

El primero de estos articulas dispone que en las reservas de la 
biosfera, en las áreas de protección de recursos naturales y en las areas de 
protección de flora y fauna, se podrán establecer todas las subzonas antes 
referidas. El segundo determina que en los parques nacionales se podrán 
establecer, en las zonas núcleo. subzonas de protección y de uso restringido; 
y en las zonas de an1ortiguan1iento. subzonas de uso tradicional. uso público. 
asentan11entos humanos. y de recuperación. Excepcionalmente y cuando se 
prevea en la declaratona respectiva se estableceran subzonas de 
aprovechan1icnto sustentable de los recursos naturales, en superficies de 
extensión reducida. Este n11sn10 articulo sef1ala que. en el caso de los 
parques nacionales que se ubiquen en las zonas rnannas niex1canas se 
establecer<.in. adernas de las zonas previstas con anterioridad. zonas de 
aprovechan1iento sustentable de los recursos naturales. Por últin10 dispone 
que en los monumentos naturales y en los santuarios. se podran establecer. 
en la zonas núcleo. subzonas de protección y de uso restringido; y en las 
zonas de an1ort1guarniento. subzonas de uso público y de recuperación. 

En este nion1ento no realizaremos comentarios sobre zonificación, 
puesto que el capitulo V de la presente investigación lo dedicaremos a este 
tenia. 

3.3.9. DE LA MODIFICACIÓN DE LAS DECLARATORIAS DE ÁREAS 
NATURALES PROTEGIDAS. 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 62 de éste reglamento. 
la Secretaria podra proponer al titular del Ejecutivo Federal la modificación de 
las declaratorias por las que se establezcan las áreas naturales protegidas, 
cuando, varíen las condiciones que dieron origen a su establecimiento a 
consecuencia del desplazamiento de las poblaciones de vida silvestre que se 
encuentren bajo un régimen de protección: contingencias ambientales. tales 
como incendios. huracanes. terremotos y ciernas fenómenos naturales que 
puedan alterar o modificar los ecosistemas existentes en el área, o cualquier 
otra situación grave. que haga imposible el cumplimiento de los objetivos de 
su establecimiento. 

Por su parte. el artículo 63 dispone que las modificaciones a las 
declaratorias se limitarán al cambio de categoria, extensión, delimitación, 
usos o actividades permitidas y. en su caso, las zonas o subzonas en que 
haya sido dividida. 
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En este punto debemos recordar que por disposición expresa en el 
articulo 62 de la LGEEPA. las modificaciones que se le pretendan realizar a 
un área natural protegida. tendrán que sujetarse a los procedimientos para el 
establecimiento de éstas. Es por esto que. el artículo 64 del presente 
reglamento determina que los decretos modificatorios de un é'trea protegida. 
deberén sustentarse en estudios previos justificativos. los cuales se daré'tn a 
conocer al público en los términos previstos para este tipo de estudios. 

Sin embargo. por tratarse de los estudios previos justificativos pélra la 
modificación de una declaratoria. el contenicio no puede ser el mismo que el 
que se prevé para la expedición de éstas. por lo que el articulo 65 determina 
que en estos casos dichos estudios deberan contener inforn1ac1ón general 
del área natural protegida (nombre, categoría. superficie. delimitación, zonas 
y subzonas). un análisis de la problemática que genera la propuesta de 
modificación, propuesta de mod1ficac1ón de la dectnratona y lineamientos 
generales para el manejo del .:irea protegida de que se trate 

3.3.10. DE LAS ZONAS DE RESTAURACIÓN EN LAS ÁREAS 
NATURALES PROTEGIDAS: 

El capitulo 11 del Titulo relativo a la "Biodiversidad" de la LGEEPA. 
regula las materias de los programas de restauración y las zonas de 
restauración ecológica. Estos dos inf>trumentos no cuentan con un 
ordenamiento juridico que reglamente las d1spos1ciones que prevé la 
multicitada ley. Sin embargo. el reglam1-::?nt0 que nos ocupc=i contiene un 
capitulo que se encarga de hacer esto. pero exclusivamente Pn el caso ~n 
que se pretendan aplicar dentro de un área natural protegida. 

Con este propósito. el articulo 66 dispone que la SEMARNAT 
formulará y ejecutará programas de restélurac1ón ecológica dentro de dichas 
áreas, los cuales deberñn ser congruentes con los progranK1s de manejo 
corresponct1entes. As1m1sn10. el articulo 67 dispone que estos programas 
deberan contener la descnpc1ón del ecosisten1.zi o ecos1steméls afectados. el 
diagnóstico de los daños sufridos por estos. las acciones de restauración que 
deberan realizarse. el tiempo de e1ecuc1ón. los costos y las fuentes de 
financiamiento que se tengan previstas. las modalidades al aprovechamiento 
de los recursos naturales afectados. la evaluación y el seguimiento de la 
recuperación del ecosistema y la coordinación de acciones con los gobiernos 
locales y municipales. 

Por lo que respecta al segundo de estos instrumentos. el articulo 68 
dispone que en los casos en que se pretenda promover ante el Ejecutivo 
Federal. la expedición de declaratorias para el establecimiento de zonas de 
restauración ecológica dentro de las areas naturales protegidas. los estudios 
que justifiquen las mismas deberan contener información general (nombre 
del área. entidad federativa y municipios en donde se localiza, superficie y 
mapa que contenga la descripción limítrofe) y el diagnóstico que comprenda 
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razones que justifiquen el régimen de restauración: descripción de los 
procesos de degradación o afectaciones irreversibles de los ecosistemas o 
sus elementos: relevancia, a nivel regional y nacional, de los ecosistemas a 
restaurar, e identificación de las actividades humanas o fenómenos naturales 
que condujeron a la degradación. 

Asimismo. deberá incluir la descripción de las características físicas 
del área, aspectos socioeconórnicos (condiciones sociales de la región. 
actividades sobre las que esta basada su economia; asentamientos 
humanos. tenencia de la tierra. llt1g1os actualn,ente en proceso. usos del 
suelo. y uso trad1c1onal de lé1 v1d..-1 silvestre de la región) y la vigencia de los 
misn1os. 

Por otro lado. reconoc1cndo que en las zonas de restauración el 
aprovcchan1iento de recursos n~turalcs. de la vida silvestre. asi co1110 la 
realización de cualquier tipo de obra o act1v1dad dcl)e realizarse de n1anera 
que no afecte lé1 recuperélc1ón del area. el articulo 70 sujeta dichas 
actividades a que se realicen bajo estrictas n1cd1das de control. 

Por último. reiterélndo l<i naturaleza trans1tona de los prograrnas de 
restauración. el articulo 71 dispone que. una vez logrados los objetrvos 
plasmados en estos. ala superficie restaurada se le podrá dar el tratamiento 
de subzona de recuperación durante un periodo no n1enor a cinco años. Una 
vez que haya transcurrido el plazo antes señal<:ido. la autoriclad competente 
determinara las subzonas definitivas que: le corresponderan. de conformidad 
con lo establecido en el programi"l de manejo del área protegida respectiva. 

3.3.11. DE LOS PROGRAMAS DE MANEJO: 

La matena relativa a la elaboración de los progra1nas de manejo se 
encuentra reglamentada por los artículos 72 y 73 del ordenamiento que nos 
ocupa. El primero de estos dispone que dichos programas deberan sujetarse 
a lo que establezcan las declaratorias respectivas. y que el objeto de los 
mismos constituye la administración de las areas naturales protegidas. 

El segundo de éstos snilala que en la formulación de estos 
instrumentos se debera promover la participación de los habitantes. 
propietarios y poseedores de los predios que conforn1an el área respectiva; 
de las dependencias de la Adn1inistración Pública Federal que resulten 
competentes: de los Gobiernos Estatales. Municipales y del Distrito Federal. 
segUn corresponda. ya las organizaciones sociales. públicas o privadas, y 
ciernas personas interesadas. 

Por lo que respecta al contenido de estos programa~. el articulo 74 
establece que éstos deberán contener. adenias de lo señalado por el articulo 
66 de la LGEEPA. la espcr:1f1cé1c1ón de las densidades. intensidades, 
cond1c1onantcs y n1oddl1dades a que se sujetarán las obras y act1v1dades que 

---------------·~·--------
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se vienen realizando en las areas protegidas. en términos de lo establecido 
en Ja LGEEPA, el presente reglamento. el decreto de creac1on 
correspondiente, y demás disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 
Además, dicho programa contendrá la delimitación, extensión y ubicación de 
las subzonas que se señalen en la declaratoria. así como la extensión y 
delimitación de Ja zona de influencia respectiva. 

Asimismo, el articulo 75 reglamenta lo dispuesto en el articulo 66 
fracción VII de la LGEEPA, señalando que las reglas administrativas deberéln 
sujetarse a las disposiciones previstas en lLl declélrZltoria y, que a su vez, 
deberán contener disposiciones generales; horanos de visita para la 
realización de actividades que él Si lo requieran; actividades y 
aprovechamientos permitidos. asi con10 sus limites y lineamientos de 
conformidad con las Norn1as Oficiales l'v1ex1canas asi corno con las zonas y 
subzonas que para tal efecto se eslélblczcan; proh1b1ciones. y faltas 
administrativas. 

Por lo que respecta a lél disposición contenida en el articulo 66 Ultimo 
párrafo de la LGEEPA. relativa él la obligación de la autondad de publicar un 
resumen del programa de manejo en el Diana Oficial de la Federación. el 
articulo 76 se encarga de dcsarrollélrla. En este sentido. dicho articulo 
dispone que una vez que se cuente con el programa de manejo 
correspondiente, la Secretaria publicara en el Diario Oficial de la Federación 
y en la Gaceta Ecológica un resumen del n11sn10. que deberá contener la 
categoria y nombre. fecha de publ1cac1ón de la declaratoria respectiva. plano 
de ubicación. ob1et1vos generales y especif1c::os del progran1a. dehm1tac1ón. 
extensión y ubicación de las zonas y subzonas establecidas y ser.aladas en 
la declaratona. y las reglas adn11rnstrat1véls a que se sujet21riln las C1ct1v1dades 
dentro del área protegida. 

En este orden de ic.ieé-15. y en pleno reconoc1m1ento de que las 
circunstancias y las carélclerist1cas de un área natural protegida no son 
estáticas y que. por ende. la adn11nistrac1ón de este tipo de éireas tampoco 
puede permanecer ajena a dichos cambios, los articules 77. 78 y 79 del 
reglamento prevén el procedimiento para revisar y. en su caso. modificar el 
programa de manejo. El prirnero de estos establece que, con el objeto de 
evaluar la efectividad y proponer modificaciones. dichos programas deberán 
ser revisados por lo menos cada cinco años. Asin1ismo, el segundo de éstos 
dispone que los programas podréln ser modificados en todo o en parte, 
cuando el mismo resulte inoperante para el cumplimiento de lo~ objetivos del 
área protegida. En estos casos. y previa opinión del consejo asesor 
correspondiente. se podrán realizar las modificaciones necesarias si, las 
condiciones naturales y originales del área cambiaron por la presencia de 
fenómenos naturales y, se requiera el planteamiento de estrategias y 
acciones distint?s; técnicamente se demuestre que no pueden cumplirse 
estrategias o acciones establecidas. o la necesidad de adecuar la 
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delimitación, extensión o ubicación de las subzonas señaladas en la 
declaratoria correspondiente. 

Por lo que respecta al articulo 79. éste sujeta las posibles 
modificaciones al programa de manejo que resulten necesarias, al mismo 
procedimiento establecido para su elaboración y la publicación de un 
resumen de las mismas en el Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta 
Ecológica. 

3.3.12. DE LOS USOS y APROVECHAMIENTOS PERMITIDOS y DE LAS 
PROHIBICIONES: 

Como señalarnos. la concepción actual de las areas naturales 
protegidas. permite que en éstas se desarrollen actividades y usos. siempre y 
cuando se realicen de nianera racional y sustentable. Por esta razón. el 
regla111ento sujeta la realización de usos y aprovechamientos dentro de las 
areas protegidé'Js. a las tasas que otorgue la autoridad. con base en el limite 
de can1b10 aceptable. o en su caso. a la capacidad de carga correspondiente. 
que hayan sido prev1arnente establecidas por la Secretaria Por su parte. el 
articulo 81 señala que '"en tas areas naturales protegidas sólo se podr.3n 
realizar aprovechan11entos de recursos naturales que generen benef1c1os a 
los pobladores que ahi habiten y que sean acordes con los esquen1as de 
desarrollo sustentable. la declaratoria respectiva. su programa de manejo. los 
prograrnas de ordenan11ento ecológico. las norn1as of1c1ales mex1cé1nas y 
de111é'Is d1sposic1ones legales aplicables... Asin1ismo. dispone que sólo se 
podrén realizar aprovechan11cntos para autoconsumo y el aprovechan1iento 
sustentilble de la vida silvestre. asi como agricolas. ganaderos. 
agroforestales. pesqueros. acuicolas o ni1neros s1en1pre y cué1ndo: 

a) No se introduzcan especies silvestres exóticas diferentes a las ya 
existentes o transgérncéls; 
b) Se niantcnga la cobertura vegetal. estructura y composición de la masa 
forestal y la b1od1vcrsidad: 
c) No se afecte el equi11bno hidrológico o ecosistemas de relevancia en el 
arca o el hilbitat de las especies nativas; 
d) No se afecten zonas de reproducción o especies en veda o en riesgo; 
e) Trat.3ndose de aprovechamientos forestales. pesqueros y mineros. 
cuenten con la autorización respectiva y la manifestación de impacto 
an1biental autorizada: 
f) En los aprovechamientos pesqueros. el volun1en de pesca incidental no 
sea rnayor que el volun1en de la especie objeto de aprovechamiento. ni 
1n1pliquen l.3 captura incidental de especies consideradas en riesgo; 
g) No se rea/Ice IR extracción de corales y niateriales pétreos de los 
ecos1sten1as costeros. y, 
h) Tré1té'Indosc de obras y trabajos de exploración y de explotación de 
recursos niineros dentro de las arcas naturales protegrdas. cuenten con la 
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autorización expedida por la Comisión Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas. 

Por lo que respecta a la realización de actividades turísticas o 
recreativas. el articulo 82 sujeta dichos usos a lo dispuesto en el programa 
de manejo respectivo y. siempre y cuando no se provoque una afectación a 
los ecosistemas; preferentemente tengan un beneficio directo para los 
pobladores locales; promueva la educación an1biental, y la infraestructura 
:-eq• ..... ......:rida sea acorde con el entorno natural del area. Asimismo, el articulo 83 
obliga a los visitélntcs y prestodorcs de servicios turisticos a cubrir las cuotas 
establecidas. hacer uso exclusivamente de las rutas y senderos habilitados, Di1 
respetar la señalización y las zonas .en las que se d1v1de el órea. acatar las i:=.-...::¡ 
indicaciones del personal. proporcionar los datos solicitados por dicho ~~ e:::> I 
personal para efectos mformat1vos y estéldist1cos. bnnciar apoyo y facilidades l C:; ~ f 
necesarias_ para que la Secretaria rcéllice labo:cs de v1~1llanc1.z-J. protección y le__:> ~' l 
control. as1 corno en s1tuac1ones de emergencia o contmgcnc1él, y hacer del 1

1 c.r:::t. ~ 1 
conocm1icnto las irregulancfacles que hubieren observucfo . .?!si con10 aquellas \ C/3 <= 
acciones que pudieran const1tLJ1r 1nfracc1ones o delitos. Quienes de manera i:x:t -<:e:,. 
temporal o permanente residan en las áreas protegidas. tcndran las lE-- .--=.! \ 
obligaciones scñaléldas en el progrilmil de mane10 respectivo ~ 

1 

El articulo 84 estilblece que Jos prestadores de servicios turisticos 
"deberán cerciorarse de que su personal y los v1s1tantes cumplan con las 
reglas adm1n1strat1v0s del área protegida. siendo responsables solidarios de 
los daños y pequ1c1os que pucJieren causar" 

Por otro lado. el articulo 85 dispone que los investigadores que 
ingresen al arca natural protegida con propósitos de realizar colecta con fines 
cientificos deberan informar al Director del area sobre el inicio de las 
actividades. As1m1smo. deberan hacerle llegar copia de los informes exigidos 
en la autonzac1ón correspondiente asi corno acatar las indicaciones del 
personal que se encuüntrcn establecidas en los instrumentos juridicos 
aplicables. respetar la señalización y las zonas del area de que se trate. 
respetar las reglas adm1nistrat1vas. y hacer del conocimiento del personal las 
irregularidades que hubiere observado. asi corno aquellas acciones que 
pudieran constituir infracciones o delitos. 

Por lo que respecta al aprovechamiento sustentable de la vida 
silvestre en propiedades privadas o ejidales, que se encuentren dentro de 
áreas naturales protegidas. el articulo 86 establece que estas actividades se 
podran llevar acabo siempre que se presente al Director del área, la 
autorización correspondiente y copia de los informes que rinda. Asimismo, se 
deberán observar las reglas administrativas y se respe.:tc la señalización y las 
zonas del area protegida de que se trate. 

i:=... 
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El articulo 87 contiene el catálogo de prohibiciones que se podrán 
aplicar en un área natural protegida. salvo que se cuente con la autorización 
respectiva: 

l.- Cambiar el uso del suelo de superficies que mantengan ecosistemas 
originales; 
11.- Molestar. capturar. remover. extraer, retener o apropiarse de vida silvestre 
o sus productos; 
111.- Remover o extraer material mineral; 
IV.- Utilizar métodos de pesca que alteren el lecho marino: 
V.- Trasladar especirnenes de poblaciones nativas de una comunidad 
biológica a otra; 
VI.- Alterar o destruir por cualquier medio o acción los sitios de alimentación. 
anidación, refugio o reproducción de especies silvestres; 
VII.- Alin1entar. tocar o hacer ruidos intensos que alteren el comportamiento 
natural de los ejernplarcs de la vida silvestre; 
VIII.- Introducir plantas. serrnllas y anm1ales domésticos: 
IX.- Introducir eJcn1plélres o poblaciones silvestres exóticas: 
X.- Dañar. cortar y n1arcL1r árboles; 
XI- Hacer un uso inadecuado o irresponsable del fuego: 
XII.- lnterrun1pir. desviar. rellenar o desecar flujos hidráulicos o cuerpos de 
agua: 
XIII.- Abrir senderos. brechas o c;1m1nos; 
XIV.- Arrojar. verter o dcscc::irgar cualquier tipo de desechos orgénicos, 
residuos sólidos o líquidos o cualquier otro tipo de contaminante. tales como 
inser.ticidas. fungicid<ls y pest1c1das. entre otros. al suelo o a cuerpos de 
agua: 
XV.- Utilizar léln1paras o cualquier fuente de luz para aprovechamiento u 
observación de ejcn1plarcs de la vida silvestre: 
XVI.- Usar alti?lvoces. radios o cualquier aparato de sonido, que altere el 
comportan1iento de /:is poblé!c1ones o ejemplares de las especies silvestres o 
que impida el disfrute del área protegida por los visitantes. y 
XVII.- Hacer uso de explosivos 

Este mismo articulo dispone que los pobladores de las areas 
protegidas quedarán exceptuados de lo dispuesto en las fracciones 11. 111 y X 
siempre y cuando se encuentren realizando la actividad con fines de 
autoconsumo dentro de los predios de su propiedad y no exista programa de 
n1anejo. 

Asimismo. el artículo 88 enumera las obras y actividades que 
requerirán autorización por parte de la SEMARNAT. las cuales comprenden 
las siguientes: 

L Colecta de ejemplares de vida silvestre. así como de otros recursos 
biológicos con fines de investigación científica: 
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11. La investigación y monitoreo que requiera de manipular ejemplares de 
especies en riesgo: 
111. El aprovechamiento de la vida silvestre. así como el manejo y control de 
ejemplares y poblaciones que se tomen perjudiciales: 
IV. El aprovechamiento de recursos biológicos con fines de utilización en Ja 
biotecnología; 
V. Aprovechamiento forestal; 
VI. Aprovechamiento de recursos pesqueros: 
VII. Obras que. en materia de impacto ambiental, requieran de autorización 
en los términos del articulo 28 de la Ley: 
VIII. Uso y aprovecha1niento de aguas n.:icionales: 
IX. Uso y aprovechamiento dela zona federal marítimo terrestre: 
X. Prestación de serv1c1os turist1cos: 
a) visitas guiadas incluyendo el aprovechamiento no extractivo de vida 
silvestre: 
b) recreación en vehículos terrestres. acuéit1cos. subacuáticos y aéreos: 
c) pesca deportivo-recreativa: 
d) campC1n1entos: 
e) servicios de pernocta en instalaciones federales. y 
f) otras actividades turistico recreativas de campo que no requieran de 
vehículos. 
XI. F1lmac1ones. act1v1dades de fotografía. la captura de imilgenes o sonidos 
por cualquier medio. con fines comerciales que requieran de equipos 
compuestos por más de un técnico especializado como apoyo a la persona 
que opera el equipo principal. 
XIL Actividades comerciales. excepto las que se realicen dentro de la zona 
de asentamientos hun1anos. y 
XIII. Obras y trabajos de exploración y explotación mineras. 

3.3.13. DEL PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DE LAS 
AUTORIZACIONES: 

Respecto a las autonzac1ones señaladas en el apartado anterior. el 
articulo 89 dispone que la Secretaria a través de sus distintas unidades 
administrativas. otorgará los permisos. autorizaciones. licencias y 
concesiones que se requieran para la exploración. explotación o 
aprove:chamiento de recursos en las areas. naturales protegidas. en términos 
de lo establecido por las disposiciones jurídicas aplicables. Asimismo. señala 
que las autorizaciones comprendidas en las fracciones X. XII y XIII del 
articulo anterior se tramitarán ante la Comisión. conforme a los 
procedimientos que se describen a continuación. 

En primera instancia. para la obtención de las autorizaciones para la 
prestación de servicios turísticos dentro de las áreas naturales protegidas, el 
articulo 90 señala que el interesado deberá presentar solicitud por escrito. en 
la cual se contengan los siguientes datos: nombre. denominación o razón 
social, nacionalidad, tipo de servicio. descripción de la actividad, tiempo de 
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estancia. lugares a visitar. el tipo de transporte que se utilizará. asi como la 
infraestructura que se requiera para su desarrollo, misma que deberá contar 
con la autorización correspondiente en materia de impacto ambiental. En 
este sentido, el articulo 91 señala que la solicitud de autorización para la 
prestación de servicios turísticos debera ir acompañada de la siguiente 
documentación: acta de nacimiento del solicttante o copia simple del acta 
constitutiva de la sociedad. instrumento que acredite la personalidad del 
representante legal. en su caso. documento que acredite la propiedad de la 
embarcación o vehiculo y autorizaciones otorgadas por otras dependencias. 
matricula y caracterist1cas de la en1barcac1ón o vehiculo y comprobante del 
pago de derect1os correspondiente. La v1genc1a de este tipo de autorización 
será hasta por dos anos. de conforn11dad con lo dispuesto en el articulo 97. 
Fracción 1 

Por su pé1rte. PCir.-1 la obtención de ta autorización para realizar 
fllmac1ones. élCt1v1déldes de foto~1rafia o captura de in1ágencs o sonidos por 
cualquier n1cd10. con fines con1crc1ales que requieran de equipos 
con1puestos por n1.:ls de un técnico cspecral12éldo con10 apoyo a la persona 
que opera el equ1pu pnnc1p.-d. el articulo 92 establece que el interesado 
debera presentar sol1c1tud por cscnto. 13 cual debcra 1nclurr los s1gu1entes 
datos. norn!Jre o r.:izón soc1.::ll del solicitante. don11cilto para oir y recibir 
notif1cac1ones. núr11cro de tclCfono y fax en su caso. y copia de una 
identtf1cac1ón of1c1.:-il o .:icta const1tut1va de la sociedad o asociación. datos del 
responsable del desarrollo de~ lé1S act1v1dadcs. tipo y caractcrist1cas del o los 
vet1ículos que se pretend;:~n utll1z;:1r. pronran1a de actividades a desarrollar. en 
el cual se incluya. fcchQ. hor;:uros de ingreso y salida. ticn1po de estancia en 
el érea protegida y ub1car.1ón del s1t10 o non1brc de las localidades donde se 
pretendan llcvélr a C.'.lbo lc1s act1v1d.:idcs. nún1cro de personas auxiliares tipo 
de equipo a utrllzar par.1 la Llct1v1déld. mforn1c del tipo de f1ln1ación. captura de 
im.3gcncs o sonidos por cualquier meci10 1nd1cando el fin de las n11smas. y 
<?lcreditar el p;clgo de derechos correspondiente La vigencia de estas 
autorizaciones serél dur.-:int~ t.Jl pl.!nodo que dure el trabojo. de conforrnidad 
con lo dispuesto en el nrticulo 97. Fracción 11 

Por lo que respecté! a la obtención de la autorización para realizar 
actividades con1crc1alcs .... 1 ar~:::ulo 93 indica que el interesado debera 
presentar solicitud por escnto. en la cual se establezcan los siguientes datos: 
nombre, denom1nac1ón o razón soc1al, nacionalidad. tipo de actividad que se 
desea realizar y caracterist1cas especificas de los productos que se desean 
expender. periodicidad de la act1v1dad que se desea realizar, y croquis de 
localización de la superficie a utilizar y, en su caso. información de la 
infraestructura necesana para realizar la actividad. Este tipo de 
autorizacione~ tendrán una v1genc1a de un año. según lo dispuesto en el 
articulo 97. fracción 111 

Para la reahzacrón de obras y trabajos de exploración y explotación de 
recursos rn1neros dentro de las é:irens naturales proteg1dé1s. el articulo 94 
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sujeta al interesado a solicitar. ante la Comisión. la autorización a que se 
refiere la Ley Minera. Para esto. se presentara un escrito libre, mismo que 
deberá contener: nombre. denominación o razón social del promovente. 
ubicación. superficie y colindancias del predio de que se trate, caracteristicas 
físicas y biológicas de dicho predio, e información relevante sobre la 
naturaleza de las obras y trabajos que se desarrollaran y la forma corno se 
llevarán a cabo. Este mismo precepto dispone que la Comisión verificará que 
dichas actividades sean compatibles con la declaratoria y el programa de 
manejo del área protegida donde se pretendan realizar. así corno con las 
disposiciones legales y reglamentarias aplicables a la materia. Una vez 
cumplido con to anterior. la Con1isión expedirá la autonzélción en un plazo de 
21 días hábiles contados a partir de la presentación de la solicitud. Cabe 
destacar. que el sentido de ta autonzac1ón prevista en el artículo de 
referencia. es independiente de la que se otorgue en materia de impacto 
ambiental. 

Pélra efectos de fac1l1tar la realización del tr<in11te referido en el pélrrafo 
anterior. el articulo 95 dispone que los promoventcs podréln optar por solicitar 
que éste se integre dentro del proced1m1ento de evZtluac1ón de impacto 
ambiental. El tramite se iniciara ante el INE, el cual contará con un término de 
10 dias hiib1les pélra integrar el expediente respectivo, para determinar si las 
obras o trabajos que se pretenden realizar se ubican o no dentro de un area 
natural protegida. En caso de encontrarse en un area protegida, dicho 
Instituto notificara el resultado al prornoventc ctentro del dié::) hé'Jbd siguiente a 
la :ntegración del expediente. Ademas. el INE rem1t1ra dicha autonzac1ón a la 
Comisión, la cual debera crnit1r un pred1ctamen sobre la congruencia de la 
solicitud con la Declaratona. el Programa de Manejo del área respectiva. asi 
como con las d1spos1ciones jurídicas aplicables a I~ materia. S1 el 
predictamen no es favorable. se deberá de notificar al interesado. en el 
término de 15 dias hábiles. contados a partir de la entrega de Ja solicitud. 
concluyendo el tré'1m1te 

El INE, contará con un término de 15 dias hélblles. contados a partir de 
la entrega de la solicitud. para notificarle al promovente sobre el sentido de la 
resolución. En caso de que no conteste dentro del término establecido, se 
entenderá que. salvo prueba en contrario. la obra o actividad no presenta 
incompatibilidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

Una vez transcurrido el término anterior. el rnulticitado Instituto podrá 
solicitar al particular la información complementaria, de conformidad con lo 
dispuesto en el reglamento de la materia. En este caso, el plazo establecido 
para la resolución del tramite. empezará a correr a partir de la fecha en que 
el INE recibe la solicitud de evaluación de impacto ambiental por parte del 
interesado. 

El INE, de acuercin al procedimiento establecido en el reglamento en la 
materia, emitiré la resolución que corresponda. debiendo remitirla a la 
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Comisión, dentro de los cinco dias hábiles siguientes a su expedición. la cual. 
procederá conforme a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables a 
emitir su resolución y en su caso, a expedir de manera simultánea la 
autorización correspondiente. 

Por su parte. el articulo 98 dispone que las solicitudes señaladas en 
los párrafos anteriores. deberán presentarse ante la Comisión, la cual 
analizará su procedencia e integrará el expediente que corresponda. El 
mismo precepto limita el periodo de recepción de solicitudes para la 
prestación de servicios turísticos. al comprendido entre los meses de abril a 
sept1en-1bre de cada año. por lo que dicho órgano no dar.a curso a ninguna 
solicitud presentada fuera de dicho periodo. 

As11111sn10. el articulo 99 dispone que dicha Cornis1ón resolver.a las 
solicitudes de autorización pélra prestación de servicios turisticos y 
actividades co1nerc1ales dentro de los treinta dias hábiles siguientes a aquél 
en que se hayan recibido. salvo que el progran1a de manejo respectivo 
establezca un pl<170 diferente Transcurrido este plazo sin que se emita la 
resolución respectiva. se entenderé-'! negada la autorización y la Comisión. a 
pet1c1ón del particular y dentro de los cinco días s1gu1entes. exped1ra la 
constancia que corresponda 

Para est<ls misn1as autorizaciones. el artículo 100 dispone que podr.3n 
ser prorrogadas por el mismo periodo que fueron otorgadas. siempre y 
cuando el interesado "presente una solicitud con treinta dias naturales de 
anticipación a la terminación de la vigencia del permiso o autorización 
correspondiente. anexando a ésta el informe final de l.::1s actividades 
realizadas··. 

Por lo que respecta a las autorizaciones para realizar flln1aciones. 
actividades de fotografia o captura de imágenes o sonidos. con fines 
comerciales que requieran de equipos compuestos por mas de un técnic.:.o 
especializado. el articulo 101 establece que éstas deberán solicitarse 30 días -
naturales antes del inicio de éstas. La Comisión contará con un plazo de 10 
dias hábiles. computados a partir de la fecha en que reciba la solicitud. para 
decidir sobre el otorgamiento del permiso. 

En el caso de que las solicitudes de autorización que presenten Jos 
interesados no contengan los datos o no cumplan con los requisitos exigidos, 
el artículo 102 dispone que. la Comisión debera prevenir a los interesados. 
por escrito y por una sola vez. para que corrijan la omisión dentro del término 
de diez días h.3biles contados a partir de que haya surtido efectos dicha 
prevención; o de lo contrario. se desechara el tramite. Esta prevención 
debera hacerse dentro de los diez dias hé:lbiles siguientes a la presentación 
del escrito correspondiente. 

--------·---- - - -
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Finalmente. el articulo 104 contiene las causas de revocación de las 
autorizaciones, entre las cuales se encuentran. el incumplimiento de las 
obligaciones y las condiciones establecidas en ellas; dañar a los ecosistemas 
como consecuencia del uso o aprovechamiento, e infringir las disposiciones 
previstas en la LGEEPA, el reglamento, el programa de manejo y las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

3.3.14. DE LOS AVISOS PARA DESARROLLAR ACTIVIDADES EN 
ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS: 

En el presente élpartado, el articulo 105 reduce el tramite para la 
realización de actividades de educación ambiental. investigación cientifica. 
mon1toreo. y filmaciones, actividades de fotografía. la captura de imégenes o 
sonidos por cualquier medio. con fines cientificos. culturales o educativos, 
(siempre y cuando no se realice la colecta o la manipulación de especies no 
consideradas en nesgo). a la presentac1on. de un aviso, acompañado del\;) 
proyecto correspondiente al Director del area protegida respectiva ::;:::::::; = 3.3.15. DE LAS UNIDADES DE MANEJO PARA LA CONSERVACIÓN DE := S2, 
LA VIDA SILVESTRE: C;> o::: 

c....:> e::> 
El articulo 106 del reglamento contiene el reg1men 1und1co de las c..,,r-;;, C..~ 

Urv1AS dentro de las areas naturales protegidc:is. Este articulo dispone que e;=:; ~ 
dichas unidades "deberan SUJct;irse a las d1spos1c1ones contenidas en la Ley ~ -:::::C:: 
General de Vida Silvestre. a la declaratona correspondiente, el programa de E- ::i\ 
mane10" y den1éls chspos1c1ones 1urid1cas aplicables. ~ 

Asimrsrno. el articulo 107 dispone que los interesados en establecer 
Ur\..lAS deberan presentar ante la Dirección del area. !os documentos que 
acrediten el registro de la unidad. niapa de ubicación del predio donde se 
pretende estélblecer. élSÍ con10 la superficie del mismo. proyecto de manejo el 
cual. deberá ser congruente con lo dispuesto en la LGEEPA. la LGVS y las 
deméls d1spos1c1ones 1urid1cas aplicables; especies que serán aprovechadas. 
y métodos de super.1is1ón y nionitoreo penód1cos de los ecosistemas. asi 
como estudios poblélc1onales de las especies sujetas al manejo. 

Por lo que respecta a la transportación de especies de la vida silvestre 
dentro de las áreas protegidas. el artículo 108 lo permite siempre y cuando 
se acredite mediante el certificado o el marcaje correspondiente que los 
ejemplares provienen de una LIMA. 

Finalmente. el articulo 109 faculta los Directores de las áreas. para 
que promuevan ante la autoridad competente la cancelación del registro de 
una unidad, cuando se violen las disposiciones jurídicas en materia de áreas 
naturales protegidas. o se provoquen daños a los ecosistemas. 

·- -··---. ----------------------



3.3.16. DE LOS INSTRUMENTOS ECONÓMICOS: 

El presente apartado es reglamentario de la Sección 111 de los 
instrumentos para lfl politica ambiental de la LGEEPA. relativo a los 
instrumentos económicos. Los instrumentos econórn1cos "comprenden el 
conjunto de regulaciones de tipo normativo y/o de formación ele precios que 
se valen efe los intereses económ1cos de los actores para impulsar los 
objetivos de la politica amb1enta1 .. '". y que se basan en una sene de 
incentivos económ1cos que buscan orientar léls conductas pcqudiciales para 
el ambiente. La idea medular de estos instrumentos. es el oton;_]éHle valores 
econón11cos Q los recursos ncitur.:ilcs. puesto que "lo czircnte de un véllor 
reconoc1do no se conservzi correctamente······ 

Corno la LGEEPA no agota este te111.;i. el reqlan1cnto scr"1ala que le 
corresponde a la SEMARNAT d1seilar. desarrollar y apl1c.;ir los mstrun1entos 
económicos en las é'lreéls protegidas de interés de la Ft-.xier.;-1c1ón. su¡etandose 
a lo d1spL1esto en óste n11srno. a lél declaratoria correspondiente. al pro9ran1a 
de manejo respectivo. asi con10 ~'=11 n1<inué.ll que para esos efectos expida esta 
rnisn1a dependencia. 

Sin en1bar90. cualquier persona fis1ca o moral podril presentar una 
propuesta sobre instrumentos económicos a la cual. deberit acomparlar de 
un estudio técnico que justifique y oriente el uso de ios rn1sn1os. Este estudio 
debera elaborarse con base en el manual que para ta: efecto se expida. 
como se establece en el articulo 111 del Reglamento de la LGEEPA en 
materia de élreas naturales protegidas. Esta d1spos1c1ón permite. por un lado. 
mantener un esquema ;ib1erto y flexible para la aplicación de instrumentos de 
naturaleza económica, y por el otro. constituye un medio oarri alcnt;ir la 
part1c1pac1ón social. 

Una vez rcc1b1do dicho estudio técrnco. la Secretaria lo evaluélré-1 y en 
su caso. lo élprobará cuando a través del instrumento se g.:irar)t1ce que quien 
contamine o haga un uso excesivo de los recursos naturales asun1a los 
costos de su conductLl. que quien conserve los recursos naturales rec1ha un 
estimulo o compensación y. que los ingresos que se generen ~ean 

destinados al manejo de las áreas naturales protegidas y a n1ejorar la cahcJad 
de vida de sus habitantes. 

Por su parte. el articulo 113 faculta a dicha dependencia para autorizar 
permisos transferibles. los cuales fijen un nivel máximo de emisiones 
contaminantes permisibles al aire o al agua, mediante Ja presentación de un 
estudio técnico que deberá contener los siguientes requisitos: 

,., Brañes. Rau:. op c~t. nota 11. p 2io 
" Car::it:nas Llllo:> • .iut•a. ·valor:-.coon Eccrom•Cil y r:ons.,,,r.rac..::in :Je la t-ooC'1Yeo!'Sl::tad en Mcuco·. en E~cnorn1a de l;t 
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1.- Las características del sitio como su localización. configuración. 
caracterización ecológica y socioeconórnica; 
11.- La clasificación. extensión y magnitud de los recurso!3. productos ~, 

servicios aprovechados y su porcentaje con respecto del total: 
111.- La identificación de la capacidad de carga o del limite de cambio 
aceptable, de las relaciones y efectos críticos en el equilibrio de los 
ecosistemas potencialn1ente afectados. tanto en el corto como en el largo 
plazo y la cuant1f1cación de la emisión total de sustancias contar.imantes 
claramente def1n1das; 
IV.- La 1dent1f1cac1ón de los agentes econorn1cos y soc1alGs involucrados; 
V.- Las reglas par<l el estnblcc11nrento y la operación de un rnercado de 
pern11sos que permita la formación de precios y ~u funcionan11ento: 
VI.- Una aproxin1ac1ón del vé1lor cconón11co é1n1b1ental del é'treél. 
VII - Los costos de n1onitorco y v1gllé-u1c1a. 
VIII.- Los costos de exclusrón o el m1pé1cto d1stnbut1vo en la econorn1a soc1al
reg1ona1 por la puesta en n1archa de este 1nstrun;ento. 
IX.- La pos1b1l1dnd de dcl11111tcir el tcrntono cubierto por el n1ercado de 
pern11sos. y 
X.- La pos1b1lldad de éipl1car un s1sten1i'l de v1gilanc1a y control que pern1itn el 
registro exhaustivo de los niveles efectivos de en11s1ones. 

Ut1llzando el n11sn10 esquer11a que en el precepto anterior, el articulo 
114 prevé que la Secretaria autonce '"la transferencia de permisos para 
actividades de construcción dentro de un área natural protegida, los cuales 
representarán un derecho para construir o incren1entar la densidad de una 
construcción en nietros". De igual manera. se debera presentar un estudio 
técnico que deberá contener lo siguiente. 

L- La vocación natural del sucio y del área debe ser adecuada para estos 
fines; 
11.- La existencia de un alto valor del terreno por el desarrollo urbano en la 
zona; 
111.- Las condiciones de uso y aprovect1an11ento de los recursos naturales. 
tanto en el corto con10 en el largo plazo: 
IV.- Las cond1c1oncs de mercado de los recursos. bienes y servicios 
ofrecidos; 
V.- Título de propiedad del predio. 
VI.- Ubicación del terreno y planos de construcción de las obras a realizarse. 
VII.- El número de autorización de la manifestación de impacto ambiental que 
haya otorgado la autoridad correspondiente. 

Por últin10. el articulo 115 determ1na que la SEMARNAT podra revocar 
las autorizaciones sobre 1nstru111entos econón11cos. cuando se demuestre 
que existe un déHlo a los recursos naturales del area natural protegida; el 
nivel de aprovectla1111ento sea n1ayor al autorizado; se presenten casos de 
contingenc1n é'lr11tJ1ental. s1cn1pre que esté fundan1entado en estudios tócrncos 
correspond1cntcs. se con1prucbe que se reali;:an practicas monopól1cas; 
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expire el término del plazo establecido para la aplicación de! instrumento. 
siempre que no exista una petición expresa y fundamentada para su 
continuación. o se demuestre que el lin1ite de cambio aceptable dentro del 
área ha sido alcanzado. 

Es oportuno señalar que éste novedoso capitulo tiene corno finalidad 
la aplicación del pnncip10 de Ja politica económ1co-an1b1ental que dispone 
que. "quien conserve los recursos naturales. e invierta recursos económicos 
en éste fin. debe rec1b1r por ello un cst1n1ulo o unél compensación". mismo 
que pretende con1pcnsar las fallas estructurales de los n1crcados7

t-i. 

3.3.17. DE LAS ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS ESTABLECIDAS A 
PROPUESTA DE LOS PARTICULARES: 

Para d.::lr cu111plir11rento él lo dispuesto en el primer párrafo del articulo 
59 de la LGEEPA. el .'.1rticulo 116 del reglan1ento dispone que "los pueblos 
1ndigenas. las orga.r11za.c1oncs socrales. públicas o privadas y derné'l5 
personas interesadéls. podrc1n pron1ovcr ante 1:1 Secretaría el cstablecm1iento 
de areas naturales protegidas en predios de su propiedad o n1ediante 
contrato con terceros. paril destinarlos a In preservación, protección y 
restauración de la b1od1vcrs1dac1" Parél esto. los interesados deberán 
presentar· 

1.- Solicitud por cscntü que contenna nornbre. denominación o razór. social. 
de quien propone la declar<itona: 
11.- En caso de personas n1orales. la docurnentación que acredite su 
personalidad Jurid1ca. TrCltélndose de los pu~blos indigenas, ejidos y 
comunidades rurillcs. lils solicitudes debcrón ser presentadas por el 
representante. debu.indose adjuntar el acta de asamblea correspondiente: 
111.- Docun1cnto que acredite la propiedad del predio o en su caso. el 
docun1cnto n1ed1<1ntc el cual el prop1ct;:nro del predio le transfiere al 
prornovcnte los dcrr.chos sobre el ni1smo y lo autoriza a promover ante la 
Secretaria la dcclélratorr¿i correspondiente: 
IV.- Tipo de <:'irc.ci natural protegida que proponen establecer según los 
elementos nRturalcs que JUSt1f1quen su protección: 
V.- Descripción de las caractcrist1cas físicas y biológicas del area: 
VI.- Ubicac16n geogr.3fica del área que incluya su delimitación precisa en un 
mapa y superi1cie total: 
VII.- Fotografías del sitio: 
VIII - Propuesta de act1v1dadcs a regular: 
IX.- Acciones de n1anc10 del áreél. a cargo del promovente o promoventes; 
X.- Fuentes de f1nanc1arn1ento. y 
XI - La 1nforn1~ción complcn1entaria que desee proporcionar el promovente. 
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Cabe señalar que. en el caso de que el pron1ovente no scél el 
propietario del predio. el régimen establecido para las .::'Heéls prutcg1d<1s 
deberá mantenerse sobre éste. aun cuando la v1gcnc1a del documento 
previsto en el segundo supuesto de la fracción 111 antenor. hayn concluido. 

En cuanto la Secretaria reciba la sol1c1tud corrcsponci1entc. procederá 
a integrar un expediente y, en su c0so. efectuara una v1s1tL1 de carnpo en un 
plazo que no excederél de sesenta diéls. As1misn10. c1cbcrfi comunicar al 
solicitante. en un plLlzo no mayor a scsentél dias. s1 su propuesta se estima 
viable en los térrninos presentados: puede ser cons1dcrzid.ct en una categoria 
distinta a la sol1c1tac1a: no corresponde él una Céltc9ori¿_1 de interés ele la 
Federación. o hél sido rechélzéld.ot por no cun1pllr con los rcqu1s1tos que la ley 
determina. Transcurnclo el pinzo sin que medie resnucstél respecto de la 
solicitud de rcfcrenc1n. se f'!ntendero·1 rcch;iz.:id.1 

Cuélndo se hny<:i cons1dcraclo f¿1 v1¿ll">1ltdad de la proµuestél. dicha 
clependenci.;-i rc0l1.zarc.l los estudios prcv1os ¡ust1f1c.?1tivos correspondientes y. 
en el caso ele que se requiera 1nforrn;1c1ón ad1c1on;1I. lo haril Uel conocin11ento 
del promoverte. quien dnbcr<:l prcscnténl;i en un plazo no mélyor a veinte dias 
hc:ibilcs. 

Unci vez conclu1clos los estudios previos just1f1c.:-1t1vos y aprobada lél 
propuesta. la SEf\..1ARNAT real1?élré·1 los tréu111tcs r::onc1uccntes élnte el Titular 
del Poder EJeCut1vo Fecler;il ptir.:1 lél cxpccJ1c1ón de Je declar.:itona 
correspondiente Dicha c1eclaréltoné1 est¿1blccerá que el n1uneJO del arca 
queda a C<'lrgo clel pron1ovente. con lé-1 part1c1pac1ón ciue le con1peta a dicha 
dependencia. Asin11srno. los tórn-i1nos del r11élnuJO se estableceran 
conjuntamente entre el pron1ovente y dicha depcnc1enc1él. c1e conformidad 
con el convenio que par.-:J tal efecto se suscnba Por lo ciue re~pecta a la 
designación del Director del élrcél prote~11d.:i respectiva. la autondéld podrá 
élceptar la propuestél forn-iulndn por el prornovente. s1en1pre y cuando cun1pla 
con los requisitos establec1clos en este n11s1110 rc~letn-iento 
Finalmente. el articulo 124 dispone ciue lt! corresponde al pron-iovente el 
elaborar el progr.:lmél ele rn<?1ne10 respectivo de conform1dad con los 
lineaniientos previstos en este reglarnento 

3_3_18. DEL RECONOCIMIENTO DE ÁREAS PRODUCTIVAS DEDICADAS 
A UNA FUNCIÓN DE INTERES PÚBLICO: 

El articulo 126 señala que la Secretaria fomentará y propiciará que de 
manera voluntaria los particulares destinen predios a la preservación. 
protección y restauración de los ecosistemas. Para esto. los pueblos 
indígenas. las organizaciones sociales. públicas o privadas y demás 
personas interesadas que deseen destinar voluntariamente los predios que 
les pertenezcan a acciones de preservación de los ecosistemas y su 
biodiversidad. deberan presentar ante dicha dependencia. la siguiente 
información: 
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1.- Solicitud por escrito del o los interesados, en la que se manifieste el 
interés para destinar voluntarian1ente sus predios a acciones de 
preservación. por un periodo no nienor a 10 años: 
11.- En caso de personas morales. la docun1entac1ón que acredite su 
personalidad JUrid1ca. Tratandose de los pueblos indigenas. e11dos y 
con1unidades rurales. las sol1c1tudcs cJeber8n ser presentadas por el 
representante del núcleo de población en térn11nos de la Ley Agraria, 
ad1unt<lndo el actn de la nsan1blc0 corrcspond1cntc. 
111 - Docun1ent<lc1on que con1pruebc lél prop1cciéld del predio o la titularidad de 
los derechos. en su Cé1so. de los lcg1t1111os poseedores. 
IV. Dcnn1111n.:1non del ¿Ht.:?.:.1. 
\/_- Supedrc1~· y ccd1nd.:_inl-:1.:_-1!:_.., con un plano dt~ ubicación. prefen?nten1ente 
gP.orrt:ft~rc>nc1¿1do y fotOfJré1f1as clol predio: 
VI - D1<-1~1no~t1co en el que se dcscnba la m1portancia de los recursos 
e>.1stcntcs t_•fl C!l ¡-ircél. ;:isi con10 I¡¡ necesidad de su preservación; 
VII - C<11 .:-wk:11.·;1c1on dt._! los élspectos fis1cos. b1ológ1cos y socioeconón1icos 
del c:üc.:.1. 
VIII - L1 cir1.l con~pron11so de los 1nteres¡:idos para la preservación del área. 
IX - Reo1n1cn ch-! 111¡-¡neJo .:.1 que se suJCtélr.:-1 el áren 

Un.:.t vez que Sf: tlé.1ya presentado dicha inforrnación. la SEMARNAT 
efcctuélré1. dentro de los sesenta días s1gu1entes. uné'I v1s1ta de campo para el 
rcconoc11n11_:ntu dt!l predio 

Estc::1 depcnclcnc1<.1 cn11tuél el cert1f1cado dentro de Jos noventa dias 
naturnles :;1qu1entcs. contados a pé1rt1r de la recepción de la solicitud. Una 
ve.::: transcurrido f!I pl<1zo sin que n1cd1e respuesta. ia propuestil se entender<:'i 
co1110 no Bcepl<=tdél El ccrt1f1céldo podrc:i ser negado cuando el predio no 
conten~Fl elt!ll1c•ntos de los ccos1sten1;1s ong1n¿-¡les de la región. o t1aya sido 
tr¡insforrnildo 10!¿1[ o 1rrevcrs1blcn1untc por act1v1dad(~S prorluct1vzis 

Por su p::irtc. el ;:irtlculo 131 dispone que los cert1f1cados deberan 
contener por lo n1cnos el nombre del prop1etano o poseedor del predio. la 
denon11nac1ón. utJ1cac1ón. supcrf1c1e. colmdnnc1as y del1m1tación del predio, 
r'-:izo de v19enc1a. carélctcrist1cas 1J1ológrcéls y f1s1ogré'lf1cas generales, asi 
con10 el eStddo de conservación. ob\1gac1ones del propietario o poseedor. y el 
régin1en de n1nne10. 

El ar11culo 132 detern11na que. "una vez que el ccrtificéldo haya sido 
em1t1do. la Secrct.::iria podré'l llevar a cabo acciones de supervisión técnica y 
morntorco cun la finalidad de constatar que las act1v1dades de preservación 
se estén r1.:.:.-;J1,.·;1r1cJo en los términos .1utonzados para el mélnejo". En caso de 
QLH:? el o los pro111ovcntes incurran en 1ncun1p1Ln11ento con el régimen de 
r11;;ineJo <-1utnrvado. se procederé. previa aud1enc1a del interesado, a dejar sin 
ef•!Clo (.d c1-•r1lf1c<'"!do cxpe-d1do 
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El titular de un certificado pocJrél solicitar una prórro~:;a por un plaLo 
minimo equivalente al autorizado originalmente. seis rnes·as ;:intes cJel 
vencimiento del mismo. siempre y cuando hayél cun1phdo con los 
obligaciones a su Cé:1rgo. Asimismo. el reconocimiento del destino voluntario 
de inmuebles para act1v1dades de preservación puede darse por tcnn1nado 
anticipadamente. él solicitud del titular del certificado. por 1n1pos1b1ltdetd 
justificada para clar cumplimiento a las obligaciones adqumc_jas con la 
certificación del predio. 

Los casos en que se poúran revocar los certificados expedidos. se 
encuentn:in previstos en el artículo 135. los cuLJles son· cuando el predio se 
ve<01 étlterado por desastres. tnlcs como. hlffélcanes. ciclones. incendios. 
s1sn1os. tP.rren1otos. y por 1ncumpllmiento de éllguna de las obilgac1ones 
establcc1ci.:'1S en el r:urt1f1cado a Célrno ctel titular 

Ftnéll111ente. el articLilo 136 dispar.e que en el caso de controversia 
respecto de lél t1tulc'.lndéld del dnrecho cte prop1~dad cjcl inmueble élfecto al 
destino voluntc'.lno. el CE!rt1f1cetdo seguir8 vigente hasta que no exista 
resolución def1rnt1v~1 que ponga fin él\ proced1rn1ento. Si la resolución def1nit1va 
favorece él nersond d1-st1nta del t1tulélr ctcl cert1ficetdo. éste se podrá revocar en 
los térn1inos de lo d1~puesto en el pilrrafo .:inter.or. 

3.3.19. DE LA INSPECCIÓN y VIGILANCIA: 

En n1atona de inspección y viailZ1nc1a. este cnpitulo punt:.JallLa 'lLJe 
du:.::has télrcas ser.:in ejecutadas a través de la Procur;-iduri.?t Federal cte 
Protección al An1b1ente (t:!n adelante PROFEPA). respecto ai curnolln11ento 
de léls d1spos1ciones de la LGEEPA y den1é'ls d1spos1c1oncs 1urid1cas que se 
desµrendc'.ln de est.?t. · pélra lo cuill. requerirá a los responsublcs que 
coííesponda. 1-'.l prcsentélc1ón de inforrn¿ic1ón y docun1entac1on relativa al 
r:umplin11cnto ci8 l~1s d1spas.1c1ones referidas 

Adc111c1s. se ohllgél <1 dicha Procurat..iuriél pélra qLJe presente un mforrne 
sernestrél\. en el que se incluya el estéldo que guélrciéln léls denuncias y 
procedin11cntos 1rnc1ildos por esa autoridad 

Por su parte. y por la naturaleza rn1sma de las zonas marinas. el 
articulo 138 señéllél que la vig1l::i.ncia de los parques nacionales que se 
ubiquen en dichéls zonas se debera realizar de manera coordinada con la 
Secretaria de Mannél. 

Por otro lado. el articulo 139 dispone que para los efectos de este 
reglamento. las medidas correctivas o de urgente aplicación tendrán como 
finalidad el evitar que se sigan ocasionando afectaciones a los ambientes 
naturales. a 10:::. ecosistemas de las areas naturales protegidas o a la vida 
silvestre; restablecer la continuidad de los procesos evolutivos ecológicos y 
condiciones de los recursos naturr1les que hubieren resultado afectados por 

j 
1 
l 
l 
' l 

·¡ 
1 
l 
i 

:¡ 

i 



TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

las actividades o acciones llevadas a cabo en dichas áreas: así como 
generar un efecto positivo alternativo y equivalente a los efectos adversos en 
el ambiente. los ecosisten1as y sus elernentos que se hubieren identificado 
en los procedimientos de inspección 

Asimismo. el articulo 140 señala que la Secretaria se coordinara con 
las autoridades de los tres niveles de gobierno para el ejercicio de sus 
atribuciones. asi corno en la atención de contingencias y emergencias 
an1bientales que. se presenten en las áreas naturales protegidas. Las 
Direcciones de las areas n.'.1tur.;:iles protegidas podran coadyuvar en las 
acciones de inspección y v1~Jlli1nc1a. en coordmac1ón con la PROFEPA y, se 
fon1entaréi que los tiab1tc-1ntes Lic óstas part1c1pen en dichas tareas. 

3.3.20. DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD: 

En el CélsO c1c que cxrst~1 ries<;10 inn1inente de desequilibrio ecológico. o 
de daño o dctcnoro gr<'!ve ;i l<ls élrcé-is naturales protegidas de interés de la 
Federación. el articulo 1-t 1 ch~ este reglnn1cnto dispone que. la Secretaria 
podra ordenar algun~:i o ¡.1l~Jun¿1s dL' li·1s 111cd1das de segundad previstas en el 
articulo 170 de la LGEEPA As11111sn10. dicha dependencia tendra la facultad 
de pron1ovcr zu1te ICl ciutonclad cornpctente. la CJecución de alguna o algunas 
de las n1cci1das de sec;Junclzid que se establezcan en otros ordenan1ientos 
jurídicos. En estos c<lsos. se deberá indicar al interesado. las condiciones a 
que se su1ctar{1 el cur11plm11unto de L!stLls y :os plazos para su realización. de 
conforn11dad con lo establecido en el articulo 170 Bis de :a mullic1tada ley. 

3.3.21. DE LAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS: 

El presente reglnn1ento dispone que las violaciones a los preceptos del 
n11smo. asi con10 léls que se deriven de éste. seréln sancionadas 
adn11n1strot1varncntc por i;i SEl\·1ARNAT. por conducto de la PROFEPA. con 
una o n1ós de las silnc1ones previstas en el articulo 171 de la LGEEPA. 
Cuando haya vencido el plazo concedido por la autoridad para subsanar la o 
las infracciones que se hubieren con1et1do. resultare que dicha infracción o 
infracciones aún subsisten. podr<"tn m1ponerse multas por cada dia que 
transcurra sin obedecer el nKH1dato. sin que el total de las multas exceda del 
n1onto n1éixin10 pcrn11t1do por l<'l n11sn1a ley. En caso de reincidencia. el monto 
de la n1ulta podré'1 ser hasta por cfos veces del monto originalmente impuesto. 
sin exceder del doble del n1élx1n10 pern11t1do. 

Por su parte. el artículo 1~3 dispone que independientemente de las 
sanciones que procedan de conforn11dad con lo establecido en el pé3rrafo 
anterior. y cuando la gravedad de la infracción lo an1erite. la Secretaria. 
solic1taró a la::.; autoridades cornpetentcs. lél revocación de las autorizaciones 
concedidas en los tórn11nos del presente reglamento. la revocación de los 
certificéldos concedidos un los n11sn1os térn11nos y la cancelación del registro 
para el cst.11Jlecm11t~nto y opcr<1c1ón de Ul\.1AS 
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Sobre la denuncia popular. hay que sefiéllar que el capitulo dedicado a 
esta figura no reglamenta de ninguna manera lo dispuesto en el capitulo VII 
del Titulo Sexto de la LGEEPA. por lo que resulta repetitivo el haberlo 
incluido en el articulo 144 clel reglamento. 

Sin en1bargo. deben1os mencionar que dicho articulo establece que 
"toda persona. grupos sociales orr1:inv¡_1c1ancs no gubernamentales. 
asociac1one~ y sociedades podrL'ln denunciar ante la Procurac.iuriZt Federal de 
Protección al An1b1entc o ante otras éluto11d¿-1cJcs todo hecho. acto u omisión 
que produzca o pueda producir desequ1llbno ccolof.11co o darlos al ambiente o 
a los recursos naturales existentes en IL!s .:iro<o1s n.:ltur.:lles proteg1déls. o 
contrélvengi'ln las d1spos1c1ones IC!;Jales y rt:gl.:ln1entanas en estél materia. y 
se rclc:1c1onen con l<:ls élCC1oncs o act1v1cl.01cics n1enc1onad<:ls en el presente 
reglamento". Léls clcnunc1as que se presenten seriln substan-::1adas de 
conformidad con lo prt--:?v1sto en l<:l LGEEPA 

3.3.23. ARTÍCULOS TRANSITORIOS: 

Finaln1ente. de los <lrticulos transitorios del reglamento de areas 
protegidas. considernrnos m1portante rev•s.-ir lo que disponen el segundo y el 
quinto. 

El pnn1e;o de estos articulus dispone que los parques nacionnle!':> y los 
:nonun1entos natuíalcs que S'2 h.:-tyan est<lblcc1do con anterioridad a la 
expedición del rcglar11ento. podré·1n util1zélr ....:onas él:tcrnat:·.1as. 0dernéls de las 
exigidas por éste m1sn10. con lél fméllid<:ld de con1pé1t1b1ll.zé1r Jos objetivos de 
conservación ciel ¿irezi protegrdél. con l;1s .::1ct:v1d.::1des que se héln venido 
desarrollando t1astél ese rnon1~nto Es de v1t.:il m1port.:inc1él la aplicación de 
esta mcd1d<l tr;:ins1tori.:-i. pu·~sto qu.._; el réc11nh:n d~ rnocL1J1cizides 1n1pui:!stas a 
la orop1cdéld en este tipo d..__; ilrA.1s es surn-:-irnente restnct1vo. 

Por su p<.lí!tJ. el urticulo quinto estublccc que IZts act1v1dades 
productivas en las ~líeélS néltur<.llcs prott~g1d.:is que se desarrollaban con 
anterioridad u la expedición de la Decl<:1r.1tona correspondiente. podrán 
continuar realizélndose s1cn1pre y cuando se cun1pla con lo establecido en las 
disposiciones legales y reglarnentarias aplicables en materia ambiental. 

3.4. REGLAMENTO DE LA LGEEPA EN MATERIA DE IMPACTO 
AMBIENTAL: 

El Reglamento de la LGEEPA en niateria de Impacto Ambiental tiene 
como finalidad adecuar dichas disposiciones reglamentarias a las 
modificaciones que sufrió la ley en el año de 1996. Este nuevo ordenamiento 
consolida la figura del informe preventrvo. especificando el procedimiento 
para su resolución. con el íin de limitar la discrecionalldad de la autoridad. 
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Asimismo. se simpiificó el régimen de las modalidades a las que se podia 
sujetar dicha evaluación. y ahora sólo se consideran dos tipos: particular. o 
regional. 

Por otro lado, este reglamento detalla de n,anera n,é'is precisa las 
obras y actividades que requieren sujetarse al proced11111cnto de evaluación 
de impacto an1biental, a través del articulo 5· Dentro de este esquema. 
dicho artículo establece de dos n1aneras el rég1111en de evaluación de 
in1pacto an1biental dentro de las areas néituri1les proteg1d11s 

La pnn1cra de éstas se encuentrfl c!cntro del 1nc1so "S". el cu81 señala 
las obras que requieren de auton.:--é1c:1ón prev1é1 en n1.:1tt~nél de 1n1pacto 
a111b1unté1I. cu.:indo se prctend<..Hl re¿1i1.!'.dl th~ntre> <.le• ¿·111..'<..i~ n~1tur~·1l•..JS protegida. 
Este dispone que todo tipo dt! ohrzi o mst~lac1on dentro de ILlS ;'trcas 
protcg1déls de con1pctunc1.'.1 de rzi Fcdcrac1on. roquc~r11¡·1 de ;iutonzac1ón. con 
excepción de léls act1v1dadcs dt~ é1utoconsun10 y uso donit!Stlco que se lleven 
a c.-1bo por las con1un1dadus ascnt<:'ld.:i.s en el <Ht!~I. las que sean 
1nd1spcnsablcs pélr<:'I Ja conservac1on. 1..~l n1antc1111111ento y lél v1gilanc1~ de las 
1111sn1¡.1s. l;1s ohré1s dt~ 1nfr<:1estructur;1 u1ban~1 y dusartollo hab1t¿ic1onal en las 
zonas urban1zndc-1s que se encut:ntrcn ctentro ele estas. y l;;1s construcciones 
pé1ril c:.-1sc1 t1ah1tació11 en t(!rrcnos ¡lr¡1icol;-is. q;1nadt:1os o dentro de los lin11tcs 
de los centros de población existentes. cué-lndo se ulJ1quen en cornun1d;idcs 
ruréilcs 

La segunda rorn1a a tr<1vCs de lil. ..-_un\ se scfialan léls obr.:is y 
act1v1d;idcs que requieren de outon?.Jc1ón previa pci.r<i rei111carse dentro de las 
clreas néltur<lles prote~11dil.-:;, l;i cncontr;in1os en los rnc1s0s del articulo 5 .. que 
a cont1nuélc1on se sc:ú°l.:1t~n. los cuéllcs. c-:1 tr<-ivés lle un r·(!girnen de 
excepciones. disponen que quienes pretendan reélllzar al~JLJna de las 
s1gu1entes obras o act1v1d<1dcs. requeriré1n prcv1an-H~nt1-_• lél nutorrzac1ón t.?n 
n1atcr1a de 1rnp;1cto c1111h1cnt¡1I 

a) El inciso "A" fr<lCC1ón 1 c11sponc que las prcs..1s de alrnacenarniento. 
derrvZldoras y de control de avenidas con capac1déld n1ayor de 1 n1illón de 
nietros cUb1cos. 1agúcycs y otr¡]s obras para la captar.1ón de aguas pluviales. 
canales y céircan1os do bon1bco. con exccpr:1ón de aquellas que se • •!J1q:..;':!n 
fuera de arcas naturales protegidas. 
b) El inciso "B" estélblecc que la construcción de carreteras. autopistas. 
puentes o túneles federales veh1culares o ferrov1nrros. puertos. vias férreas, 
aeropuertos. hellpucrtos. aeródron1os e infraestructura n1ayor para 
telcco111un1cacrones que élfcctcn areas naturales protegidas. 
e) El mc1so "D .. fracc1ón 1 dispone que las act1v1dades de perlorélción de pozos 
pélr.1 la exploración y proc1ucc10n petrolera. excepto léls que se realicen en 
zon;1s élgricol;is, (;J<inadcrns o de errnles. s1e111pre que óstas se localicen 
fuera de .o:lrnas n.-ituralcs proteg1dc-1s. 
d) El 1nc1so "L'". frncc1ón 11. rcl'1t1vo a lé.1 "Exploré!<:1ón. explotación y benef1c10 
dí? rn1n•:r;lll-!S y sustanc.1.tl.s resc!rvé!dc1s i1 la Fedurélc1ón·· d1spont"? que lils obras 
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de exploración, excluyendo las de prospección grav1n1ótr1ca. f]80TOQ1ca 
superficial. geoeléctrica, magneto telúrica. de suscnpt1b1lld.:1cj rnzignét1ca y 
densidad. asi corno las obras de barrenación. de zanieo y expos1c1ón de 
rocas. siempre que se realicen en zonas agricolas. ganélc1cras o eriales y en 
zonas con clin1as secos o templados en donde se dcsélrrolle vcgel<1.ción de 
matorral xerófilo. bosque trop1céll caduc1follo, bosques de coníferas o 
encinares. ub1céldas fuera de lé1S .:ircéls nélturé!les proteg1dé1s 
e) El inciso ··N" relativo u los aprovcchéln11entos forcstziles en selvas 
tropicales y especies de difícil reoencrric1f·1n. en b frélcc1ón IV scñ.:1la que los 
aprovecharn1entos forestalus en lélS areas n;-1turélles protegidas. de 
conformidad con lo rl1spucsto en el articulo 12 fracción IV ch~ 1~1 Ley ForestCJI. 

Finalrnentt~. rlentro df_! l~1s n1éltcn<is de tos scnuros y lélS gardntiCts. el 
articulo 51 fracción IV fé1culta a l<i ílutondad p~ir¡i cx101r el otorqzurnento de 
este tipo dü 1nstrurncntos. respecto ciel cumphrn1ento cJc léls concl1c1oncs 
establecidas 1an lzis Ztuton.:.;1c1oncs. cuélnclo clurzuitc la re;-lhzélc1ón cie las 
obras puecl.:in proclucirstJ cl<ifios ~1rélvcs él los ecos1sterné1s dentro de lilS 8.reas 
naturales protC~JicJas 

Es 1n1portantc resalt<:1r que en nuestro pLlis. el uso de n1ccan1smos 
mercantiles con10 los seguros y léls gi"líantias. aUn no se convierte en una 
préicttca cot1d1an<."1. él pcsztr de que constituyen un cornplen1ento funcl.:ln1ental 
par<i la política an1b1ental. 

3.5. LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE: 

El ob1eto de éstzt ley consiste en establecer la concurrencia ctel 
Gobierno Federnl. de los gobiernos de los Estados y cie los r'vh1n1c1p1os. en el 
an1b1to dP- sus respect1véls con1pctt-:nc1as. relativa a lél conservación y 
aprovecharn1ento sustentzible d8 la v1d.::1 silvestre y su h{1b1tzit en el territono 
de nac1onc1I y en las ..-:on.-::-is en doncle la Nélc1ón e1crce su JL1nsd1cc1on De lo 
antenor. poden1os cln~prcnder que l<J LGVS ttenc uno de sus func!.'.:"!mcntos 
constitucionales en el articulo 73. fr<1cc1on XXIX inciso .. G ... y por lo tanto. 
constituye tarnt)tén una "ley n1cuco... por lo que. de conforr111dad con lo 
dispuesto en el articulo 2 de la rrnsnia. las d1spos1ciones de la LGEEPA y de 
otras leyes se ap\1c.'.:"!rcín de n1ancra supletoria. 

Para efectos del presente estudio. únicamente revisaremos algunas de 
las disposiciones cie esta ley en materia de UJ\.1AS y áreas de refugio para 
proteger especies acu.:lt1cas. 

La regulación de las Ur\t1AS se encuentra prevista en los articulas 46 y 
47 de la LGVS. El prin1ero dispone que la Secretaria coordinara el Sistema 
Nacional de Unidades de Manejo para Ja Conservación de la Vida Silvestre, 
el cual se conformara por el conjunto de dichas unidades. Este sistema 
tendré:'i con10 uno de sus ob1et1vos la formación de corredores biológicos que 
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interconecten las UMAS entre si y con las areas naturales protegidas. 
fomentando y garantizando el flujo libre de ejemplares de especies silvestres. 

Por su parte. el artículo 47 dispone que se promoverá el desarrollo del 
Sisten1a Nacional de Unidades de Manejo para la Conservación de la Vida 
Silvestre en las zonas de influencia de las áreas naturales protegidas. con el 
propósito de reforzar sus zonas de amortiguamiento y dar continuidad a sus 
ecos1sten1as As11n1srno. la SEMARNAT pron1overa que dentro de las areas 
protegidas. que cuenten con progriln1a de manejo. este s1sten1a involucre a 
los ha!)1t.1ntcs locilles en la eJccuc1ón de dicho programa. dentro de los 
predios de su prop1cc1éld En este Cé'lSO. ser~ pnonti'lílO el aprovecharn1ento no 
c:..trélct1vo. ru<lndo se tré'ltc de especies o poblaciones an1en.17<1dé'ls o en 
peligro c!e c:..tr11c1on 

Sobre l¡1s are;is de refugio parél riroteger especies élCu.3t1cas. el 
~1rticulo G5 d1spont_~ que est;1 dcpcndenc1é1 podré'! establcccrlé1s. 111ed1ante 
ilcuerdo St~c:rctariéll en a9u.:is rh'.! 1urisd1cc1ón Federal. zonél federal niarit11110 
terrcstrt..' y terrenos 11u1ndélb1t._-!S El objeto de estas arcas es el conservar y 
contribuir. ;1 trnvcs de progr<llll<lS de protcccrón. al desarrollo de d1ct1;:is 
especies. ;isi con10 par¿1 conscrv<'!r y proteger sus tióh1t¿1ts 

Dt~ ·~luéll rnnnera que péHil el establecin11ento de las areas natur,;:¡les 
proteg1d;1s. el ;1r11culo G7 c11spone que de rnanera previa a lil exped1c1ón ciel 
Acuerdo correspondiente. se elatJor<-1r~ los estudios JUSt1f1cat1vos. ffl1srnos que 
deber.-'in contener mforn1ac1on general. drélgnóst1co. descnpc1ón dt: las 
c¿iractcristrc.:1s físicas del .:lreél. 1ust1frc.-1ción y aspectos scc1oeconórn1cos 

En el caso de que la superf1c1c de alguna de las áreas de refugio para 
protc~í"?r especies acuílt1cas. co1nc1dél con el poligono de un área n.ntural 
protcrJ1d.1. el prof)r¿1111.1 de protección respectivo. detJeril con1pat1billzarse con 
los oh1ct1vos ~Jt?ncrziles est;iblcc1dos en 1.-1 declélraton<'! correspondiente y en 
el progran1a de n1.:incJo del area protegida correspondiente. de conforn11dad 
con lo dispuesto en el élrticulo 68 As1r111sn10. dispone que en estos casos. 
corrcsponder.:·1 al Director del .:lre.'.l protegida. llevar a cabo la coord1nac1ón de 
las n1cd1déls de n1ane10 y conservación establecidas en el programa de 
protección 

Por último. el articulo 69 prescribe que la realización de cualquier obra 
pública o privada. asi con10 de aquellas actividades que puedan afectar la 
protección. recuperación y restélblecin11ento de los elementos naturales en 
áre.3s de refugio para proteger especies acuáticas. debera quedar sujeta a 
l~--:is cond1c1ora~~ que se c~tablezcan corno medidas de mane10 y conservación 
en los progré:unas de protección de que se trate. asi corno del mforn1e 
prevent1vo correspondiente. de conforn1idad con lo establecido en el 
rc::~¡l<-H11ento que paril tal efecto se expida 
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De lo anterior. podernos señalar que las areas de refugio péira proteger 

especies acuc3ticas constituyen un instrumento anéllogo al de las áreas 
naturales protegidas. Esto se aprecia en las similitudes que presentan ambos 
mecanismos, tanto para su creación como para su manejo. Cabe destacar 
que al señalar que son ani:tlogos, no se pretende determinar que son 
repetitivos: por el contrario. la correcta coordinación de ambos n1ecanismos. 
puede fortalecer el régimen restrictivo de las superficies que se pretendan 
preservar. 

3.6. LEY DE EXPROPIACIÓN: 

La Ley de Expropiación constituye el ordcnan11ento juridico 
reglamentario del articulo 27 piirrafo segundo de la Const1tuc1ón. el cual. 
como ya señalarnos cJ1spone que las expropiaciones sólo podréln hélccrse por 
causa ele utll1déld pública y mediante 1nden1nización De dicho precepto 
const1tuc1onéll se desprenden dos situélc1ones: l.;:i pnn1era es que las 
expropiaciones deben realizarse atendiendo a una Célusa de ut1!1c1ad pública: 
y la se~1und.?l es que una vez que se pnva al particular de su propiedad. se le 
debe mclen1n1z<Jr. 

Respecto ni primer elemento señ<Jlé1do. el articulo 1° e.le esta ley 
dispone el catéllogo cJe supuestos que constituyen causas de utilidad plJblica 
Para efectos cJe la presente 1nvest1~Jac1ón. sólo menc1onéiren1os los 
contenidos de !;:-is frélCCICJnCS VII. X y XII. 

La prm1erc:t de dichas frc:tcc1ones dispone que la c1efensa. conservación. 
desarr0llo o aprovech.._-ir111cnto de los clen1entos naturzilcs sust:cpt1bles de 
explotacrón constituyen causas de utilidad pública. Por su pai'1e. lél frélcc1ón X 
señalél t¿in1b1én corno cé1usa de utilidad pública. l.J zipllczic1ón r1e las n1cd1das 
necesarras p;;lrZl ev1tnr 18 destrucción cJc los elen;entos n;;;turales F1naln1ente. 
y en forrnet de l;i y;i tr;;Hirc1onal "r::lélusuln res1du<ll". la frE1cc1ón XII dispone que 
seréin causé! de utl11d;:id públ1c;i los den1;:is Cilsos previstos por léls leyes 
especiales. En este punto. es 1n1porté1nte recordZlr qut:!" en el élr1ículo 2 
fracción 11 de lé":! LGEEPA determina que el establecm11ento. protección y 
preservación de 1.-:is .:ireéls naturélles proteg1d;;1s constituyen causéls de ut1l1dad 
pública. Asm1isn10. dicho élrticulo. con1plementa el céltéllogo dispuesto en el 
precepto anterior. señalé1ndo que en dichos casos procederá la expropiación. 
la ocupación temporal. total o parcial. o la simple llm1tac1ón de los derechos 
de dominio. De la lectura de este artículo. podria deducirse que la 
expropiación representa una figura jurídica de naturaleza diferente de las 
ciernas afectaciones parciales de la propiedad. Sin embargo. la doctrina 
señala que la exprop1ac1ón puede tener como consecuencias la privación 
total del derecho de propiedad o. sólo la afectación de alguno de sus 
atributos. lo cual dependerá de Ja causa de utilidad pública que haya dado 
origen a dicho aclo Ce autoridad 79

• Cabe hacer mención que el artículo 5° 



fracción XX del Reglamento interior de la SEMARNAP f::1culta al titular de la 
Secretaria a solicitar las expropiaciones de bienes necesarios para el 
desarrollo de los programas de la Secretaria. 

Por su parte los articulas 3° y 4° de la LGEEPA, disponen que el 
Ejecutivo Federal. por conducto de la dependencia que resulte competente. 
tramitará el expediente exprop1atono y hará la declaratoria respectiva, misma 
que deberá publicarse en el Diana Oficial de la Federación y se notificará 
personalmente a los interesados 

Asin11srno. este orden;.u111ento 1urid1c:o filculta a los afectados para 
interponer. dentro de los quince d1Z1s h.:i.!)lles s1gu1entcs a la notif1cac1ón de la 
exprop1ac1ón. el recurso éHin11n1str.1t1vo de revocación contra la declaratorin 
correspondiente D1c~10 rPcLirso dcher<1 interponerse ante la dependencia que 
haya tran11t.:ido el expedrentc dL! que se tré1tc. 

Cont1nuélndo con l¡"I tr["lr111tac1ón del proced1r111ento. el articulo 7° 
establece que si no se interpuso el recurso adn11nistrativo de anterior 
referencia. o éste fue rr'.'suelto en sentido nen.:it1vo. 1;1 autoridad adrn1n1strat1va 
que correspond¿1 proc0der3 Ll J¡i oc:up<1c1ón del bien o de cuya expropiación u 
ocupc".lcrón ten1por3I s0 trate. o unponcir<'·i lél lm11tac1ón de dorn1n10 que 
correspondél. 

El articulo 9" facul1<1 a ios afcctéldos a solicitar a la autondLJd que haya 
tr;.in11tado el expediente la revcrs1on total o pLircial del bien. s1 estos no fueron 
destinados éll frn que niot1vó La cxprop1ac1ón o la afectación parcial. Dicha 
solic1tL•d tendr<'I que forrnul.::irse pasndos cinco años de que se publicó la 
declaratona correspondiente. y dentro del tórn11no de dos años. una vez que 
hayan transcurrido los diez éHlos ¡:u1tes scñaléldos 

Por lo que rcspcclé1 LJI sc~Jundo clcrncnto antes referido. la 
1nder11n1zac1ón deberá ser equivalente al valor comercial que se fije. sin que 
pueda ser n1cnor. en el C.?lso de bienes inrnuet::>les. al valor fiscal que conste 
en las oficinas catastrales o recaucjadoras. Asirnisn10. los articulas del 11 al 
17 establecen l;::is reglas p.:ira el Célso de desacuerdo en el n1onto de la 
indernn1zac1ón 

Finaln1cnte. el articulo 19 dispone que el in1porte de la indemnización 
será cubierto por el Estado. si el bien expropiado pasa a su patrin1onio, y si 
es una persona distinta la que se beneficia. ésta cubrirá el importe 
correspondiente Cabe destacar. que estas reglas aplicaran también en los 
casos de ocupación ten1poral o de lln11tr1c1ón del derecho de dominio. 

En este punto debemos rccordi-lr que. s1 el establecimiento de las 
arcas n.1tur<lles proteg1dé1S con lleva la unposición de modalidades a la 
propiedad. entonces. hc1~lél que punto es ex1g1ble lé! 1nden1nización por la 
lrn11tac1ón al cfr~rect10 du prop1edé1c.L por dicha decl;:iratona. 



'HI 

3.7. LEY FORESTAL: 

TESIS CON 
FALLl\ DI 

La Ley Forestal constituye el ordenamiento juridico enc¿irgado de 
reglamentar el articulo 27 constitucional. en lo que se refiere a lél regulación y 
fomento de la conservación. protección. restélurélc1ón. aprovechan1iento. 
manejo, cultivo y producción de los recursos forestales que se ubiquen 
dentro del territorio nacional. como se establece en su articulo primero. 

Las anteriores leyes forestnles c11sponian que el único propietario de 
dichos recursos cril la nac1on. :::.u1 ernbé1ruo. estél ley en su .:irticulo 3° 
determm.:i que la propiedad de los recursos forcstc.1les corresponde a los 
prop1etanos de los predios donde éstos se encuentren. Con cst¿i d1spos1c1ón. 
por pnn1era vez se adecuó ni rUwn1en ele prop1ed,:;1d de estos recursos. con 
las reglets de In <1cccs1ón previstas en lci teg1sl<ic1ón c1v1I. i;:1s cuélles señaliln 
que la prop1cc.L":1d de los bienes d.:;1 dcn . .:cho a todo lo que ellos producen. o se 
les uric o incorpore sin 1n1portar que se.:i de n1.:1ner¿1 n.:1turéll o élrt1ficinl 

En todo cé'lso. lo que no t1uy que pcrcler de v1stél. es que a pesar de 
que los. recursos forcstéllcs constituyan pélrtc del patrHnorno de los 
pnrt1culares. con funcié1n1ento en lo c11spucsto en el pélrrLtfo 27. el Estado 
puede 11nponer a d1ct10 patnrnonio las n1odéllicl.L11..ies qué dicte el interés 
pUbllco. y nden1as. rcrlular ni aprovect1élm1cnto de los elementos naturales 
susceptibles de élprop1é1c1ón 

Continuélndo con l;:i rev1s1ón ele las c11s;:Jos1c1ones de la ley que nos 
ocupri. los élrt1culo 9 · y 1 O Bis prevén dos n1ec.:-1n1sn1oo; c.1e información en 
materia forest<il. El pnn1cro de estos con1prende el 1nventélrio forestal 
nac1onéll. m1sn10 que deber.::"1 incluir los polic;Jonos de las áreéls ni'lturales 
protegidas El segundo es 81 Rc91stro Forestal Nélc1onal. en el cual se 
inscnb1rán. entre otré1s cosélS. los decr~tos que csté1blezcan éireéls protegidas 
que incluyan terrenos forestZltes o de élpt1tuci preferenternente forestal Cabe 
destélczir. que estos mstrun1cntO$ de 1nforn1.'.:ic1ón tienen como fin el cmpéltar 
la polit1ca forestéll con lél de las áreélS niltllré1lcs proteg1c.ias Asm11smo. 
constituyen unél herrarn1cnta n1ils p.:iret fcic1ht.:ir lél adrn1nistrélc1ón y el n1anejo 
de d1chéls é'ireéls. 

Por otro lado. como menc1onélmos en piirrafos anteriores. el Estado se 
encuentra facultado p.:-ira regular el aprovechan1iento de los recursos 
naturales susceptibles de apropiación: categoria en la que entran Jos 
recursos forestales. Para lle ..... ar a cabo el control en el aprovechamiento de 
estos recursos. el articulo 11 dispone que para realizar el aprovechamiento 
de recursos forestales mader.:ibles en terrenos forestales o de aptitud 
preferentemente forestal. se requerirá autorización por parte de la Secretaria. 
sin perjuicio de Ja que corresponda en materia de impacto ambiental. En el 
articulo 22. fracción 111 del Reylamento Interior de la SEMARNAP señala que 
la Dirección General Foresto! es la unidad acln11n1strat1va competente para 
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autorizar p;c.gramas de manejo para la forestación y el aprovechamiento de 
recursos forestales. 

Para obtener dicha autorización. se deberá presentar una solicitud. 
misma que deberá acompañarse de una sene de requisitos que prevé el 
articulo 12. En el caso de que el aprovechan11ento se pretenda realizar en 
selvas tropicales y de especies de dificil regener<'1cion. asi con10 en áreas 
naturales protegidas. adenias de lo dispuesto en el articulo de referencia. se 
deberé'I anexar la nic¡rnfcstac1ón de irnpacto LJ111b1cnt.:il que proceda de 
conforrnidad con las d1spos1c1oncs 1urid1cas aplicables Asun1sn10. para 
efectos de fnc1l1tar los tr~n11tes que corresponden. an1bos docun1cntos podrán 
prescntélrsc Juntos fXHél su .:iutonzac1ón s1n1ultflne.:i Por su p;irte. el articulo 
14 p;lrr<ifo segundo estcihlt.::-.:ce que el plél.::-:o p;ir;1 rc.:solver las solicitudes de 
autonz<ic1ón en los célsos ;u1tes se1l;1l;idos. scr<i de S(·~sentél diéls 
Excepc1011t1lr11cnte. d1ct10 pla70 podrá ;i111pil;irse pur otros sesenta diéls. 
cuélndo asi se• requ1cr.r1 por l<ls c;HélCtcnst1crls o la cornpleJidad cicl p1oyecto. 

Por io que respecta él l;i s.:lrnd.rid forcst<.11. el <.lrticulo 31 obliga a los 
Directores de l;1s áreéls né1tur¿il0s protcf;H .. 1<1s a que. un<l ve?. que t1;:1ynn sido 
not1f1céldos por la élutonliéld competente. rc.r::ll1c:cn los trilb.:-11os dP. sanidad 
forestcil que corresponc.1;1n 

F1naln1entc. dcbcn1os rcv1s;::H ¡-¡l~JLHlélS de léls c.f1spo~1c1ones relativas él 

las vedas forestales. léls cuales constituyen un 1n.strun1cnto de excepción. que 
sólo se apt1cél cuando se rirescntan c1erti1s c1rcunst.1nC1<ls qu2 se encuentran 
previstas t.ior la lcyrn'. En este sent1cJo. e: articulo 32 Brs dispone que le 
corresponde ,¡::-¡I E1ccut1vo Federal decretar veda5 forestillcs cua;;.do. entre 
otros casos. cst.:is constituyan n1od.:ilrdades para el aprovcctian1iento de les 
recursos forest.::1les con1prend1dos dentro de las árc,gs nR.turales protegidas. 
Asm11smo. en el articulo 22 fracción VIII del Reglan1ento Interior de la 
SEl\·1ARNAP dispone que a li1 D1rccc1ón General Forestal le corresponde 
proponer el establccun1ento o lcv;::1nt;ir111cnto dt:.J vedas for~stales 

3.8. LEY DE PESCA: 

La Ley de Pesca es. con10 lo establece su articulo 1º ~I orrfenarn1ento 
juridrco reglamentario .. del Articulo 27 de la Constitución Polit1ca de los 
Estados Unidos l'v1exicanos en lo relativo .R los recursos naturales que 
constituyen la flora y fauna cuyo medio de vida total. parcial o te111poral, sea 
el agua... lir111tando con este enunciado. el amb1to rnatenal de la ley en 
con1ento 

Este articulo dispone que el objeto de la rn1sn1a es ··garantizar la 
conservación. la preservación y el aprovechamiento rac1onril de los recursos 
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pesqueros y establecer las bases para su adecuado fon1ento y 
administración··. 

Por su parte. el articulo 2º es el encargado de lln1itar el iln1b1to 
espacial de la ley. estableciendo que sus disposiciones tendrán aplicación en 
las aguas de junsdicción Federal señaladas en los párrafos quinto y octavo 
del articulo 27 constitucional y en las embarcaciones de bandera mexicana 
que realicen actividades pesqueras en alta mar o en aguas de Jurisdicción 
extranjera al amparo de algün acto jurídico por parte de dicho gobierno 
extranjero autonzanclo IL! activ1cfc:id. 

El artículo 3' encélrga et k1 des.-ipéirccrcla Secretaria ele Pesca {cuyas 
atribuciones quecJ<'lron en un pnnc1p10 dentro ele la SEMARNAP. pero que 
actualmente concentra 1..-1 Sr\GARPA) lci ;.:ipltcélctón c1e léls d1spos1c1ones 
jurídicas conten1d¿-1s en lél presente ley. As1n11srno. se establecen en 12 
fracciones léls f.:icult.::idcs que se le otorgéln a ctrcha dcpcndenciél c1e lél 
Administrélción PlJbllcél Federal 

Por su p.;-1rtc. el .-:irticulo 17 detcrn1in<.l los Cilsos en los que procede la 
revocación ele l.:::1s r.oncc~1oncs. pcrn11sos o autonzélc1one.s otorgados de 
conformidad con los proccdm11entos prcv1stos en esta ley. La fracción 1 
dispone que uno de estos c<.lsos serñ cuando se etfecten los ecosisten1as o 
sean puestos P.n peligro 1nn11nentc 

Finaln18nte. el Zlrticulo 24 contiene el c.::1tálogo cie hipótesis que 
constituyen infr.:icc1oncs a las d1spos1c1ones de esta ley La fracción XIX 
dispone que constituye unél 1nfrzicc1ón el extrélcr. capturar. poseer. transportar 
o comerciar cspec1os c1ccl:ir.-iclas en veda o con téllla o peso 1nfenores al 
minm10 espec1ficéldo por lél iluton<Jac1 con1petente u obtenerlas de zonas o 
sitios de refugio o de rcpoblélc1ón 

3.9. LEY AGRARIA: 

Este ordenamiento jurid1co tiene conio propósito el reglamentar las 
disposiciones del articulo 27 constitucional en materia agraria. Para efectos 
de la presente 1nvestigac1ón. resulta relevante lo previsto en los articulas 2º. 
88 y 93 de la misma. 

El primero de estos articulas dispone como regla general que. el 
ejercicio de los derechos de propiedad a que se refiere ésta tendrán que 
ajustarse a las disposiciones previstas en la LGEEPA. en materia de 
eq':lilibrio ecológico. 

Por su parte. el élrticulo 88 establece la prohibición expresa para 
urbanizar las tierras e¡idales que se encuentren dentro de un área natural 
protegida. Incluyendo a las zonas de preservación ecológica de los centros 
de población. cuando esto se contraponga a lo dispuesto en la declaratoria 
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respectiva. De alguna manera. esta disposición armoniza con lo dispuesto en 
e1 articulo 46 último parrafo de la LGEEPA. el cual establece. corno ya 
mencionan1os. que en las áreas protegidas no se autorizara la fundación de 
nuevos centros de población. 

Finaln1ente. el articulo 93 contiene el catalogo de causas de utilidad 
pUblica por las que podr.:'Jn ser expropiados los bienes ejrdales y con1unales. 
siendo. trascendentes para la presente investigación. los contenidos de las 
fracciones 11. 111 y VIII Estas establecen lo siguiente: 

11 - Li1 rcnll...-·;1c:1ón de .1Cc1ones p.:ira el ordenan1iento urb.cino y ecológ1co. asi 
con10 I~ crt"<ic1t'H1 y é1r11pl1ac1ón de reservas terrttorié!les y .?!reas para el 
dc~c111ollo u1h~H1D. la v1vtt..!nda. Ja industna y el tur1sn10: 
111 - L<-i rei11r:-¡iczón de élccroncs pi1ril pron1over y ordenar el desarrollo y la 
cons(?rvc1c1on de los rec:ursos ~1~popecuélnos. forestales y pesqueros. y 
VIII - Lns dt!rllélS prcv1st¡1s en l<i Ley de Exprop1ac1ón y otras leyes 

Con10 podt'!1nos ver. la Ultuna de las c1tadéls frélcciones nos ren11tc a 
las c1usc1s dtJ ut1lldé1d put)lic.;-t prev1st~1s tanto en J;i Ley de Expropiación. 
con10 en otr<:ts leyes. por lo que el estélblccim1ento de arcas naturales 
protegidas. que se encuentra previsto corno una causa de uttl1d;:id pública por 
lél LGEEPA. apllcél para la exprop1ac1ón de bienes eJidales y con1unales_ 

3.10. LEY DE AGUAS NACIONALES: 

Lél Ley de Aguas Nacionales tiene como objetivo el regular la 
explot<:ic1ón. : .. _lSO o aprovcchan11ento. distribución y control de las aguas 
nac1onélles. étsi con10 la preservación de su cantidad y calidad para lograr su 
desarrollo integral sustentable As1n11smo. el articulo 2" establece que las 
dispos1ciont,!S de ta n11sn1a resultan aplicables a todas las aguas nacionales. 
se;in superf1c1.1les o del subsuelo Por lo tanto. poden1os considerar que esta 
ley t)usc;-t el aprovech~n11ento racional y la preservación de la calidad del 
agua 

Por otra parte. la ley que nos ocupa contiene un catálogo de causas 
de utilidad pUbl1c<i. entre las que destaca la fracción 11 Esta dispone que la 
protección. n1eJor;1n11ento y conservación de cuencas. acuifcros. cauces, 
vasos y dcrnéls depósitos de propiedad nacional. asi como l¿ci infiltración de 
aguas para reabastecer niantos élcuiferos y la derivación de las aguas de una 
cuenca o rc~rón h1drológ1ca hacia otras. constituyen caus;::1s de utilidad 
plJblica: supuestos que nos ren11ten al concepto de servicios an1b1entales. y a 
su ve?. a uno de los ob1et1vos del estat)lecimiento de las élreas naturales 
proH~o;-j1dé1s de· acuerdo <11 éH1iculo 45 fracción VI de la LGEEPA 

As1rnrsn10. cstci 10.y preví_; tres 1nstrun1entos fundan1ent<-lles para la 
proterc1ón df! r.1s .1guéls n;ic1onéll(!S y /;is cuencas que las generan. los cu;:iles 
son l;i r1:~Jli1f1l(?flt."lc1on d•! 1;:1 extracción de aguas n;::ic1onales. el 

-------------~----------~-

1 

l 
1 



,,_, TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

establecimiento de zonas de veda y la declaración ele reservas de aguas. El 
Ejecutivo Federal sólo puede utilizar estas figuras, sien1pre y cuando se 
presente alguna de las siguientes causas de utilidad pública corno se 
establece en el articulo 30 de la Ley de Aguas Nacionales: 

a) Para prevenir o remediar la sobreexplotación de los acuiferos: 
b) Para proteger o restaurar un ecosistema: 
e) Para preservar fuentes de agua potable o protegerlas contra la 
contan1inación: 
d) Para preser/.:lr y control.:lr la céllidad del 3gua. o 
e) Por escasez o scquiZJ cxtraorclinaria. 

3.11. LEY FEDERAL DEL MAR: 

La Ley Fedcr.::11 clcl Mar. como bien lo establece en el articulo 1°. es 
reglarnentanél del articulo 27 de la Constitución Politica de los Estados 
Unidos rv1cx1canos. en lo relativo a las zonas mélrinas mexicanas. El ilrnbito 
espacial de apllcac1ón de la niisma se encuentra delimitado en el articulo 2º. 
el cual dispone que rcgiré.i en las zonas mélrinéls que forman parte del 
territorio nacional y. en lo aplicable. más .:-illá de éste en lus zonas 1nannas 
donde la Nélc1ón ejerce derechos efe sobcrélnia. ¡unsd1cc1ones y otros 
derechos. 

Estas zonas se encuentran def1n1c1~s er. el nrticulo 3°. las cuales son: 
el mar tcrritoné1I. las aguas niariné1s interiores. ta zona contigua. la zona 
econórnico exclusiva. la plataforrnél cont1nentztl y las platélformas insulares. y 
cualquier otr.:l perrn1t1cla por el derecho mtcrnélcional. 

As1rn1smo. el articulo 6º dispone que ta soberania de la Nación. 
incluyendo la ¡unsd1cc1ón y competenc1él dentro de las respectivas zonas 
niannas. se e¡ercerc-in según lo dispuesto en la Const1tuc16n. el derecho 
internacional y 1.-is dcrn.:is leyes correspondientes. respecto al régimen 
aplicable él los recursos r11<:-1nnos vivos y no vivos. 1nclus1ve para su 
conservación y ut1llzac1ón. el establecu111ento de parques mélnnos nacionales. 
y la protección y preserv.:icrón del medio n,anno. 

El capitulo IV se encarga de regular de manera exclusiva la protección 
y preservación del nied10 marino y la invest1gac1ón cientifica que se realiza en 
el mismo. En este sentido. el articulo 21 dispone que en el ejercicio de los 
poderes. derechos. 1urisd1cciones y competencias de la Nación dentro de las 
zonas marinas anles señaladas. se aplicaran la Ley Federal de Protección al 
Ambiente (no debemos olvidar que la LGEEPA cuando se pUblico en el año 
de 1988 abrogo la LFPA por lo que ahora se aplican las disposiciones de la 
primera). la Ley General de Salud y sus respectivos reglamentos. la Ley 
Federal de Aguas y demit~ c!isposiciones juridicas aplicables para prevenir. 
reducir y controlar la contaminación del medio marino. 
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Esta disposición es de suma importancia. puesto que determina que 
en .estas zonas se aplicara el derecho interno relativo a la protección del 
ambiente y los ecosistemas. Sin embargo, con esto no se excluye la 
aplicación de las normas jurídicas internacionales. como la Convención de 
las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar. 

Por su parte, el artículo 22 contiene el catálogo de principios que se 
deberán aplicar en la realización de investigaciones científicas en las zonas 
marinas rnexicanas. los cuales tienen la finalidad de asegurar que estos se 
lleven a cBbo exclus1van1ente con fines c1entif1cos y que respeten todas las 
disposiciones Jurídicas aplicables en n1atena de protección y preservación del 
n1ed10 n1arino 

3.12. LEY DE NAVEGACIÓN: 

La Ley de Navegación. tiene por ob1eto regular las vias generales de 
cornunicac1ón por agua. la navegación y los servicros que en ella se presten. 
la nKH1na n1ercante n1cx1cana. asi corno los actos. hechos y bienes 
relacionados con el con1erc10 111aritn110 Asirn1sr110. el articulo 3º dispone que 
es de junsd1cc1ón Fedcréll todo lo relac1onéldo con las vias generales de 
con1un1cac1ón por agua. la llélvei;:iac1ón y el cornerc10 n1arítin1os en las aguRs 
1ntenores y en las zonas n1annas n1cx1canas 

Por otro ILJdo. el articulo G" ~cf1ala que ia autoridad n1arituna radica en 
el Poder E1ecut1vo Federé11. quien In c1crcera a travós de la Secretaria de 
Comunícacroncs y Transportes (en adelante SCT). de conformidad COI""' lo 
dispuesto '.'?n la LOAPF. En este sentido. el articulo 7c establece como 
facultéld de lél dcpcndcnc1.:l antes n1cnc1onad.;.1 el regular y vigilar que las vias 
generales dc comun1cac1ón por agua y la navegRción cumplan con las 
cond1c1oncs de segundad 

La m1portanc1a de lds d1spos1c1ones antes citadas radica en que 
existen d1vcrséls arcas néltur<llcs riroteg1d8s que contienen vías generales de 
con1unicación por agua_ ya sc.:i en las zonas niaritm1as n1exicanas (como es 
el caso de vanos parques nacionales) o. en las aguas interiores. Por lo tanto. 
es necesario que exista una adecuada coordinación entre la SEMARNAT y la 
SCT en la rcallzélc1ón de los actos de vigilancia en que ambas dependencias 
concurran. 

3.13. LEY FEDERAL DE DERECHOS: 

Lél Constitución establece en el articulo 31. fracción IV que es 
obilgac1ón de los n1ex1canos contribuir para los gastos públicos. asi de la 
Federación. con10 del Distrito Federal o del Estado o Municipio en que 
residan. de la n1anera proporcional y equitativa que dispongan las leyes. 
Derivado del citado precepto const1tucional. el Código Fiscal de la Federación 
dtsponu en el .1rt1culo 2 que Iris contnbuc1ones se clas1f1czin en: 
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1. Impuestos; 
2. Aportaciones de segundad social. 
3. Contribuciones de mejoras. y 
4. Derechos. 

Asimismo. la fracción IV del citado articulo señala que los derechos 
son las contnbuc1ones establecidas en ley por el uso o aprovecham1entu Ut:: 
los bienes del dom1:i10 público de la nación. asi corno por rec1b:r serv1c1os qu~ 
presta el Estado en sus funciones de derecho publico 

Para dar cumplln11cnto <l lo é1nter1or. se ~xp1U10 li-1 Lt-:y r·t!{_h:~r,11 tlt~ 

Derechos. la cual se encuentra d1vicl1da en dos titulas. el primero relativo a 
los derechos por la prestación de serv1c1os y el segundo a los t1erechos por el 
uso o aprovecl1Dm1ento de los bienes del don1m10 público 

Por lo que rcspcct<?l ZI l.:is fireas natur.:1les µrotey1d.:is. la St~cc1on 

Cuarta de est;:i ley se encucntr.:i c1ccl1célc1<.-! <.1 este tenia El ;in1culo 1f}4 B 
establece que por pcrnoct0r en los albergues tt;clt.;rales 1nsté.1l¡·ious d"!ntro dt~ 
las arcos protegidas de 1nterús de 1<:1 Federac1011 <I C<_lítJO (h~ l.._! St-;cr1-:t..-1r1.1 
constituidas sobre terrenos de propiedad Fecleral. se µa9ara cJ1ar1an1entt! por 
persona el derecho de pernoctil conforme a la s19u1ente cuota 

Concepto _ 
Pernocta en albergues federales HCobro de derechos 

5101.00 

Este articulo precisa que p.'.lr.:J el -~~iso dt.! proh!sort-~S t!StLn11.tnlt·!S 
personas rnayorcs de G5 ¡H1os de t.!d.._11_~ nHt•n1t)r<l~ .lt! lt!t:.·r u·1\Hh·~ .:.· 

excursion1sn10. montafusn10 y deportivas. l1"...Je sola:1tt;n con <:-Hltu.:1p<.1c1on d id 
autoridad competente perrn1so petra ingrusar .::11 .::Jrea correspo11c.i1ente. 
pagarán el 50 ~{, del monto del derecho <:-1ntt:?S referido 

El articulo 19-4 e determina (lUt! por el otorgéln11ento t1e pern11sos o 
concesiones para el uso o aprovechan11ento de las .areas n..-iturc-tles 
protegidas de interés de la Feder.:ic1on. se p~gar.:i el derecho l.1e pern11so o 
concesión de inmuebles federales. conforn1~ a las s1~JU1tntes cuolas 

Concepto _ • . . . • . • , . . . , ¡ Cobro de derechos 
l. Otorgamiento de::_concesión_anual.:-:.;:!,;.:.._···. ·~c.:-_·:.:'... -:..·~~-- ·:-: .-: ~-:-· S 2.002.00. ~- ·:-... :.. ~ ~.:.. 

11. Olor amiento de- CrñiisO-s.'=:.r.:.::-- · -: : .:·. : .: - :· · -.: S 197 .00 - · 

b) De 501 a.1000. mel{os~·- S 316.00 
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F e) De 1001 metros en adelante~7:~·:_r~ _·"':P~·~-'.:'"-'.'.~'•~l::~~ .. ,q:~~~!~!"'ll.;~.i~ '!!'I · S 353.oo-:~~:..~-~~-i.~.:~.,·?-:;-

¡V-tur~:~~sª~~~~PC:,~da:~~~~~~-: ~~~~: P~-~~-~~~E~~~t~~~?~~~: q;~·:.T,i~.~l~:~úr~tf~¡¡~~3~~~~ 
· a) Por unidad de transporte terrestre: ·• ·.·--.: · ·[,.; ·;";,,:.~~:~·.·:·;~~ 5~·:··~ 1--·t. .. ':'-. ;. :-º .·,:. •:~ :":· -.~:•1-1"_:1:::\' 
: 1. Motorizadas.... :.-.·-····:-· --· I $210.00.~ • .: .. , .... ---
. 2. No motorizadas. 1 S 42.oo·: · :,·;~.,... 

b) Por unidad de transporte acuática. subacuatica o anfibia. l 
1. Embarcaciones hasta de 12 metros de eslora. incluyendo 1 S 210.00 
vehículos o aparatos sumergibles o anfibios, tablas de oleaje y · 
sus equivalentes -~=-----
2. Embarcaciones hasta de 12 metros de eslora. incluyendo rs 4,209.00 
vehiculos o aparatos sumergibles o anfibios y sus equivalentes 
3. Motocicletas acuáticas y subacuaticas y demás aparatos 1 S 296.00 
motorizados equivalentes, diferentes a los anunciados en los 
numerales 1 y 2 de este inciso 

---cf-VehiCU10S d1stiñ"lOSa-loS SeñaiadOs ís~WS~O~-----

v. Permisos para filmaciones, videograbaciones y fotografias con No se pagará estos 
fines comerciales: derechos cuando 

estas actividades se 
realicen con fines 
científicos. educativos 

·a)-FiiñiaCiOrlE!s o videograbacio-nes Po-r un dia 
b) Tomas fotográficas, por un día 

~------c)--i:50'rfotografia public3da.--iñdependienlemente 
derechos señalados en los incisos anteriores: 

1. De 1a1000 ejemplares 
-2:-Defü01eJemp1ares en adelante 

de 

o culturales 
s 5,629.0~0~----
s 2,814.00 

los 1 

1s108.00 
1 s 189.o=o------

Finaln1ente. el artículo 198 señala que estarán obligados al pago de 
derechos por el uso. goce o aprovechamientos de los elementos naturales 
marinos de dominio público existentes dentro de las áreas naturales 
protegidas de interés de la Federación. las personas que realicen en dichas 
áreas actividades recreativas o turisticas entendiéndose por éstas el buceo 
autónomo. buceo libre. esqui acuático. recorridos en embarcaciones 
motorizadas y no motorizadas: 

Concepto 1 Cobro de Derechos 
L- Por el uso, goce o aprovechamiento de elementos I ' 28.00 
naturales marinos en áreas tipo A: Islas Mujeres; 
Cabo Pulmo; Arrecifes de Puerto Morelos; Arrecife 
Alacranes; Sistema Arrecifal Veracruzano, y Bahías 
de Huatulco. 
IL- Por el uso, goce o aprovechamiento de 1 $ 53.00 
elementos naturales marinos en áreas tipo B: Bahía 
de Loreto; Arrecifes de Cozumel, y Punta Cancún y 
Punta Nizuc. 

-----·-~-----------------------------
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Debemos destacar que el cobro de derec 
naturales protegidas. representa un medio para la obtención de recursos 
económicos para la gestión de estas áreas. Sin embargo, es necesario, por 
un lado, agilizar los mecanismos para el cobro de los mismos y. por el otro. 
asegurar que dichos recursos se apliquen a las áreas protegidas. 

3.14. LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL: 

El articulo 90 de la Constitución Politica establece que la 
Administración Pública Federal sera centralizada y parEJestatal "conforme a la 
Ley Orgánica que expida el Congreso. que distribuirf1 los negocios del orden 
administrativo de la Federación que estaran a cargo de las Secretarias de 
Estado y Departamentos Acfm1mstrat1vos". 

La LOAP. constituye el ordenamiento 1urid1co reglament<Jrio del citado 
precepto constitucionéll. A ésta le corresponde establecer expresamente el 
número, denominaciones y facultéldes de Secretarias de Estado que 
constituyen la Adm1nistrac1ón Pública Centralizada. De acuerdo con esto, el 
articulo 26 contiene el caU1logo de dependencias con las que el Poder 
Ejecutivo contará para el despacho de los asuntos del orden administrativo. 
De estas dependencias. en fa presente investigación Unicamente 
revisaremos las atribuciones de las de Marina; f\..1edio Ambiente y Recursos 
Naturales: Agricultura. Ganaderia. Desarrollo Rural. Pesca y Alimentación. y 
Comunicaciones y Transportes 

En primera instancia. el articulo 30 contiene las atribuciones que le 
corresponden a la Secretaria de IV1arina. De éstas. destaca la fracción IV. la 
cual dispone que es atribución de dicha dependencia el ejercer la soberania 
en aguas terntonales, asi como la vigilancia de las costas del territorio. vías 
navegables. islas nacionales y la zona económica exclusiva. 

Por otro lado. el articulo 32 Bis contiene las facultades que le 
corresponden a la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
(SEMARNAT). Entre estas facultades. destacan para efectos de la presente 
investigación. las siguientes: 

1.- Fomentar la protección, restauración y conservación de los ecosistemas y 
recursos naturales y bienes y servicios ambientales. con el fin de propiciar su 
aprovechamiento y desarrollo sustentable; 
11.- Formular y conducir la politica nacional en materia de recursos naturales. 
siempre que no estén encomendados expresamente a otra dependencia: así 
como en materia de ecologia, saneamiento ambiental, agua. regulación 
ambiental del desarrollo urbano y de la actividad pesquera, con la 
participación que corresponda a otras dependencias y entidades: 
111.- Administrar y regular el uso y promover el aprovechamiento sustentable 
de los recursos naturales que correspondan a la Federación, .... 



99 TESiS CON 
FALLA DE ORIGEN 

V.- Vigilar y estimular. en coordinación con las au on a es-reaera es. 
estatales y municipales. el cumplimiento de las leyes. normas oficiales 
mexicanas y programas relacionados con recursos naturales. medio 
ambiente, aguas. bosq~es. flora y fauna silvestres, terrestre y acuática y 
pesca; y demás materias competencia de la Secretaria, así como. en su 
caso. imponer las sanciones procedentes; 
VI.- Proponer al Ejecutivo Federal el establecimiento de áreas naturales 
protegidas. y promover para su administración y vigilancia. la participación de 
autoridades federales o locales. y de universidades. centros de investigación 
y part1cul.1res: 
VII.- Organiznr y adrnm1strar é'l:reas naturales protegidas. y supervisar las 
labores de conservación. protección y vigilancia de dichas areas cuando su 
adn1mistrac1ón recaiga en gobiernos estatales y rnurnc1palcs o en personas 
fis1cas o n1oralcs. 
X - Pron1ovcr el ordcnan11ento ecológico del territorio nacional. en 
coord1nac1ón con las autoridades federales. estatales y niunicipales. y con la 
part1cipac1ón de los pé1r11culares: 
XI - EvéllLJéH y d1ctan11nar 1'15 nianifcstac1anes de in1pacto an1biental de 
proyectos de desarrollo que te presenten los sectores público. social y 
pnvacfo: .. 
XV - Desarrollar y pron1over n1etodologías y procedimientos de valuación 
económica del capital natural y los bienes y servicios ambientales que éste 
presta, y cooperar con dependencias y entidades para desarrollar un sistema 
mtcgrado de contabd1dad ambiental y económica; 
XVll.-Prornover la part1c1pac1ón social y de la comunidad científica en la 
forn1ulac1ón. apllcac1ón y v1g1lancia de la política ambiental, y concertar 
.1cc1ones e mvers1ones con los sectores social y privado para la protección y 
resté~uré:1c1ón del an1b1entc. 
XIX.- Proponer. y en su caso resolver sobre el establecimiento y 
lcvantan11cnto de vedas forcstRlcs. de caza y pesca. de conformidad con la 
lcg1sl~·1c1ón élpllcdblc. y estGblecer el calendario cinegético y el de aves 
canoras y de ornato. 
XXVI - Regular y v1g1lar conservación de las corrientes. lagos y lagunas de 
1unsd1cción Federal en la protección de cuencas alimentadoras y las obras de 
corrección torrencial. 
XXXIX.- Otorgar contratos. concesiones, licencias. permisos, autorizaciones, 
asignacionE:s, y reconocer derechos. según corresponda, en materia de 
aguas. forestal. ecológica. explotación de Ja flora y fauna silvestres. y sobre 
playas. zona federal n1aritimo terrestre y terrenos ganados al mar; 

Por lo que respecta a la Secretaria de Agricultura. Ganadería. 
Desarrollo Rural. Pesca y Alin1entación, el articulo 35 contiene las 
atribuciones que le corresponden. De éstas. la fracción XII establece que le 
corresponde .3 esta dependencia participar junto con la SEMARNAT. en la 
conservación de los suelos agrícolas. pastizales y bosques. 
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Asimismo, Ja fracción XXI dispone que también le compete el-(Omentar 
Ja actividad pesquera a través de una entidad pública. la cual deberc:l regular 
y autorizar, de conformidad con las disposiciones legales aplicables. lo 
relativo al establecimiento de viveros. criaderos y reservas de especies 
acuáticas. Esta unidad administrativa aparentemente tiene la naturaleza de 
un órgano desconcentrado de la dependencia que nos ocupa. y por ende, 
pertenece a la administración pública centralizada. El término "entidad" 
generalmente es utilizado para denominar a los órganos que pertenecen a la 
administración pública paraestatal o descentralizada. 

De lo anterior. podemos deducir que el legislador al modificar la ley 
que nos ocupa, cometió un error al utillzar el término "entidad pública". 

Finalmente. el articulo 36 regula las facultades con las que cuenta la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes. Para efectos de la presente 
invest1gac1ón. nos interesa lo dispuesto en las fracciones XVI y XVII. 

Estas dos fracciones señalan que le corresponde a ésta dependencia 
el regular las comunicaciones y transportes por agua. así como el 
inspeccionar los servicios de la marina mercante. 

3.15. REGLAMENTO INTERIOR DE LA SEMARNAP: 

Como ya se mencionó. la organización de la Secretaria de Medio 
Ambiente. Recursos Naturales y Pesca (actualmente SEfv1ARNAT) se 
establece a través de su Reglamento lnteriorf!. 1

• de acuerdo con lo dispuesto 
por el articulo 18 de la LOAPF. 

El articulo 1° del Reglamento. establece que las facultades y 
atribuciones de esta dependencia son las que le encarga la LOAPF: 
LGEEPA: Ley de Aguas Nacionales: Ley Forestal; Ley Federal de Caza: Ley 
de Pesca; Ley General de Bienes Nacionales. y otras leyes. así como los 
reglamentos. decretos. acuerdos, normas oficiales mexicanas. circulares y 
órdenes del Presidente de la República. 

El articulo 14. fracción 111 y XXII del Reglamento Interior dispone que le 
corresponde a la Dirección General de Asuntos Jurídicos el formular, revisar 
y someter a la consideración del Titular de la Secretaria. los proyectos de 
decretos de competencia de ésta y de sus órganos desconcentrados, así 
como el gestionar ante el Diario Oficial de la Federación la publicación de 
éstos. Asimismo. la fracción XXI señala que esta unidad administrativa es 
competente para tramitar y someter a la consideración del Secretario. los 
expedientes relativos a las expropiaciones. en los casos de afectaciones de 
todo tipo que realice esta dependencia . 

... Publlc.-,da en el D1ano Ohc1al de la Fcderac1on el 5 de 1umo de 2000. y el cual no ha s.1do modificado para 
adecuarse con l..ls reforrn."ls. a la LO;'\PF. publ1~das en el D•ar•O Oficial d~ l."l Federac1on el 30 de noviembre ..; .: 
2000 
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El articulo 22, fracción XV faculta a la Dirección General Forestal a 
participar con las unidades administrativas competentes, en la realización de 
estudios y propuestas para el establecimiento y manejo de áreas naturales 
protegidas en terrenos forestales. 

Por su parte. la Secretaria contará con delegaciones federales que la 
representarán y la apoyaran en el ejercicio de sus atribuciones. en cada una 
de las entidades federativas del país. El articulo 32, fracción X faculta a estas 
delegaciones para que otorguen permisos. licencias, autorizaciones. y las 
respectivas rnodif1cac1ones. suspensiones. cancelaciones. revocaciones o 
extinciones en las matenas de zona federal marítimo terrestre, informes 
preventivos y n1arnfestac1ones de 1n1pacto arnbiental, forestal y sobre vida 
silvestre. Asin11sn10. la fracción XV las faculta para administrar las a.reas 
naturales protegidas que le asigne la Con1is1ón. 

3.15.1. INSTITUTO NACIONAL DE ECOLOGiA: 

Por su parte. dentro del !NE. a la Dirección General de Vida Silvestre 
le corresponde. de conforn11dad con el articulo 59, fracción V, promover el 
establecimiento de santuarios para especies raras. endémicas. amenazadas. 
en peligro de extinción. sujetas a protección especial o relevantes para la 
cultura y la identidad regional y nacional. Asimismo. la fracción XI le atribuye 
la facultad de promover el estatJlecirn1ento de las UMAS. 

Dentro de éste misrno Instituto. el articulo 62. fracción V. dispone que 
le compete a la 01rccc1ón General de Ordenamientc Ecológico e Impacto 
Ambiental evaluar y resolver los estudios de impRcto y riesgo ambiental y, en 
su caso. expedir las autorizaciones para la realización de las obras y 
actividades de que se trate. 

3.15.2. PROCURADURiA FEDERAL DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE: 

Por otro lado. el articulo 68 prevé que la PROFEPA, en su car.3cter de 
órgano desconccntrado de la SEMARNAT, le corresponde el vigilar el 
cumplimiento de las d1sposicrones legales aplicables relacionadas con la 
prevención y control de la contaminación ambiental. los recursos naturales. 
los bosques. la flora y fauna silvestres. terrestres y acu.3ticas, pesca. zona 
federal maritimo terrestre. playas maritimas y terrenos ganados al mar o a 
cualquier otro depósito de aguas n1aritimas, areas naturales protegidas. asi 
como el impacto ambiental y el ordenamiento ecológico de competencia 
Federal. 

Asin1isrno. el articulo 79. fracción 1 dispone que la Dirección General 
de Inspección y Vigilancia Forestal y de Flora y Fauna Silvestre deberá 
formular y conducir la polit1ca general de inspección y vigilancia del 
cumplm11ento de la leg1slac1ón en n1c:itena forestal. de flora y fauna silvestre y 
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de áreas naturales protegidas. Por su parte, la frélcción 11 sefíala que le 
corresponde vigilar la norrnatividad aplicable a la protección. conservación. 
uso y aprovechamiento de las areas protegidas. y promover la participación 
de las autoridades federales. estatales y mun1c1palus. asi como de 
universidades, centros de investigación y deméis organizaciones de los 
sectores público. privado y social, en dichas act1v1dades. Finalmente. la 
fracción VIII determina que también le compete venficélr el curnpl1miento de la 
legislación que regula los cambios de utilización de los terrenos forestales. y 
en la realización de las actividades productivas primarias. de 
almacenan1iento y tr~nsforn1élción o 1ndustrréllcs que se lleven a cabo sobre 
recursos forestales y flrc0s protcg1d0s 

Por su parte, el articulo 80 faculta a la Dirección General de 
Inspección y Vigilélncia de los Recursos Pesqueros y rv1annos a realizar las 
acciones para venficar el curnplrrrncnto de la norn1at1v1dad aplicable en las 
zonas de refugio. pi::irques nacionales para la preservc01c1ón de ecosistemas 
marinos. zonas de veda. y cu;ilqu1er otro tipo de élrc3 natur81 protegida que 
sirva de hélbitat a la flora y f.:1unil acuélt1ca 

3.15.3. COMISIÓN NACIONAL DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS: 

El articulo 91 dispone que la Con11s1ón tencJra las atnbuciones. en 
materia de élreas naturales protegidas. que establecen ta LGEEPA. este 
reglamento interior y las dem.:ls d1spos1c1ones 1urid1cas que resulten 
aplicables. Esta 8om1s1ón se 1ntegrar.:l con las s1gu1entes unidades 
administrativas: Dirección Gener;il; Conse10 Técnico: Subdirección General 
de Promoción y Planenc1on de Áreas Nélturates Protegidas: Subdirección 
General de Conservación y Mane10 de Áreas Nalurélles Protegidas: Dirección 
Juridica: Dirección de Adn11n1stra.c1ón. y D1recc1ones de Áreas Naturales 
Protegidas. 

Al Director General le corresponde. entre otras éltnbuciones. el dmgir la 
politica administrativa de las áreas naturilles proteg1déls de interés de la 
Federación. asi con10 des19nilr a los Directores de las n11smas y otorgar. 
revocar y declarar la extinción de las licencias. pern11sos. autonzac1ones y 
ciernas actos que le correspondan. Asimismo. el Consejo Técnico estara 
integrado por el Director General de la Con11s1ón. y sera presidido por el 
Titular de la Secretaria, y por representantes de las Secretarias de Hacienda 
y Crédito Püblico; de Desarrollo Social: de Contraloria y Desarrollo 
Administrativo: de Agricultura. Ganaderia y Desarrollo Rural; de Educación 
Pública y de la Reforma Agraria. Este Consejo tiene entre otras. la función de 
coordinar las políticas y acciones entre las diferentes dependencias de la 
Administración Pública Federal en materia de areas protegidas. 

La Subdirección General de Promoción y Planeación de Áreas 
Naturales Protegidas. de conformidad con lo dispuesto en el articulo 96, 
tiene. entre otras. la función de planear y coordinar la ejecución de las 
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políticas y programas en materia de establecimiento, preservación, 
conservación, restauración, usos sustentable y, financiamiento de las áreas 
protegidas de competencia Federal y sus respectivas zonas de influencia. 
Asimismo. le corresponde elaborar los estudios previos justificativos. emitir el 
dictamen técnico de ras manifestaciones de impacto ambiental de obras y 
actividades que se pretendan realizar en dichas areas, el integrar y mantener 
actualizado el Sistema Nacional de Áreas Naturales Protegidas y el Registro 
Nacional de las mismas. Por su parte. el articulo 97 determina que a la 
Subdirección General de Conservación y Manejo de Áreas Naturales 
Protegidas le corresponde administrar las áreas protegidas de competencia 
Federal. y supervisar las act1v1dades relativas al uso. aprovechamiento, 
restauración. preservación. conservación y sanean11ento de las misn1as. 
Tan1bién l1ene la alnbuc1ón prlra otorgar. n1odificar. suspender. revocar o 
criducar las concesiones. permisos. licencias y autorizaciones en materia de 
áreas nalurales protegidas de con1petcncia Federal. asi como coordinar la 
elaboración de los programas de manejo de las n11srnas y proponer el 
nornbrarn1cnto de los Directores de cadéi una de éstas. 

F1n;:¡l111entc. de conforrn1C1ad con lo dispuesto en el artículo 100. los 
Directores de las Áreas Naturales Protegidas ejerceran sus atribuciones 
dentro de la circunscripción territorial que determine la declaratoria 
respectiva. y deberán administrar y ejecutar :as acciones para preservar los 
ecosisten1as. cumpliendo con los objetivos y lineamientos establecidos en 
dicha declaratoria y el progran1a de n1anejo correspondiente. Asimismo les 
corresponde la coordinación de la rormulación. ejecución. evaluación. y en su 
caso, mod1f1cación del programa de manejo respectivo, y fungir corno 
Secretario Técnico del Consejo Asesor del área protegida de que se trate. 

3.16. LEY ORGÁNICA DE LA ARMADA DE MÉXICO: 

La Ley Org<3nica de la Arrnada de México dispone en el articulo 1º que 
esta dependencia es una inst1tuc1ón n11l1tar nacional de carácter permanente. 
cuya función es emplear los recursos con los que cuenta para la seguridad 
interior y la defensa exterior del pais. 

Asimismo. el articulo 2°, fracción 1 le encarga fa función de defender la 
soberania del pais en aguas. costas e islas nacionales y ejercer la vigilancia 
en las mismas. Las fracciones VII y X determinan que le corresponde 
coadyuvar en la vigilancia de los recursos rnaritimos, fluviales y lacustres 
nacionales, e intervenir en la prevención y control de la contaminación 
marítima 

Cabe destacar, que esta dependencia constituye un coadyuvante 
fundamental en la realización de las tareas de vigilancia de las áreas 
naturales protegidas, que se ubican dentro del ámbito espacial de su 
competencia. Sin embargo. sobre este terna se profundizara mas en el 
siguiente capitulo. 

1 
j 



CAPITULO CUARTO 

4.1. INSTRUMENTOS DE CONTROL PREVISTOS EN LA LEY GENERAL 
DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE: 

De lo expuesto en el capitulo anterior. podemos observar que existe 
un conjunto complejo de regulaciones juridicas en tomo a las áreas naturales 
protegidas. las cuales limitan en gran medida el ejercicio de derechos dentro 
de dichas áreas. Por esto. la autoridad requiere de medios para asegurar que 
las disposiciones juridicas en materia de áreas protegidas sean debidamente 
observadas. Estos medios se encuentran previstos en el Titulo Sexto de la 
LGEEPA, el cual regula los referentes mecanismos de control a través de los 
cuales se asegura que las disposiciones de la misma sean cumplidas. Para 
Brañes. los instrumentos efe control. constituyen los mecanismos mediante 
los cuales se asegura la correcta aplicación de la polit1ca ambiental y sus 
instrumentos81

. 

De lo anterior. podemos señalar que los instrumentos de control 
constituyen dispos1c1ones 1urid1cas de carácter ad1et1vo. que tienen como 
propósito el asegurar el cumplimiento de las de caré'tcter sustantivo. previstas 
por la LGEEPA. 

Esta misma ley considera en el articulo 160 que. en la ejecución de los 
mecanismos de control se aplicaran supletoriamente las disposiciones 
jurídicas previstas por la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización. Por otro lado, precisa que sus 
disposiciones se aplicarán supletoriamente a la ejecución de actos de 
inspección y vigilancia en las materias que esta misma refiere, pero que se 
regulen de manera especifica en ordenamientos especiales (por ejemplo, la 
Ley de Pesca o la Ley Forestal). 

"' Brañes. Raul. op ,. .. t nota 11. p 252 
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4.2. INSPECCIÓN y VIGILANCIA: 

En primer término, el articulo 161 de la LGEEPA faculta a la Secretaria 
para realizar las labores de inspección y vigilancia respecto del cumplimiento 
de las disposiciones jurídicas contenidas en la misma ley. así como de las 
que se deriven de ésta. 

4.2.1 INSPECCIÓN: 

Respecto a este procedimiento. el articulo 162 de la LGEEPA 
determina que las autoridades con1petentes podrán realizar visitas de 
inspección, las cuales deberán sujetarse a lo dispuesto en el párra1o octavo 
del articulo 16 constitucional. Por ende. dichas visitas debera.n realizarse de 
acuerdo a las formalidades prescritas para los cateas. 

En este sentido. los articulas 162. 163 y 164 de la n1ultic1tada ley 
disponen que. las visitas de inspección deberán llevarse a cabo por conducto 
del personal debidamente autorizado. el cual deberá contar con la orden 
escrita. debidan1ente fundada y motivada. expedida por autoridad 
con1petente. y en la que se precise el lugar. el Objeto y el alcance de la 
inspección. Asim1srno. durante la d1l1gencia el afectado debera designar dos 
testigos, o de lo contrario. éstos seran designados por el personal que la 
realice. En toda in~pección se debera levantar un acta. en la que se 
determinaran los hechos u on1isiones que se presenten durante el desarrollo 
de la misma. 

Finaln1entc. cabe señalar que la persona con la que se entienda la 
inspección debera pern1it1r al personal el acceso al lugar o lugares previstos 
en la orden, y proporcionar toda clase de información que le sea requerida. 
para efectos de verificar el cumplimiento de las d1sposic1ones juridicas 
aplicables. 

4.2.2 VIGILANCIA 

La vigilancia comprende los actos realizados por una persona o 
institución. tendientes al cuidado y atención de una cosa y, respecto a la 
materia de esta investigación. esa cosa corresponde a las areas naturales 
protegidas de interés de la Federación. Por su parte, dentro del régimen 
juridico de la actividad pesquera, la vigilancia es entendida corno toda 

~ 
= 
~ 
23 
= r= 
~ 
~-=i 
~ 

-=:: 
i::.=.. 

actividad efectuada por la autoridad competente, con la finalidad de prevenir ~---
la realización de hechos contrarios a las disposiciones legales y 
reglamentarias aplicables82

. 

En este sentido, la LGEEPA en su articulo 7° fracción XIX. determina 
de manera general que. al Gobierno Federal. por conducto de la 
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SEMARNAT. le corresponde la vigilancia de la aplicación de las 
disposiciones sustantivas contenidas en la misma Ley. En congruencia con lo 
anterior. la LOAPF le encarga a dicha dependencia el vigilar. en coordinación 
con las demas dependencias competentes. el cumplimiento de las leyes. 
normas oficiales mexicanas y programas relacionados con recursos 
naturales. medio ambiente. aguas. bosques, flora y fauna silvestre. terrestre y 
acuática y pesca: y demás materias de competencia de la misma. asi como. 
de imponer las sanciones que procedan. 

Ya dentro del campo de léls flrcas naturales protegidas. el Reglamento 
de la LGEEPA en dicha materia. determina que las labores de inspección y 
vigilancia dentro de estas éireas. seriin ejecutadas por la PROFEPA. Estas 
acciones comprenderéin lo relativo al cumplimiento de las disposiciones de la 
LGEEPA y demás normas que se desprendan de esta en materia de éireas 
protegidas. Por lo tanto. a dicha procuraduria le compete supervisar y. en su 
caso. sancionar el 1ncumpl1m1ento de lo dispuesto en este reglnrnento, los 
decretos de creélc1ón de las áreas protegidas y los progré1mas de manejo 
correspondrentes. 

En congruencia con lo anterior. el Reglamento lntenor de la 
SEl'v1ARNAP regula en el Capitulo XII todo Jo relativo a la PROFEPA. corno 
órgano desconcentréldo de dicha dependencia. En este sentido. de acuerdo 
al articulo 68 fracción 1 del Reglamento Interior de la SEMARNAP. dice le 
corresponde a esta procuraduria. el realizar los actos de vigilancia del 
cumplimiento de las disposiciones jurídicas en materia de "prevención y 
control de la contaminélción ambiental. Los recursos naturales. los bosques. 
la flora y Fauna silvestres. terrestres y acué'tt1cas. pesca. y la zona federal 
marit1mo terrestre. playas maritimas y terrenos ganados al n1élr o a cualquier~-----. 
otro depósito de aguas marítimas áreas naturales protegidas. asi como e 
impacto ambiental y el ordenamiento ecológico de competencia federal" 

Ademas. este mismo reglamento determina que. para la me1or 
atención de los asuntos que le corresponden. la PROFEPA se encuentra 
dividida en tres subprocuradurias. las cuales son las de Aud1tona Ambiental. 
Verificación Industrial. y de Recursos Naturales. Asimismo. dentro de su 
estructura se divide en Direcciones Generales. de las cuales. abordaremos 
las de Verificación al Ordenamiento Ecológico. Inspección y Vigilancia 
Forestal y de Flora y Fauna Silvestres e Inspección y Vigilancia de los 
Recursos Pesqueros y Mannos. por ser las que se relacionan con el tema de 
esta investigación. 

En primera instancia, a la Dirección General de Verificación al 
Ordenamiento Ecológico se le atribuye la facultad de formular y conducir la 
política de inspección y vigilancia del cumplimiento de las disposiciones 
jurídicas en materia de ordenamiento ecológico del territorio. playas. zona 
federal marítimo té!rrestre y terrenos ganados al mar. asi como del impacto 
ambiental. cuando las obras o actividades afecten los recursos forestales. la 
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flora y fauna silvestres. o alguna de las zonas. áreas o recursos naturales 
que sean de competencia de la Secretaria. 

La trascendencia de esta unidad administrativa para el tema de las 
areas naturales protegidas. radica en que. algunos de los instrumentos de la 
politica a111biental, como el ordenamiento ecológico del territorio y el 
procedimiento de evaluación de impacto ambiental. se encuentran 
estrechan1ente vinculados con dichas áreas. 

Por su parte. a la Dirección General de Inspección y Vigilancia 
Forestal y de la Flora y Fauna Silvestres le compete, el formular y conducir la 
politica de 1nspecc1ón y v1g1lanc1a del cumplimiento de las disposiciones 
jurídicQS en rn~tena forest0I. de flora y fauna silvestre y de áreas naturales 
protegidas Asm1isn10. debe. vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
jurid1cas apltcables a 

a) La protecc1ón. conservacrón. uso y aprovechamiento de las areas 
naturales protegidas. y promover la participación que corresponda de las 
den1ás dependencias de la administración pUblica federal. gobiernos 
estatéllcs y n1urnc1pales. asi como de universidades. centros de investigación 
y ciernas organizaciones de los sectores pUblico. social y privado en la 
realización de dichas actrv1dades. y 
b) Los can1bios de ut1l1zac1ón de los terrenos forestales. y en la realización de 
las act1v1dades productivas pnrnanas. de almacenamiento y transformación o 
industriales que se lleven acabo sobre recursos forestales y áreas naturales 
protegidas 

Corno poden1os observctr, esta Dirección General es la encargada de 
realizar los actos de 1nspecc1ón y vigilancia de las áreas naturales protegidas; 
empero. por la complejidad y las grandes superficies de las mismas. esta 
unidad adm1nrstrat1va debe coordinarse con las demás direcciones generales 
de la PROFEPA. con otras dependencias de la Adn11rnstrac1ón Pública 
Federal y con los gobiernos de las entidades Federativas y los Municipios. 

Por lo que respecta a la Dirección General de Inspección y Vigilancia 
de los Recursos Pesqueros y Marinos. a ésta le corresponde de manera 
general el formular y conducir la politica de vigilancia en materia pesquera. y 
de conservación y protección de los recursos de flora y fauna acuáticas. 
Además, deberá realizar las labores de vigilancia en las zonas de refugio, 
parques nacionales para la presentación de ecosistemas marinos. zonas de 
veda y cualquier otro tipo de área natural protegida que se ubique en las 
zonas marinas mexicanas. 

Para este mismo tipo de área protegida. la LGEEPA determina que en 
Ja vigilancia de éstas. la SEMARNAT deberá coordinarse con la Secretaria 
de Marina. Esto. debido a que a dicha dependencia le corresponde el ejercer 
los actos de vigilancia en las aguas. costas e islas nacionales. Asimismo. 
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debe coadyuvar en las acciones de vigilancia de los recursos naturales 
marinos, fluviales y lacustres. 

Finalmente. el Reglamento Interior de la SEMARNAP determina que. 
los Directores de las élreas naturales protegidas deberán auxiliar a las 
autoridades competentes en las acciones de inspección y vigilancia. Por otro 
lado, obliga a los visitantes. prestadores de servicios turísticos e 
investigadores que ingresen aun área protegida. a brindar el apoyo y las 
facilidades necesarias para que la Secretaria realice las labores de vigilancia 
en éstas Asimismo. estas personas deberán hacer del conocimiento de la 
autoridad las irregularidades que hubieren observado, así como aquellas 
acciones que pudieran constituir infracciones o delitos. Por ende. podemos 
afirmar que las personas referidas en el presente párrafo. fungen como 
coadyuvantes de la autondad en la vigilancia de las áreas protegidas de 
interés de la Federación. 

4.3. MEDIDAS CORRECTIVAS o DE URGENTE APLICACIÓN: 

El articulo 139 del Reglamento de Áreas Naturales Protegidas, 
dispone que para los efectos de esta materia, las medidas correctivas o de 
urgente aplicación tendrán por objeto evitar que se sigan ocasionando 
afectaciones a los ambientes naturales. a los ecosistemas de las áreas 
naturales protegidas o a la vida silvestre: restablecer la continuidad de Jos 
procesos evolutivos ecológicos y condiciones de los recursos naturales que 
hubieren resultado afectados por las actividades o acciones llevadas a cabo 
en las élreas protegidas; asi como generar un efecto positivo alternativo y 
equivalente a los efectos adversos en el ambiente. los ecosistemas y sus 
elementos que se hubieren identificado en los procedimientos de 1nspecc1ón. 

Estas medidas podriln ser exigidas por la autoridad competente de J 
acuerdo al articulo 167 de la LGEEPA. una vez que ésta reciba el acta de 
inspección señalada en el numeral anterior. En todo caso. se le dará un plazo 
de 15 dias al afectado para que exponga lo que a su derecho convenga y. de 
considerarlo oportuno. aporte las pruebas que correspondan. La LGEEPA 
determina que estas medidas deberéln fundarse y motivarse y señalar el 
plazo para su cumplimiento. 

4.4. MEDIDAS DE SEGURIDAD: 

Estas medidas sólo podrán aplicarse "cuando exista riesgo inminente! 
de desequilibrio ecológico. o de daño o deterioro grave a los recursos'-------1 
naturales. casos de contaminación can repercusiones peligrosas para los 
ecosistemas, sus componentes o para la salud pública como se menciona en 
el articulo 170 de la LGEEPA"". En estos casos, el articulo 68 del Reglamento 
Interior de la SEMARN.''.P faculta a la PROFEPA para ejecutar, fundada y 
motivadamente. alguna o algunas de las siguientes medidas de seguridad: 
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1.- La clausura temporal, parcial o total de las fuentes contaminantes, 
asi como de las instalaciones en que se manejen o almacenen especimenes, 
productos o subproductos de especies de flora o de fauna silvestre, recursos 
forestales. o se desarrollen las actividades que den lugar a los supuestos a 
que se refiere el primer párrafo de este articulo; 

En este caso. debemos precisar que la clausura sólo puede ser 
temporal. y que ésta implica una limitación a la garantia prevista en el articulo 
5º de nuestra Ley Suprema. Sin embargo. ese mismo precepto constitucional 
determina que la libertad de profesión. industria. comercio o trabajo podrá 
limitarse cuando se con1prometa el interés público. Asirnisn10, no debemos 
olvidar que. con10 ya señalamos en el Tercer Capítulo de la presente 
investigación. el articulo 25 const1tuc1on'3I detern1ina que las actividades 
econón1icas podrán sujetarse a las modalidades que dicte el interés público. 
con.la finalidad de conservar los recursos naturales y el medio ambiente. 

11.- El aseguramiento precautorio de materiales y residuos peligrosos, 
asi corno de especimenes. productos o subproductos de especies de flora o 
de fauna silvestre o su material genético. recursos forestales. ademas de los 
bienes. vehículos. utensilios e instrumentos directan1ente relacionados con la 
conducta que da lugar a la imposición de la medida de seguridad. o 

De acuerdo con Brañes. esta medida debe ser entendida como una 
modalidad del dercctio de propiedad y. por ende. encuentra su fundamento 
constitucional en el tercer parrara del artículo 27 de la Constitución. 

111.- La neutralización o cualquier acción análoga que impida que 
materiales o residuos peligrosos generen los efectos previstos en el primer 
parrafo de este artículo. 

Esta medida de seguridad se aplicara para evitar que se presenten las 
hipótesis previstas en el artículo 170 de la LGEEPA. 

Finalmente. cabe señalar que la PROFEPA podrá promover ante las 
autoridades competentes. la ejecución de otras medidas de seguridad que se 
encuentren previstas en ordenamientos juridicos diversos al que nos ocupa. 

4.5. SANCIONES ADMINISTRATIVAS: 

Como sabemos. toda norma de carácter jurídico requiere de motivos a 
través de los cuales las personas a las que va dirigida. la cumplan. Tales 
motivos consisten en la expectativa de sufrir un daño corno consecuencia del 
incumplimiento de un mandato de ésta naturaleza. En este sentido, las 
sanciones administrativas y los delitos ambientales constituyen las 
amenazas. mediante las cuales se pretende asegurar la debida observancia 
de las disposiciones contenidas en la LGEEPA y demás ordenamientos que 
de ésta se desprendan. 
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Por lo tanto. si derivado de los actos de inspección y vigilancia se 
desprende que existen violaciones a lo dispuesto en la LGEEPA, el 
reglamento de areas protegidas. la declaratoria respectiva o el programa de 
manejo correspondiente. la PROFEPA podra imponer las siguientes 
sanciones administrativas tal como se menciona en el artículo 171 de la 
LGEEPA: 

a) Multa por el equivalente de veinte a veinte mil riias de salario minimo 
general vigente en el Distrito Fcder¿-¡I en el mon1cnto de imponer la sanción. 
Por lo que respecta a esta sanción. cabe destacar que la autoridad no puede 
establecer el monto de manera arbitraria. ya que por un lado se encuentra 
limitada a la escala que le marca el precepto legéll de referencia y, ademas. 
debe atenerse a los entenas señalados en el articulo 173 efe la LGEEPA. 
Asimismo. la autondad puede délrlc al infractor la opción de no pagar la multa 
correspondiente. s1 éste reZlllZél inversiones que resulten equ1véllentes en la 
adquisición e instalLtc1ón efe tecnologiLt para evitar la contarnmé1ción. o en la 
protección, preservLlc1ón o restélurZ1c1ón del élmb1ente y Jos recursos 
naturales. 
b) Clausura temporal o definitiva, total o parcial. Con lé1 finalidad de acotar 
la discrccionnlid.:id efe ILt 8utondad en la aplicación de la cl.:iusura. el precepto 
de referencia determrna que ésta sólo procederé'l cuando el infractor no 
cumpla. con los plélzos y condiciones impuestos por lél .oiutondéld; con las 
medidas correctivas o de urgente aplicación determinz1das: en los casos de 
reincidencia. cuando dichas 1nfraccrones generen efectos negativos al 
ambiente; o cu.:-indo se trélte de desobediencia reitcradzi 
c) Arresto administrativo. el cué11 no podrél exceder de tas treinta y seis 
horas. de conforn1id8d con lo dispuesto en el artículo 21 const1tuc1onal. 
d) El decomiso de los instrumentos. ejemplares productos o subproductos 
directamente relacionéldos en 1nfracc1ones relativas a recursos forestales 
especies de florL1 y f.:iun.:1 silvestre o recursos genéticos Esta sanción sólo 
proceder.;] en los casos de infrLtcc1ones en n1atena forestal. vida silvestre o 
recursos genéticos. y sólo respecto de los instrumentos. ejemplares. 
productos o subproductos que se relacionen con dichas infracciones. 

Sin embargo. respecto a la constitucionalidad de esta sanción. existen 
muchos argumentos en contra. 

En primer término. el decomiso constituye un acto violatorio de la 
garantía prevista en el artículo 21 constitucional, el cual determina que le 
"compete a la autoridad administrativa la aplicación de sanciones por las 
infracciones de los reglamentos gubernativos y de policía. las que 
únicamente consistiran en multa o arresto hasta por treinta y seis horas". 

Asimismo. tal y como lo señala Brañes. el decomiso también resulta 
violatorio de la garantía de propiedad prevista en el articulo 27 constitucional. 



111 

ya q:..;c, .afecta a la propiedad privada. sin que medie indemnización de 
ningún tipo. 

Incluso, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que, 
con fundamento en lo dispuesto en el articulo 21 constitucional, la imposición 
de sanciones es propia y exclusiva del Poder Judicial, y solamente le 
corresponde a la autoridad administrativa el castigo de las infracciones de los 
reglamentos gubernativos y de policia, mediante la imposición de multas o el 
arresto hasta por treinta y seis horas, quedando excluida la sanción del 
decornisot0 . 

Se puede argun1entar que el decon1iso atiende al mandato establecido 
en el artículo 27 const1tucional. el cual señala que se deben adoptar las 
medidas necesarias para preservar y restaurar el equ1l1bno ecológico. 
Asimismo. se puede decir que pretende garantizar que el interés püblico 
subsista sobre cualqurcr interés individual. Sin embargo. dichos argumentos 
resultan insuficientes s1 se les con1para con los que estan en contra 

e) La suspensión o revocación de las concesiones, licencias, permisos 
o autorizaciones correspondientes. Esta sanción resulta lógica. puesto 
que si derivado de una concesión. licencia. permiso o autorización se estéln 
ocasionando daños al ambiente. entonces se debe revocar. o en su caso, 
suspender cualquiera de dichos actos de autoridad. 

Por otro lado. el articulo 173 de la LGEEPA determina. considerando 
las medidas gubernamentales para Ja aplicación de leyes y reglamentos 
ambientales del Acuerdo de Cooperación Ambiental de América del Norte 
(ACAAN) establece en el articulo 5.3 que. las sanciones por violaciones a 
tales leyes y reglamentos an1b1entales. deberán tomar en cuenta ··ra 
naturaleza y gravedad de la infracción. cualquier beneficio económico que 
obtenga el infractor y li1 situación econón11ca de este ... que para la imposición 
de dichas sanciones. se ton1arán en cuenta las s1gu1entes circunstancias: 

a) La gravedad de la infracción; 
b) Las condiciones econón1icas del infractor; 
c) La reincidencia. en su caso; 
d) El carácter intencional o negligente de la acción u omisión, o 
e) El beneficio obtenido por el infractor. 

4.6. DELITOS AMBIENTALES: 

A pesar de la enorme variedad de mecanismos administrativos para el 
control de las conductas en materia ambiental, estos no han sido lo 
suficientemente efectivos para inhibir acciones que deterioren al ambiente. 
Por esta razón. ha sido necesaria la implementación de medidas más 
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severas, las cuales quedan dentro del derecho penal3.l. Originalmente los 
delitos ambientales se encontraban previstos en la LGEEPA. sin embargo, 
durante las reformas que sufrió ésta en 1996. dichos tipos penales pasaron al 
Titulo Vigésimo Quinto del Código Penal. Por ende, actualmente la LGEEPA 
únicamente determina en el artículo 182 que, en los casos en que la 
PROFEPA tenga conocimiento de actos u omisiones que pudieran constituir 
delitos conforme a lo previsto en la legislación aplicable. formulara ante el 
Ministerio Público Federal la denuncia correspondiente. Asimismo, toda 
persona podr.3 presentar directamente las denuncias penales que 
correspondan a los delitos ambientales previstos en la legislac1ón aplicable. 

Cabe destacar. que los tipos penales previstos en el Código Penal se 
refieren, en términos generales. él la realización de actividades altamente 
riesgosas. descargas a lél atmósfera o de aguas residuales. destrucción de 
humedales, inicio de 1nccnd1os en bosques o selvas. captura de vida silvestre 
protegida o la practica de actividades c1negét1cas sin contar con la 
autorización correspondiente. En todo el Titulo Vigésimo Quinto no se hace 
referencia a las áreas naturales protegidas. lo cual cons1deran1os que es una 
seria abstención. En nuestra opinión. debe introducirse como una agravante 
de todos los tipos penales previstos por el mismo. el hecho de que los actos 
u omisiones se realicen dentro de las áreas protegidas de interés de la 
Federación. 

4.7. DENUNCIA POPULAR: 

La denuncia popular. constituye un medio de control a través del cual 
se permite que los gobernados coadyuven en la aplicación de los 
instrumentos de política ambiental. representando un medio mas para la 
participación socíal. 

En este sentido. el articulo 189 de la LGEEPA dispone que "toda 
persona. grupos sociales. organizaciones no gubernamentales, asociaciones 
y sociedades podr.3n denunciar. ante la procuraduria o ante otras autoridades 
todo hecho. acto u omisión que produzca o pueda producir desequilibrio 
ecológico o daños al ambiente o a los recursos naturales, o contravenga las 
disposiciones de la presente Ley y de Jos ciernas ordenamientos que regulen 
materias relacionadas con la protección al ambiente y la preservación y 
restauración del equilibrio ecológico. 

Por su parte. el articulo 190 de la LGEEPA determina que la denuncia 
popular podré ejercitarse por cualquier persona. mediante escrito que 
contenga el nombre o razón social, domicilio, teléfono si lo tiene. del 
denunciante y, en su caso, de su representante legal: los actos. hechos u 
omisiones denunciados. los datos que permitan identificar al presunto 

,... Gu11errcz Na1era. Raque!. lnlroduccron al Estudio del Derecho Arnb1cntal. ll.ie>1u"..., Ed1tonal PorrUa. tercera ec:hc1ón. 
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infractor o localizar la fuente contaminante. y las pruebas que en su caso 
ofrezca el denunciante. Asimismo, precisa que no se admitirán las denuncias 
que sean notoriamente improcedentes, en las que se advierta mala fe o que 
carezcan de fundamento. 

Si la denuncia es adniitida, la PROFEPA procederá a identificar al 
denunciante. y hara del conocimiento de la persona o personas. o a las 
autoridades a quienes se imputen los hechos, con el fin de que presenten. en 
un plazo m.3x1n10 de 15 dias hé'tbiles, a partir de la notificación respectiva. los 
documentos y pruebas que a su derecho convenga como lo establece el 
articulo 192 de la LGEEPA. Asu111sn10. dicha procuraduría podra realizar las 
diligencias que requrera para determinar si efectivamente existieron los actos 
u omisiones denunciados. De confirmarse lo anterior. se podrá iniciar los 
procedimientos de inspección y vigilancia que procedan. 

Finaln1ente. el artículo 199 de Ja LGEEPA determina los casos en los 
que se dará por concluido el procedimiento de la denuncia popular. Estos son 
por la incompetencia de la PROFEPA: haberse dictado la recomendación 
correspondiente; que no existan las irregularidades alegadas; falta de interés 
del denunciante; haberse solucionado la controversia mediante la 
conciliación: la emisión de una resolución derivada del procedimiento de 
inspección. o por desistimiento del denunciante. 



CONCLUSIONES 

Las Áreas Naturales Protegidas definidas en la presente investigación, 
representan un esfuerzo fundaniental en la lucha contra Ja pérdida de la 
biodiversidad y los servicios ambientales. Corno podemos ver. comprende un 
instrumento de preservación de los ecosistemas que desde sus orígenes. ha 
evolucionado en gran manera. Actualmente estas áreas no se reducen a los 
parques nacionales. si no que se han diversificado. con la finalidad de 
adaptarse a las múltiples caracteristicas físicas. naturales y sociales de 
nuestro país, asi como para homologarse con sus similares en otros paises. 

Asimismo. los ordenarnientos juridicos en que encuentran su 
fundamento se han vuelto rnucho mas cornpl8jos: anteriormente solo 
encontré!ban sustento en las declaratorias léls cuales contenian la 
delimitación de las áreas y algunos artículos que prevenían vagas 
lin1itaciones a la propiedad Ahora. dichos decretos se fundan en las 
disposiciones 1uridicos especializadas de la LGEEPA. ademas las leyes ,------
aplicables. asi como del reglamento de la prin1era en materia de Áreas f ., 
Naturales Proteg1déls También los medios para la administración y el manejo I ~·· 
de las areas protegidas ya no nada mas se encuentran en las declaratorias: ~ ~J 
si no que ahora se componen de éstas. de los programas de manejo y de los ~. •--T.

1 programas operativos anuales. Con esto. se ha logrado hacer mas efectivas 8 2§; 
las labores de las Direcciones de dichas areas. y planificar a largo plazo las _ r:--~ 

1 
acciones de conservación dentro de las mismas. ~:-~:- :::::::"l ·, 

1.::::.._~ 1 _j 
Por otro lado. es evidente que la eficacia del régimen jurídico de las E-- ~;, 

Áreas Naturales Protegidas avanza. de manera paralela con la conciencia de ~ 
la sociedad mexicana sobre Ja necesidad de aprovechar racional y ~ 
sustentablemente los recursos naturales. Gracias a esto. las posibilidade·S'------' 
para que la población participe en el establecimiento y la gestión de estas 
áreas han aumentado considerablemente. 

En primer término. con la creación del Consejo Nacional de Áreas 
Naturales Protegidas. se asegura la participación de los sectores de la 
sociedad reconocidos por su experiencia en la materia, en el establecimiento 
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y conducción de las políticas sobre áreas protegidas. Afortunadamente, se ha 
logrado dotar a este órgano colegiado de una gran autonomía, respecto del 
Gobierno Federal, por lo que coadyuva a que los procedimientos en materia 
de Áreas Naturales Protegidas sean mucho mas transparentes. y se 
mantengan al margen de intereses personales o políticos. 

Asimismo, la constitución de los consejos asesores permiten que los 
agentes interesados en la gestión de un Área Natural Protegida especifica. 
participen de manera constante en ésta. y apoye al Director del área en la 
elaboración del programa de manejo respectivo. Por otro lado. el hecho que 
se determine (tanto en la LGEEPA corno en el reglamento de areas 
protegidas) que los estudios previos just1f1cat1vos seran puestos a d1sposic1ón 
del público. pern1ite que las personas que pudiesen resultar afectadas por la 
declaratoria de un area protegida. por un lado. conozcan los alcances de la 
n1isma: y por otro. n1arnf1esten su opinión respecto a éstas y sus 
consecuencias juridicas. 

También resulta evidente la consolidación institucional en la n1ateria. 
puesto que en el presente. la conducción de la política de las Áreas 
Naturales Protegidas se le encarga a un órgano desconcentrado. Esta 
situación permite canalizar más recursos humanos. n1ateriales y económicos. 
para la atención de las areas protegidas, asi como el otorgar una mayor 
jerarquia a las mismas. dentro de la Administración Pública Federal. 

Asimismo del presente estudio se puede apreciar que existen 
mecanismos anc31ogos a las áre;:¡s protegidas. tales como las unidades de 
manejo para la conservación de la vida silvestre y las areas de refugio para 
proteger especies acuaticas. Estas figuras deben coordinarse con las 
politicas de las áreas protegidas. para que no se aislen los esfuerzos de 
protección y. por el contrario. que estos instrumentos se complementen entre 
si. 

Por su parte. el Reglamente de la LGEEPA en materia de Áreas 
Naturales Protegidas, ademas de ser el primero en reglamentar esta materia. 
ha consolidado una serie de figuras. las cuales refuerzan a las áreas 
protegidas en el cumplln1iento de sus fines. Entre estas, encontr2m0c- a !::-s 
instrumentos econón1icos. los cuales permiten establecer la valoración 
pecuniaria del patrimonio natural contenido en las Áreas Naturales 
Protegidas y, por lo tanto, el valorar los beneficios que se obtienen de la 
preservación de los ecosistemas y sus recursos naturales. Dichos 
instrumentos, por un lado inducen y premian las acciones tendientes al 
cuidado del medio ambiente. y por el otro. castigan e inhiben a las que lo 
perjudican. de tal forma que se establece un sistema de compensación 
ambiental. 

Desafortunadamente. a pesar de todos estos avances, aun existen 
grandes rezagos en materia de protección al ambiente. Corno ya señalamos. 
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muchos de nuestros vecinos latinoamericanos incorporan a su norma 
suprema, desde hace varias décadas. el derecho a todos sus habitantes a un 
medio ambiente adecuado. siendo que en nuestro país se incorporó a la 
Constitución hasta fines de los noventas. Asimismo dicha norma es de 
carácter declarativo, puesto que carece de los medios procesales para la 
apropiada tutela de este derecho fundamental, por parte de los órganos 
jurisdiccionales correspondientes. 

Por otro lado, el régimen juridico ambiental de las Áreas Naturales 
Protegidas en nuestro paises sumamente extenso y disperso. lo que dificulta 
su correcta aplicación e interpretación. Aunado a esto. la LGEEPA por un 
lado ha implementado un complejo sistema de supletoriedad con las leyes 
especificas. por el otro. ha derogado tacitarnente las disposiciones legales 
que se le opongan. por lo que dicho régimen se ha hecho mas complicado. 
Por estas razones. es necesario sistematizar todas las disposiciones relativas 
a las Áreas Nüturales Protegidas. asi como el establecer reglas claras para 
determinar la derogación de normas que se opongan a las nuevas 
prescripciones. 

También se suma a la problemiitica de las Áreas Naturales 
Protegidas. la inseguridad jurídica que 1n1pera en nuestro pais. respecto a la 
propiedad de la tierra. Es necesario convertir a las iireas protegidas. en 
detonantes para la regularización de los predios que se encuentren dentro de 
las mismas. con el objeto de que exista certeza jurídica respecto a la 
propiedad de los ecosistemas y los recursos naturales y, por ende. quede 
claramente establecido. por un lado. quienes son los responsables de su 
cuidado y. por el otro. quienes deben gozar directamente de los beneficios 
que se generen. Del mismo modo. las labores de vigilancia aUn no alcanzan:-----. 
a cubrir las grandes superficies que comprenden las Áreas Naturale9¡ 
Protegidas. por lo que resulta necesario an1pliar los medios que permitan ª\ 
los pobladores de éstas. part1c1par en dichas tareas. También. debe 
mejorarse la coord!nación de la SEMARNAT. con las ciernas dependencias ~ 
de la Administración Pública Federal y con los gobiernos Estatales y ;::::-::', 
Municipales. evitar la duplicidad de funciones. y hacer mucho más eficientes ~ 
estas acciones. c::;=:; 

En nuestra opinión. disposiciones jurídicas corno las del Sistema 
Nacional de Áreas Naturales Protegidas. perjudican al régimen juridico de las 
áreas protegidas. Lo anteriqr. debido a que consideramos que dicho sistema 
representa una discriminación entre estas áreas. Las áreas protegidas cuyos 
ecosistemas se encuentran dañados, deben ser rehabilitadas o, cuando ya 
no justifique la existencia del régimen de protección, entonces deberán ser 
derogadas. La política nacional en esta materia, debe ser integral y debe 
evitar el dividir sus objetivos. Por lo tanto. el Sistema Nacional de Áreas 
Naturales Protegidas debe abarcar a todos los espacios naturales que sean 
auténticamente de interés de la Federación: las demás áreas podrán ser 
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administradas por los gobiernos Estatales o Municipales o. por cualquier 
persona o sector interesado. 

Por otro lado. dentro de este enorme regrmen jurídico. existen 
omisiones como la prevista en el articulo 28 de la LGEEPA. en la cual el 
legislador únicamente Sujeto al proced1rn1ento de evaluacion de impacto 
ambiental las "obras en Areas Naturales Protegidas de competenc1a de la 
Federac1on". dejando fuera del supuesto normativo a las act1v1dades. por lo 
que en sentido estricto. estas quedarían exentas de este proced11n1en10 que 
tiene como fin el prevenir que se lleven a cabo. tanto obras corno act1v1d;.:u1es 
que pudieran afectar. al rned10 arnbrente. 

Adernas. corno se scnala en el Capitulo IV. los tipos penales previstos 
por el Cod190 de la Materia. no hacen ningún tipo de referencia respecto a las 
Áreas Naturales Protegidas. en nuestra op1n1ón. debe establecerse en este 
ordenar111ento que cuando alguno de d1ct1os supuestos se realice dentro de 
un arca pro1cg1di1. scr.:i considerado con10 una a~ravante. para efectos de 1a 
1rnpos1c1ón de la pena correspondiente. Por lo tanto, reconociendo que en la 
actualidad se ha avanzado rnucho en materia de gestión de Áreas Naturales 
Protegidas. tamb1en es necesario admitir que t0dos --gobierno y sociedad
tcncmos un enorme reto respecto a estos mecanismos De este modo. no 
podemos .3.postar la preservación de la b1od1vers1dad a las areas 
protegidas. Tenernos que trabaiar en el perfeccionamiento de los demas 
rnstrurnentos de la polltrc.:-t amt)1ental co1no los instrumentos econorn1cos o 
las unidades para In v:~iél silvestre as1 corno el c1esarrollo c1t.~ nuevas 1iuu1a~ 
que rncent1vcn el cu1dacJo del an1tJ1ente 

Corno conclusrón final podernos observar que verdaderAmente existe 
la protección JUrid1ca a las Areas Naturales Pro1eg1das med1an1e las Leyes y 
Decretos que nuestro gobierno ha legislado y expedido. observandose la 
falta de difusión por parte del n11sn10, lo que implica un desconoc1m1ento de la 
existencia de la totalidad de leyes y decretos por parte de los yobernac1os to 
que es preocupanle y conllev.3 no solo a la falta de cun1pltm1ento de es1us 
sino a la inobservancia. siendo pcqud1c1al a la sociedad y al medio an1b1ente. 
ya que la afectación no solo se reflejará entre dos entes 1nd1v1duales sino con 
el resto de los seres vivos que interactuan. Es por ello que debe implantarse 
en los diversos niveles academrcos una educación ambiental para ver 
reflejados los beneficios que podemos obtener todos cuidando nuestro 
tiábilat para ya no seguir contrrbuyendo a la destrucc1on del mismo. y sr bien 
es cierto que nuestro gobierno no se tia preocupado por la d1fus1on e 
irnplantación nias severa de ra Leg1slac1on aplicable al an1tJ1en1e 1a.rntJ1en 12s 
cierto que nosotros mismos con10 gobernados no tornamos verdaderan1ente 
conc1enc1a de lo que le estamos haciendo al ecos1s1e111a por que 
contr1bu1mos a la contamrnac1on del rn1smo. 
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